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I 

IllTRODUCCIOll 

Es muy notorio que en las t1ltimas décadas los estudios 

acerca de tema de la interpretación jurídica no se hayan 

producido con la abundancia que desarrollarán en otras .Spocas, 

más bien, son pocos los autores, en su mayoría extranjeros, 

quienes se han ocupado del tema que en esta ocasión motiva 

nuestra investigación. Esta situación podría llevarnos a pensar 

que la interpretación jurídica ha dejado de ser un tema actual, o 

bien, que sobre la misma se ha dicho todo hasta el punto de 

quedar agotado el tema; sin embargo, esto no es as!. 

A pesar de este descuido, la interpretación jurídica sigue 

recl8.1T18.ndo en nueetros días la misma atención que se le dispensó 

en otros tiempos 1 porque esta cuestión es po.rte vital de todo 

orden jurídico, sobre todo en sistemas jurídicoe que, como el 

nuestro, eon de derecho eecrito. La eegunda presunción tampoco es 

acertada porque los problemas que plantea la interpretación 

jurídica no han sido reeueltoe todavía, y si bien es cierto que 

loe estudios realizados nos han dado mucha luz sobre el tema, es 

indudable que todavía falta profundizar más en los derroteros 

iniciados, esto es una necesidad que se palpa por la falta de una 

adecuada interpretación de las leyes en la práctica de nuestros 

tribunales. 

Para situar en su verdadera dimensión el tema de la 
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interp:i:-etaci6n de las leyes, diremos que esta actividad 

constituye el oficio del jurista, de ah! la permanente actualidad 

del tema y la exigencia de su constante estudio y perfección. En 

el jurista recae la alta responsabilidad de explicar y aplicar el 

orden jur!dico de un pais respecto de cada caso concreto que se 

presente en la realidad; el jurista es el puente entre la serie 

de reglas inanimadas escritas en el papel y la plena vida del 

derecho a través de la conducta de los hombres. 

La interpretación de la ley requiere que el jurista posea 

amplios y profundos conocimientos de la ciencia del derecho, pero 

esto por si solo no es suficiente para realizar dicha actividad, 

además, requiere de técnicas o procedimientos idóneos que le 

permitan alcanzar Bus objetivos, es decir, procedimientos 

eficaces para lograr el conocimiento, la coherencia y la armonía 

de las normas jurídicas que estan expresadas en las leyes. Este 

segundo aspecto y todo lo que gira a BU alrededor es lo que 

constituye la técnica jurídica para interpretar las leyes. 

La importancia toral que tiene la interpretación de la ley 

en la vida del derecho, así como el escaso tratamiento que se le 

da al tema en las cátedras que se imparten en nuestra querida 

Facultad es lo que ha motivado la realización de este sencillo 

ensayo que tiene por objeto determinar la situación que guarda 

tan delicado punto en nuestro medio jurídico y en particular en 

la materia procesal. 
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Bn el campo doctrinal veremos las corrientes ideológicas más 

importantes que han abordado el tema, para determinar cuál o 

cu6.les son los puntos de vista que tienen vigencia en nuestro 

medio; en el ámbito legislativo analizaremos los preceptos 

legales que se ocupan de la interpretación; finalmente también 

indagaremos en el campo relativo a la jurisprudencia para buscar 

las soluciones que nuestros al tos tribunales le han dado a los 

problemas que entraña la interpretación de la l.ey, debido a que 

ellos encaran directamente estos problemas en el ejercicio de su 

función. 

Esperamos que en este sencillo trabajo se logren los 

objetivos trazados, y por otro lado, pueda servir de apoyo a los 

interesados en el tema. 



CAPITULO I. 

IHTERPRl!TACION DE LA LEY 

A. Concepto general de interpretación. 

La interpretación es una actividad intelectual propia del 

hombre, que la ha ejercitado, desde los tiempos primitivos hasta 

nuestros días, como una forma eficaz para conocer y explicarse 

todo lo que le rodea. Por medio de ella, ha podido descubrir el 

sentido Cíltimo de los fenómenos o de las ideas que no es 

perceptible a primera vista. La interpretación trasciende lo 

superficial para reflexionar sobre lo esencial. 

En la antigüedad, le atribuyeron a la interpretación un 

carácter mágico, pues se reeurr!a a ella para adivinar lo oculto 

o lo venidero. "Los romanos llamaban interpres -intérprete, 

adivino- al que juzgaba de lo venidero por las entrañas de sus 

victimas." ( 1) Esta apreciación es muy comprensible si tomamos en 

cuenta que, durante esa etapa, el pensamiento humano se regia por 

la superstición. Hoy día, nadie desconoce que e.l conocimiento se 

adquiere mediante el uso de la inteligencia, partiendo del 

razonamiento o de la experiencia. 

Cabe preguntarse, con objeto de precisar la materia sobre la 

(J) Tamayo y salmorAn, Rolando. •Los Sistemas de Interpretación.• Revista de 
la Escuela de Derecho. No. 3, Universidad Autónoma: da San Luis Potosi, S.L.P., 
l9B2, p. 26 



que recae esa acción, ¿qué es lo que se interpreta?. La respuesta 

será, que es interpretable todo lo que para nosotros encierre un 

sentido, es decir, tanto los hechos de la naturaleza como toda 

manifestación humana. Pero debemos destacar la singular 

importancia que revisten todas las expresiones del hombre, sean 

corporales, escritas u orales, porque todas ellas constituyen la 

exteriorización, a veces impreciea,de la idea o intención que 

trata de comunicar el emisor, con la pretenai de que sea 

cabalmente comprendida por el receptor. 

La interpretación de las expresiones humanas, es un tema que 

no fue ignorado por los grandes pensadores del mundo helénico, 

así. tenemos que Aristóteles, en su obra Perihermenias -según 

afirma García Rojas, citado por Niño- " ••• fué el primero que 

trató sobre la interpretación en general, como un preámbulo 

obligado para el estudio de la Lógica, ••. donde se ocupa de la 

interpretación de loe tres signos que forman el famoso triángulo 

de la cosa, el concepto y el vocablo, siendo el concepto signo de 

la cosa, y el vocablo signo de la idea •.• El objeto, pues, de 

esta ciencia aristotélica, son las voces o vocablos en cuanto que 

son signos de lae operaciones de la mente, y las cosas en cuanto 

astan sometidas al conocimiento del intelccto."(2) 

Autores más recientes, sostienen que toda expresión, hablada 

o escrita, encierra en sí misma un sentido que le es propio, 

(2) N1tlo, Jos6 Antonio. La Intororotac16n do las Leyes. 24 ed. aumentada, 
.Porrda, H6x1co, 1919, p. 22 



debido a que se forma por un conjunto de signos que tienen 

signif icaci6n determinada, la cual, debe ser descubierta mediante 

la interpretación. Asi por ejemplo García Máynes dice: 

"Interpretar es desentrañar el sentido de una expresión. Se 

interpretan las expresiones para descubrir lo que significan. La 

expresión es un conjunto de signos; por ello tienen 

eiqnificaci6n." (3) 

En realidad, creemos que este desentrañar, no es más que una 

reminiscencia de aquel adivino que buscaba entre las entrañas de 

sus victimas. Porque / ein dejar de reconocer que efectivamente el 

conjunto de signos que forman la expresión, tienen un contenido 

semántico determinado por el lenguaje, que nos permite saber, 

cual es el significado de la expresión, podría aducirse en su 

contra, que el intérprete no se detiene en el análisis literal de 

los signos, sino que al per:cibir esa expresión, pone a trabajar 

su inteligencia, a fin de encontrar el significado quo él le 

atribuye y con el cual, lo asimila en su entendimiento. La 

interpretación es un acto distinto del acto de expreaión, por 

ello, principalmente, se traduce en reelaborar la idea mediante 

el análisie y relación de la misma con el contexto a que 

pertenece, a fin de comprenderla en un sentido pleno. 

Tamayo y Salmarán critica ese concepto, al decir: .. El 

sentido es siempre incorporado mediante la interpretación, pero 

ni se busca ni se desentraña. Dicen los académicos al respecto 

(JJ Garcla HA.ynes, Eduardo. Introducc!6n al Estudio del per~cho.JOa ed., 
PorrtJa, H6xJ.co, J979 1 p. 325 



que 'interpretar' consiste en declarar el sentido de una 

cosa."(4) 

En conclusión, la definición que aceptamos de interpretar, 

porque denota con claridad la esencia de esa actividad, es la 

siguiente: "Interpretar consiste en dotar de significado, 

mediante un lenguaje, ciertas cosas, signos, fórmulas o 

acontecimientos (objeto significado). Cabe afirmar, pues, que de 

manera general, interpretar es determinar o asignar el sentido a 

ciertos hechos, signos, fórmulas o palabras... Cualquiera que 

inquiera por el sentido que guardan ciertos objetos o signos y dé 

una 'respuesta• ae encuentra asignando un significado a dichos 

objetos o signos .. Significado que podrá ser o no compartido, ser 

o no debido, etc., pero, en todo caso, es un acto que otorga 

sentido a los objetos .. "(5) 

a. Xnterpretaci6n de la ley. 

Las corrientes modernas, del pensamiento filosófico, 

consideran que interpretar es conocer por comprensi6n cuál es el 

sentido que un signo expresa.. Corresponde a la filosofía el 

explicar qué es la interpretación¡ sin embargo, este tema, 

trasciende más allá de esa disciplina científica, para abarcar 

todos los ámbitos del conocimiento, entre ellos, el de la ciencia 

jurídica., donde también debe hacerse este cuestionamiento en 

relación con las leyes. 

(4) Ta.mayo y salmor.fn, Rolando. ob. C1t., p. 27 
(5) Ib1dem, pp. 25 y 26 



Recasens Siches señala que: "Bl estudio sobre la 

interpretación de las normas jurídicas no es un tema 

complementario. Es muchísimo mási es un tema esencial lo mismo en 

la teoría que en la práctica del derecho. Sin interpretación, no 

hay posibilidad de que exista ningún orden jurídico... por que 

las normas están destinadas a ser cumplidas, y en su caso, 

aplicadas. Ahora bien, las normas generales -constitución, leyes, 

reglamentos- hablan del único modo que pueden hablar: en términos 

relativamente amplios y generales. En cambio, la vida humana, las 

realidades sociales, en las cuales se debe cumplir, y en su caso, 

aplicar las leyes, son siempre particulares y concretas. Por 

consiguiente, para cumplir o aplicar una ley •.• ea 

ineludiblemente necesario convertir la norma general en una norma 

individualizada, transformar los términos abstractos en 

preceptos concretos. Y esto es precisamente lo que se llama 

interpretación." ( 6) La intención del autor es destacar el· enfoque 

práctico de su obra, por ello, en este texto hace énfasis de la 

importancia práctica de la interp1:etaci6n / pero veremos que la 

interpretación tiene un papel muy destacado en la elaboración de 

la doctrina del derecho, tarea que se ha realizado a nivel 

teórico, pero que ha tenido una gran utilidad pragmática. 

A fin de evitar confusiones, debemos diferenciar los 

siguientes términos: interpretar la ley e interpretar el derecho. 

Beta distinción se basa en que la ley y el derecho no son lo 

mismo, se identificaron en épocas pasadas del pensamiento 

(6) J?eca.sens S1ches, Luis. Tratado General de F1losof1a del Derecho. Ba ed,, 
Porrda, Hftx1co, 1983 1 pp. 627 y 628 



jurídico, pero hoy dia no es admisible esto. En efecto, el 

derecho es la totalidad del orden jurídico que rige en un país, 

mientras que " ••• los textos legales no son el derecho, sino una 

forma de expresión de éste, acaso la más valiosa, pero no la 

Qnica. " ( 7) 

La interpretación de la ley, propiamente dicha, tiene como 

propósito determinar el verdadero sentido de la norma jurídica 

que expresa el texto legal. La interpretación del derecho es mas 

amplia y profunda, indaga cuál es el derecho aplicable a un caso 

concreto, cuando éste no esta previsto por las leyes. Al respecto 

Badenes Gasett afirma: "Al lado de la interpretatio legis o 

indagación del sentido de la norma, existe otra acepción de la 

interpretación, interpretatio iuris que comprende la 

investigación del Derecho con relación a una determinada 

situación o relación de la vida mediante el juego de las normas 

estatuidas e incluso a través de las normas no prefijadas ••• Asi 

como la interpretatlo legis tiene aplicación cuando se trata de 

casos expresamente contemplados por la norma, deberá acudirse en 

supuestos distintos a la interpretatio iuris." ( 8) Sin embargo, 

nos atrevemos a decir, que también se hace interpretación del 

derecho aplicable a un caso concreto, cuando éste eota previsto 

por una ley, no con la amplitud de la otra hipótesis, sino dentro 

del marco delimitado por el texto legal. Esto ea así por que la 

ley sólo es la expresión formal del derecho. 

(7} Garc.Ca MAynes, Eduardo. "Interprotac16n en General e Interpretac16n 
Jur!dica." Revista do la Escuela Nacional do Jurisprudencia. T. IX, No. 35 y 
36, ju11o-d1c1embre, UNAH, l947 1 p. 7 
(B} Badenes Gasset, Ramón, Hetodoloq.!a del Derecho. KditorJ.al Bosch, 
Barcelona, J959, pp. 359 y 360 



Dnr una definición ünica de la interpretación de la ley 

resulta una tarea casi imposible, pues loe criterios que 

sostienen los diferentes tratadistas son muy variados. Betas 

diferencias -apunta Garcia Máynes- son producto de lo que han 

entendido por sentido de la ley, así como las doctrinas que 

profesan del derecho en general. Asi por ejemplo, para citar el 

planteamiento más singular recordaremos las ideas de Cossio, 

integrante de la Escuela Egol6gica: apunta el autor que " ••• el 

problema es muy distinto. No se interpreta la ley; aquí se trata 

de interpretar la conducta humana por medio de o mediante la ley. 

Eso es lo que realmente esta en juego cuando se habla de la 

interpretación de la ley." ( 9} Esta posición es criticable y al 

efecto Castán Tobeñas ha dicho: "Todavía hay autores que, con 

criterio más radical y unilateral, separan de la teoria de la 

norma el problema de la interpretación, refiriéndolo a otros 

elementos del derecho que estiman más esenciales. Así ••• CARLOS 

COSSIO, que considera al derecho no como norma, sino como 

conducta dice que 'no se interpreta la ley, sino la conducta 

mediante la ley'. por nuestra parte, seguimos creyendo que es la 

ley o la norma la que se interpreta, siquiera se haya de hacerlo 

según el sentido que imprimen a aquélla las conductas y todo el 

complejo de la realidad."(10) 

En afán de mejorar al derecho diversas disciplinas 

científicas lo han estudiado, entre ellas podemos citar la 

(9} cossio, Carlos. Bl Derecho en el Derecho Judicial. Abeledo Perrot, Buenos 
Aires, Argentina, 1959 1 p. 135 
(JO} ca.st.fn Tobenas, Josá. Teoría de la Apl.fcac16n e Invest1q,.ci6n del 
Derecho, Instituto Bdltorial Reus, Hadrld, 1947 1 pp. 221 y 222 



Filosofía, la Lógica, la Sociología, la Historia, la· Metodología, 

etc. Todas ellas han venido a enriquecer y a influir en la 

concepción que se tiene del derecho, no quedando al margen ·el 

tema de la interpretación de la ley, lo que ha sido la causa de 

los diferentes criterios y nociones que de ella se tienen. Sin 

embargo, ea necesario dar una noción de lo que se entiende por 

interpretar la ley. Para ello tomaremos las ideas de Tamayo y 

Salmarán quien nos dice que interpretar la ley es un acto de 

eignificación, mediante el cual se determina el sentido de la 

misma. (ll) 

c. B1 sentido de la ley. 

Hemos dicho que interpretar la ley es determinar el sentido 

de la mioma, pero este concepto lejos de resolver nuestro 

problema plantea las siguientes interrogantes: ¿qué debe 

entenderse por sentido de la ley? ¿dónde habrá de buscarse?. 

Estas son las preguntas que constituyen el verdadero problema a 

resolver cuando se habla de la interpretación de la ley, 

alrededor de ellas ha girado el debate sostenido por la mayoría 

de escuelas y autores que se han ocupado del tema. 

Con la expresión sentido de la ley se alude al verdadero 

contenido y alcance de la norma jurídica que esta expresada 

(11) Hablando en sentido amplio, y con el propósito de dar un panorama znb 
completo de las formas 1ur1dicas de expres16n, Garc111 H.áynea apunta que, no 
solo la ley puede ser interpretada, sino tambiln • ••• un contrato, un 
testamento, una sentencia judicial, las setiales da un agente de tr4nsito o 
cualquier otra forma expresiva do normas de derecho.• "Interpretac16n en 
General e Interpretación JUr1dica". Oh. Cit., p. 6 



mediante aquella. En una primera instancia dos teorías han 

tratado de resolver el problema, una subjetiva y otra objetiva. 

La primera hueca el sentido de la ley en la voluntad del 

legislador que la creó, mientras que la segunda, contrariamente a 

la primera, entiende a la ley como una entidad propia e 

independiente de la voluntad del legislador, que encierra una 

significación propia, por lo que la interpretación la dirige a 

descubrir la "voluntad 11 de la ley. 

La teoría subjetivista fue propuesta por la Escuela de la 

Exágesis, y posteriormente Francisco Geny(l2) también fue 

par.tidario de la misma. "Los defensores de tal postura argumentan 

de este modo: la ley es obra del poder legislativo; éste se vale 

de ella para establecer el derecho; en consecuencia, su sentido 

debe ser el que su autor pretendió darle. Habrá, pues, que 

investigar lo que el legislador quiso decir, ya que la ley es 

expresión suya." ( 13) 

Como oposición a esta corriente surgió una opinión más 

moderna llamada teoría objetiva. Sus seguidores afirman: "Frente 

a la interpretación del primer tipo, que Radbruch llama 

filo16gica-hist6rica, existe la lógico-sistemática, que no busca 

la intención (puramente subjetiva) del leqislador, sino el 

sentido lógico objetivo de la ley, como expresión del derecho. De 

(JZJ •sn s1 la ley es la expreaiÓn de una voluntad, emanada de un hombre o do 
un grupo de hombres a la luz de su inteligencia. Por consiguiente, y para 
asegurarle toda su eficacia se le debo interprotar siguiendo la voluntad 
inteligente que la ha producido y coloc'1ndose en el momento en que ha sido 
.fonnulada.• Geny. Háthode ••• Za ed., T. I, pags. 263 a 268. Citado por castAn 
Tobena.s, Ob, cit., p. 221 
(l3) GarcI.11 HAynes, Bduardo. Introducc16n al Bstudlo del Derecho. ob. Cit., 
pp. 327 y 328 
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acuerdo con esta segunda postura, los textos legales tienen una 

significación propia, implícita en los signos que lo constituyen, 

e independiente de la voluntad real o presunta de los autores. 

Tal significación no e6lo depende de lo que las palabras de la 

ley, por si mismas expresan, sino de las conexiones sistemáticas 

que necesariamente existen entre el sentido de un texto y el de 

otros que pertenecen al ordenamiento jurídico de que se trate. La 

ley ya no es considerada como expresión de un querer (a fortiorl 

subjetivo), sino como formulación del derecho objetivo." ( 14) En 

este mismo sentido Couture afirma: "Es sabido que la ley nace 

como voluntad del. legislador, pero lo cierto que de allí en 

adelante el legislador se desprende de ella y la ley sigue 

funcionando en la vida como un objeto jurídico ideal y con una 

entidad propia. Nace como voluntad y vive como norma ••• el objeto 

de la interpretación no es la voluntad legislativa, voluntad 

muchas veces imaginarla, sino de la norma en s~ misma, como tal, 

independiente del órgano que le dio origen."(15) 

Las criticas que han sido formuladas en contra de la teoría 

eubjetivista, que busca el sentido de la ley en la voluntad del 

legislador, estan expresadas de manera clara 

García Máynes, quien asevera: • ••• una cosa 

y sucinta por 

lo que el 

legislador quiso expreaar y otra diversa es lo que el texto legal 

expresa ••• La posibilidad de discrepancias entre lo que el 

(l4) Garc1a HAynes, Eduardo. Ib.t.dom, p. 328 
(J5) Couture, J. Eduardo. •La Interpretaaión e Integraaidn do las Leyes 
Procesales." Revista de la Esauela Nacional de JUr1sprudencia. :r. XI, No. 43, 
julio-septiembre, UNAJf, J949, pp. 89 y 90 
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legislador quiso decir y lo que el texto legal significa, aparece 

con toda nitidez cuando se reflexiona en que las leyes no son 

creación de un solo individuo, sino obra de un gran número de 

personas, que en mayor o menor grado intervienen en el proceso de 

la legislación. Para que una iniciativa se transforme en ley 

basta la concurrencia de un conjunto de requisitos formales 

eefialados por determinadas normas; pero en modo alguno se exige 

que quienes aprueban el proyecto quieran realmente el contenido 

de éste: lo único indispensable es que voten por él." 

"Un segundo argumento en contra ••. se expr.esa de este modo: 

cuando el legislador legisla no se vale de un lenguaje creado por 

él mismo, sino que emplea un conjunto de expresionea -técnicas 

muchas de ellas- que él no ha inventado, y que poeeen un 

significado independiente de su voluntad." 

"En tercer lugar, el texto que el. abogado o el juez trata de 

interpretar, no existe aislado, ni es expresión de una norma 

única, sino que forma parte de todo un sistema y se haya en 

conexión con los demás preceptos del mismo ordenamiento. Esto 

quiere decir que las exigencias de unidad e interna congruencia, 

válid.Bs para cualquier orden normativo, reclaman una 

interpretación estrictamente lógica de los textos legales. Y ya 

sabemos que el sentido objeti.vo de áetos puede no coincidir con 

la voluntad subjetiva del autor de la ley, e incluso. oponerse a 

ellas." ( 16} Como podra observarse, la teoría objetiva de la 

(16) Garc1a HAynes, Eduardo. '"Interpretac.l6n en Genoral e Interpretación 
Jur1dica." ~, pp. 9 y JO 
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interpretación corresponde a la idea del derecho entendido como 

sistema jurídico estructurado, mediante la l6gica, independiente 

del legislador, pero creado a partir del derecho positivo dado 

por él. 

Los seguidores de la corriente subjetivista han respondido a 

la primer critica diciendo que; el hecho de que la ley sea 

producto de un cuerpo colegiado y no de un solo individuo, lejos 

de ser un aspecto desfavorable es, por el contrario, un aspecto 

favorable, pues en muchos caeos esta circunstancia permite 

descubrir con mayor certeza, cuál fue la voluntad predominante al 

crear la ley, voluntad que se presenta mucho más obscura cuando 

la ley es creación de un solo individuo. 

Por otra parte, la teoría objetiva también ha sido blanco de 

divereas crlticae en contra, entre las cuales podemos citar lae 

eiguientes: Oualde expresa que "Al prescindirse del legielador la 

ley se convierte en un fenómeno sin causa; por lo tanto es un 

fenómeno mágico. La mens legis como sustitutiva de la mena 

legislatoris, es incompreneible. Constituida la ley por palabras 

y conceptos, en ella ha de haber forzosamente una referencia a un 

sujeto o a una pluralidad de sujetos emisores. Una voluntad 

objetiva en este orden de ideas es equivalente a un sujeto 

objetivo; ~e una contradicción ••• " ( 17) 

Ennecerus aclara lo siguiente: "no nos figuramos al 

(11) Dualde, Joaqu.1n. una Revolución en la L6q1ca del perecho (Concepto de la 
Interpretac.idn dol Derecho Privado), Ed. Bosch, Barcelon•, l933, p. 16.J 
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legislador como un ser vivo, no hacernos ning11n conjuro mistico, 

ni construimos ficción alguna, sino que preguntarnos que contenido 

de voluntad ha llegado a dominar en el acto legislativo y ha 

encontrado una expresión -aunque sea incompleta- en la 1ey. " ( 18) 

Agrega el mismo autor: ..... es verdad que, en ciertas 

circunstancias, el juez tiene que aplicar la ley en un eentido 

distinto (casi siempre más amplio o más estricto) del que el 

legislador ha pensado; pero entonces no interpreta meramente, 

sino que sigue adelante en la formación del contenido de la 

ley... la teoría objetivista amalgama la interpretación y la 

investigación del Derecho."(19) 

Finalmente, varios autores, han asumido una posición 

ecléctica, pues ambas teoriae, individualmente consideradae, son 

insuficientes para abordar el problema tan complejo de la 

interpretación de la ley, por lo que la discusión tan acérrima, 

entre subjetivistas y objetivistas, que se dio en tiempos pasados 

es hasta cierto punto trivial. Castán Tobeñas forma parte de esta 

tendencia pues expresa: ..... la discusión que se sostiene 

modernamente (afio de 1947) acerca de cuál sea la voluntad que el 

intérprete ha de buscar en la norma tiene un valor muy 

convencional y relativo, porque, en primer lugar, es artificiosa 

la separación que pretende hacerse entre la voluntad del 

legislador y la voluntad de la ley, y, en segundo término, la 

solución de la cuestión de que se trata en manera alguna bastaría 

( 18) Ennecerus, citado por Badenes Gasset, Ram6n. Hetodolog1a ••• Ob. C1t., p. 
362 
(19) B'nnecerus, citado por Cast4n Tobenaa, JosfJ. ~, p. 228 



por sí. sola para decidir el problema, muy complejo, de la 

orientación que deba darse a la metodologia interpretativa.•(20) 

Legaz y Lacambra también critica la pretendida separación 

entre voluntad del legislador y significación de la ley, para 

concluir que en la interpretación se combinan tanto elementos 

subjetivos como elementos objetivos. Así. opina: "Nos parece que 

en esta cuestión hay cierto bizantinismo. Hablar de 'voluntad de 

la ley' a diferencia de •voluntad del legislador' 1 nos parece, 

por lo menos, una impropiedad. Si la ley es voluntad, sólo puede 

ser voluntad del legislador. La ley no quiere nada, sino lo que 

ha querido hacerle querer quien la estableció. Pero quizá fueec 

conveniente romper con el mito de la voluntad del legislador: 

pues lo que el legislador quiso, no lo sabemos si no a través de 

la ley o, mejor, a través de todo el sistema del orden jurídico, 

de suerte que no hay otra posible investigación de la voluntad 

del legislador que la interpretación objetiva. Pero como un dato 

o elemento de. ésta figura también una voluntad del legislador, 

que en ocasiones, puede haberse manifestado en forma inequ~voca, 

y entonces esa manifestación constituye un criterio seguro de 

interpretación de lo que no se presenta con la misma claridad; y 

en este caso podriamos decir que la más segura interpretación 

objetiva es la subjetiva."(21) 

(20} caatAn Tobonas, Jos6. ~, p. 234. Bn la 1.HtJ.ma parte da 6sta c1ta, 
el autor se refiere a la verdadera complejidad que representa la 
interpretación de la ley, sobre todo la que hace el drgano encargado do 
aplicarla, donde no basta atender a cuAl haya s1do la voluntad del legislador, 
o a las conexiones 16gico-s1stamát1cas que debe haber entre las diversaa 
leyes, sino ademAs, debe indagar cuAles fueron los motivos que originaron la 
ley y las necesidades para cuya satisfacción se creó, y considerar tambián las 
circunstancias sociales que prevalecen en el momento de aplicarla, -que puPden 
ser distintas a las que so vivieron en el momento de crear la norma-, sin 
olvidar tampoco los hechos del caso concreto. 
(21} Lega% y Lacambra, Luis. Introduccidn a la Ciencia del Derecho, Bd. Bosch, 
Barcelona, 1943, pp. 392 y 393 
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En el mismo sentido Castán Tobeñas afirma: "Aunque se siga 

admitiendo, en principio, que la ley es una manifestaci6n de 

voluntad y que para discutir su verdadero sentido habrá que 

indagar cual fué el pensamiento de sus autores, esto no quiere 

decir que tal investigaci6n agote la actividad o función 

interpretativa ••• En consecuencia, mientras el texto de la misma 

ley o el pensamiento indudable que la haya inspirado no impongan 

soluciones restrictivas, el intérprete, haciendo uso del 

principio de libertad de interpretación, podrá utilizar cuantas 

posibilidades y medios lo ofrece la técnica propia y muy amplia 

de esta operación, y entre ellos habrá de tomar en cuenta los 

elementos históricos, teleol6gicoa y de hecho, e incluso los 

sistemáticos, que exigirán tomar en consideración los 

circunstancias y las neceeidadee sociales 1 no menos que las 

concepciones jurídicas dominantes... Lo importante es, para 

salvaguardar la seguridad jurídica del Derecho, que el espiritu 

del vigente en cada momento histórico se trate de extraer de las 

propias leyes, en sus finalidades y en su relación sistemática, 

no simplemente de principios políticos, acaso meramente 

pragmáticos de dudosa concreción ••• en definitiva, lo que hay es 

que en la interpretación juegan siempre elementos subjetivos y 

objetivos, cuya dosificación dependerá de circunstancias y 

factores muy variables, tanto de técnica legislativa como de 

organización política y jurídica, y no poco también de la 

antiguedad de la ley que se haya de aplicar."(22) 

(22) CastAn Tobellas, Jos6. Ob. cit , pp. 231 1 233 y 234 
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En cuanto a la pregunta de si la ley tiene uno o varios 

sentidos 1 los autores han expresado lo siguiente: para García 

Máynes "Todo precepto jurídico tiene un sentido o, lo que ·es 

igual, expresa una norma ••• (por lo que), al fijar el sentido de 

una disposición legal, no es licito admitir que tiene varios 

correctos, los sentidos pueden ser m6ltiples, pero sólo uno de 

ellos corresponderá a la regla expresada. La interpretación no 

consiste en encontrar, bajo la fórmula, un gran nümero de 

significaciones, sino en descubrir la norma que ha de aplicarse 

al caso."(23} 

Tamayo y Salmarán adopta la posición contraria al señalar 

que: "Bl órgano aplicador, de entre todas las significaciones que 

es posible hacer, escogerá una (la conveniente, la conforme a la 

voluntad del legislador, la justa, la viable, etc .. ) siguiendo 

para ollo ciertos métodos (el exegético, el de la escuela 

libre,etc.), o haciendo caso omiso de ellos .... la significación 

dada a los materiales jurídicos... se manifiesta en un acto de 

voluntad más o menos arbitrario que decide el curso subsecuente 

de la aplicación y creación del orden jurídico positivo ,"(24) Es 

decir, para este autor, se pueden obtener varias significaciones 

de la ley. 

Para Kelsen, segtln Castán Taheñas y Legaz Lacambra, las 

leyes son actos jurídicos incompletos que requieren de un acto 

(23) Garc!a HAynas, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. ob. Cit., p. 
364 
(24) Tamayo y SalmorAn, Rolando. ob. Cit., p. 56 
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complementario para llegar a su destino; las leyes fueron creadas 

para que mediante au aplicación a los casos concretos tengan una 

vivencia real. Ese acto de aplicación, en parte esta determinado 

por la ley, pero en otra parte hállase indeterminado, esta es la 

parte de la ejecución que viene a ser concretada por el juez, el 

cual, actG.a válidamente dentro de los limites que establece la 

propia ley. As.í "La norma superior que ha de ejecutarse e 

interpretarse es s6lo un marco dentro del cual existen varias 

posibilidades de ejecuciónª" (25) Be decir, para Kelaen, la norma 

legal encierra varios sentidos, todos ellos igualmente válidos, 

porque, •Desde el punto de vista jurídico positivo no hay ningún 

criterio sobre cuya base pudiera preferirse una u otra do las 

diversas posibilidades existentes en el marco de la norma 

aplicada."(26) "••• el problema de cuál es la solución justa de 

las posibles escapa por su naturaleza al conocimiento jurídico; 

no ea un problema de teoría,· sino de política del Derecho."(27) 

Por nuestra parte consideramos que, efectivamente, de la ley 

se pueden derivar varias significaciones, según se haga una 

interpretación estricta atendiendo a las palabras de la ley, una 

interpretación extensiva que se base en el espíritu o fin de la 

ley, e incluso una interpretación restrictiva del texto; pero 

todas ellas deben estar sujetas a loe limites que marca la ley. 

El propio García Máynes reconoce, en el texto anteriormente 

(25J cast4n Tobonas, José. ob. Clt., p. 222 
(26) Ibl.dam, p. 222 
(21) Legaz y Lacambra~ Lu.!s. ~, p. 388 
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citado, que los sentidos pueden ser varios, por lo que el 

problema se reduce a la correcta elección de uno de ellos. Tal 

elección, realizada por el juez, está determinada, en gran parte, 

por loa hechos del caso concreto. En efecto, la consideración de 

ástos es lo que orilla al juez a determinar el sentido del texto 

legal respecto del caso particular. Pero debemos dejar bien claro 

que los hechos del caso concreto, y a veces, en menor grado, las 

circunstancias del debate judicial, no son elementos o medios 

para realizar la interpretación de la ley, sino que aquellos sólo 

actúan en el ánimo del juzgador al momento de realizarla, 

mediante los elementos lógico, teleológico, sistemático e 

histórico que le proporciona la técnica jurídica. Estas 

valoraciones y operaciones son propias de la función 

jurisdiccional, y no pueden dejar de reconocérsela al juez. "No 

obstante lo dicho, no debemos olvidar que loa materiales 

jurídicos (conetituci6n, leyes, tratadoo, etc.} determinan 

siempre, en mayor o menor grado, las características que deben de 

tener loe actos que las aplico.n para ser regulares." ( 28} Porque 

"... los textos legales constituyen la expresi6n oficial del 

derecho. Si este principio se admite, habrá que aceptar que los 

elementos extrafios a la fórmula sólo pueden ser tomados en cuenta 

como auxiliares de la labor interpretativa, a fin de descubrir el 

sentido de la ley, pero nunca como capaces de determinar una 

corrección o modificaci6n."(29) 

(28) Xamayo y Salmorl.n, .Rolando. ~, p. 56 
(29) García H.!ynea, l!duardo. Introducc16n al l!studío del Derecho. ob. C1t., p. 
359 
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Por otra parte, pensarnos que Kelsen trata el problema de la 

interpretación de la ley, desde un enfoque muy diferente. No se 

ocupa del análisis de lo que deba entenderse por sentido de la 

ley ni de cómo investigarlo, esto es 1 del concepto y del método 

de la interpretación de la ley, puntos esenciales, sino que 

visualiza a la interpretación desde el ángulo de la creación del 

derecho. Bn efecto, según Castán Taheñas, Kalsen afirma que: 

" ••• la interpretación es un procedimiento que acompaña a todo el 

proceso de la creación jurídica en su desenvolvimiento, desde el 

qrado superior hasta los grados inferiores ••• " ( 30) por lo que el 

juez al interpretar la ley, crea la norma individualizada. Es 

decir, desde un punto de vista puramente formalista, Kelsen 

ocupa t'.inicamente de la validez juridica que tiene la norma 

individualizada creada mediante cualquier interpretación del 

juez, hecha en vista de la aplicación de la ley a un caso 

concreto; pero, repetimos, no se ocupa de eluc.tdar aspectos tan 

importantes que evitan que el juez resuelva fuera de o contra la 

ley. 

u. Evolución de las ideas sobre la interpretación de la ley. 

El tema de la interpretación de la ley tiene una larga 

trayectoria, durante la cual, se han expresado las más variadas y 

dis.tmbolae opiniones, que hacen que el tema sea difícil de 

comprender. Esta situación, hace imperiosa la necesidad de 

(30) cast.tn Tobenas, Josll. ob. Cit., p. 222 
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presentar un panorama muy general de las etapas mlis 

sobresalientes y de las ideas que en cada una de ellas han 

enriquecido el tema de la interpretación. Esto, con el propósito 

de orientar al lector y hacerle más fácil la comprensión del 

mismo. 

Podemos plantear el problema de la siguiente manera: ¿a qué 

se debe recurrir para determinar el sentido de la ley, si de las 

palabras de la misma no es posible obtenerlo?. Para guiar la 

indagación del sentido de la ley se hizo necesario buscar un 

punto de referencia, a partir del cual fuese posible determinar 

el contenido y alcance de la norma jurídica expresada en la ley. 

Bn forma general diremos que, deede enfoques diversos, las 

corrientes doctrinarias han fijado loe siguientes puntos de 

referencia: la voluntad del legislador, los principios jurídicos 

que fundan la ley y, por último, el fin de la ley. Estas etapas 

no se sucedieron en forma cronológica, sino que por el contrario, 

coexistieron en el tiempo y el espacio; no obstante,por 

cuestiones de orden las presentamos en forma separada. 

La interpretación de la ley entendida como descubrimiento de 

la voluntad del legislador es propia de la Escuela de la 

Exégesis, que surgió en los inicios de las modernas 

codificaciones. Sus seguidores consideraron que el derecho estaba 

supeditado a la ley, es decir, no había más derecho que el 

expresado en las leyes. De esto resulta, como consecuencia lógica 

que, si alguna ley era obscura en su texto, la interpretación 
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debería tener como objetivo el descubrir cuál había sido el 

pensamiento, la voluntad del legislador al momento de crearla, 

pues prácticamente, el derecho sujeto a su voluntad. 

La interpretación de la ley dirigida a buscar el principio 

jurídico que la fundamentaba, fue la etapa siguiente, y se dio 

como una reacción a la postura anterior. Esta corriente entendió 

al derecho no como algo equivalente a la ley, o mejor dicho, a la 

voluntad del legislador, sino como un sistema jurídico con 

significaci6n propia, derivada de sus conexiones lógicas, lo que 

dio como resultado que la interpretación de la ley tuviera como 

objetivo la significación del sistema y no la voluntad del 

legislador. Para éstas escuelas el orden jurídico era un sistema 

construido, mediante la lógica jurídica, a partir de un derecho 

positivo dado por el legislador. Beta estructuración lógica del 

derecho, que debería reunir las características de unidad, 

armonía y coherencia, propias de todo sistema, tuvo como 

propósito establecer la serie de principios jurídicos en los que 

estaba basada cada institución y el sistema jurídico en general. 

En este entorno, la interpretación se dirigió, (mediante 

procedimientos de lógica formal: como la inducción, deducción, 

analogía, etc. )a descubrir el principio que fundamentaba a ésa 

ley. Be aquí donde surge el término "interpretación lógica" , 

entendida no como " ••• aquélla interpretación acomodada al fin de 

la ley ••• (sino como) la aplicación del razonamiento lógico a la 

función interpretativa."(31) 

(Jl) D1ez-P1cazo, Luis. •La Interprota.ci6n de la Lay". Anuario de Derecho 
Civil, T. XXIII, Fa.sc.(culo IV, octubro-dlciembro, Instituto Nacional de 
Estudios Jur.fdJ.cos, l97D, Ha.drld, pp. 732 y 733 
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Por último, la interpretación de la ley dirigida a buscar el 

fin de la ley para solucionar de manera justa el caso concreto, 

se centra, exclusivamente, en toda esa serie de operaciones 

racionales y estimativas que realiza el juez en su búsqueda del 

derecho aplicable a los hechos del caso concreto. El estudiar el 

tema de la interpretación en relación con el caso concreto al 

cual se le va a aplicar la misma, a fin de resolverlo, tuvo como 

resultado un cambio en la concepción de esa actividad jurídica, 

al considerarla no sólo como acto de conocimiento sino también 

como acto de voluntad, así esa labor de hermenéutica que realiza 

el juez, se dirige, tanto a conocer el contenido y alcance de la 

ley como también a determinar el sentido de la misma tomando en 

consideración las circunstancias del caso concreto. 

Beta etapa también surge como oposición a la anterior, pero 

esta vez a la, exagerada utilización de la lógica formal en la 

interpretación y aplicación de las leyes. Una de las críticas 

en el sentido de que el razonamiento lógico es propio do las 

ciencias exactas, como las matemáticas por ejemplo, pero no es 

apropiado para las ciencias sociales como lo es la jurídica, en 

ésta es el razonamiento dialéctico es que impera. "Existe un 

razona.miento lógico cuando la verdad o la veracidad de las 

premisas aparece constatada científicamente y la operación 

intelectual se desarrolla rigurosamente de acuerdo con los 

cánones lógicos (p.ej., silogismo)... Bl razonamiento jurídico 

es dialéctico cuando se utiliza el canon lógico en el desarrollo 

del pensamiento, pero la verdad de las premisas no se encuentra 
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constatada científicamente o 16gicamente, si bien tales premisas 

pueden considerarse como verosímiles por su general 

admisibilidad." ( 32) El razonamiento dialéctico opera en el mundo 

de las ideas que esta regido por el principio de finalidad, en 

cambio, el razonamiento lógico se da en el mundo de la naturaleza 

regido por el principio de causalidad. La utilización de este 

procedimiento lógico en la interpretación de la ley , dio como 

resultado que la aplicación de la misma a los casos concretos 

produjera en la realidad absurdos, fracasos e injusticias. Batos 

resultados prácticos en los que derivó la interpretación hecha 

con pura lógica formal, fueron el motivo de que el estudio de la 

interpretación de la ley se centrara exclusivamente en la 

decisión del caso concreto, donde además del aspecto lógico 

sistemático, se hiciera un análisis axiológico o estimativo de la 

ley dirigido a conocer el motivo y fin de la misma, para entrar 

a considerar también loe hechos del concreto, todo esto con 

el fin de determinar el derecho aplicable al' mismo. 

"Ihering hace notar que nada seria más erróneo que juzgar de 

un Derecho como de un sistema filosófico, y no considerarlo sino 

solamente desde el punto de vista de su mérito intelectual, del 

orden lógico de sus miembros y de su unidad. Poco importa que en 

este aspecto, que no constituye su verdadero valor, aparezca como 

una obra perfectisima, si tal Derecho no descansa por completo en 

el conocimiento de sus prácticas. • • Tal aspecto funcional y 

práctico del Derecho no siempre ha sido tomado en la debida 

(32) Ib1dam, pp. 732 y 733 



consideración ••• En su obra Bl Fin en el Derecho, ••. afirma 

rotundamente que °'el fin es el creador de todo Derecho~ que no 

hay norma jurídica que no deba su origen a un fin, a ·un 

prop6sito, esto es a un motivo práctico' •.• el criteri.o o medida 

que sirve para juzgar el Derecho no es un criterio absoluto de 

verdad -dice Ihering-, sino que es un criterio relativo de 

finalidad."(33) Estas ideas constituyeron un nuevo planteamiento 

de la ciencia del derecho y determinaron el desarrollo posterior 

de la misma. Con esta visión se deja de considerar al derecho 

como una creación puramente lógica basada en principios de 

absoluta verdad, para considerarlo un producto de la vida humana, 

que sirve como instrumenta para satisfacer las necesidades 

sociales, cuyas consecuencias jurídicas deben producir los 

resultados que han convenientes a ese fin. Con esto se pone de 

manifiesto que el derecho se basa en principios de finalidad y no 

en principios de causalidad verdaderos e inmutables. 

"Según la Jurisprudencia Sociológica, el reconocer las 

formas y estructuras lógicas del Derecho no impide que al mismo 

tiempo ee comprenda que el Derecho no es pura lógica, sino que, 

además, es también esencialmente un instrumento para la vida 

social para la realización de los fines humanos, dentro del cauce 

vario y cambiante de la historia... Subraya... que el objetivo 

del Derecho es la juaticia y el bienestar social. Por lo tanto, 

ninguna norma que en su resultado práctico se aparte de esa 

finalidad pude justificar su existencia."(34) 

(33) Iher1ng, citado por Recasens s1ches, Luis. Ob. c1t., pp. 632 y 633 
(34) R•casens Slches, Luis. ~, pp. 636 y 637 



25 

Concebir al derecho no corno un fin en aí. mismo, sino como 

medio al servicio de ese fin, tiene como consecuencia que, en la 

interpretación de la ley, el juez no sólo indague el pensamiento 

del legislador y la significaci6n objetiva de la misma, sino que, 

ademáe, debe realizar un an~lisie estimativo acerca de los 

motivos y del fin de la ley / para que verdaderamente pueda 

conocer el contenido y alcance de la misma. Todo esto, aunado a 

la ponderación y calificaci6n de los hechos del caso concreto 

permite determinar el sentido de la ley respecto de esa 

controvereia particular 1 sentido con el cual se aplica la ley, 

procurando que las consecuencias jurídicas generadas por la 

sentencia, produzcan los efectos sociales pretendidos mediante 

esa ley. 

Beta interpretación que realiza el juez para buscar la 

decisión del caso concreto es mucho más amplia y complicada que 

la estricta interpretación de la ley, porque comprende una serie 

de operaciones racionales y estimativas no sólo sobre la ley, 

sino también sobre los hechos del caso concreto. Estos se 

convierten en un elemento importante que influye en la 

determinación del sentido de la ley respecto de ese caso, porque 

inciden en el ánimo del juzgador. Por esto Recasens Siches apunta 

lo siguiente: "Así pues, la llamada interpretación no es algo tan 

relativamente simple como se babia creido durante siglos: la 

interpretación no consiste sólo, como ingenuamente se ha dicho 

tantas veces, en esclarecer el sentido de la norma, en 

entenderla. Por el contrario la interpretación comprende un 
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enjambre de operaciones mentales rec!procamente entrelazadas de 

modo solidario e inescindible. No puede haber interpretación 

abstracta de las normas jurídicas, sino que la interpretación 

tiene que lograrse siempre en función con el estudio de las 

realidades concretas a las cuales van a ser aplicadas lae normas. 

Y tiene que lograrse además en conexión con las valoraciones que 

inspiran el orden jurídico positivo con el que se esté 

trabajando. La interpretación, por otra parte, no empieza con el 

examen de la norma, sino que empieza, en efecto, con la 

averiguación de cual sea la norma aplicable al caso planteado 

dentro del orden jurídico vigente." (35) García Máynea, por su 

parte, expresa un concepto más limitado de la interpretación, al 

decir: • interpretar las leyes es, por ende, buscar el derecho 

aplicable a los casos concretos a través de una fórmula oficial. 

Esta interpretación no debe circunscribirse de modo exclusivo a 

la fórmula misma, sino que ha de realizarse en conexión 

sistemAtica con todo el ordenamiento vigente. El intérprete puede 

valerse, par lograr su fin, de elementos extrafioe a los textos, 

pero en tales elementos debe ver simples medios destinados a 

esclarecer la significación de la ley."(36} 

z. Raturalesa del acto interpretativo. 

Estudiar la naturaleza de algo significa referirse a su 

origen, a la causa primera de donde procede, a su esencia más 

(35) Ibldem, PP• 3 y 4 
(36) Garc!a HAynes, Eduardo. rntroducc16n al Bstud1o del Derecho. ob. Cit., p. 
359 



27 

pura. Este análisis debe ser previo y distinto al de la 

definición. Sin embargo, en la interpretación de las leyes, esta 

indagación fue posterior a la utilización de los métodos 

interpretativos. La Filosofía del Derecho, como ciencia que se 

ocupa de los orígenes del conocimiento, se encargó de abordar 

esta aspecto logrando resultados que vinieron a aclarar el 

controvertido tema de la interpretación. 

Conocer la naturaleza del acto que realiza la interpretación 

de la ley es de gran importancia, pues no se escudriña la forma 

de interpretar, sino que el análisis se dirige a su raíz más 

profunda, el punto de vista intelectual desde el cual se realiza 

el acto. "La teoría del conocimiento tiene una parte que se 

refiere a los conceptos, creada o descubierta por KANT, quien la 

llam6 Lógica Trascendental. Nosotros diremos en nuestro problema, 

Lógica Jurídica Trascendental. Esta lógica, presentada en su 

mínimo eoquema, consiste, para ir dando terminología, en lo que 

se llama reflexi6n trascendental. Con esto se significa que el 

investigador dirige su atención, no al objeto conocido, sino al 

punto de vista intelectual desde el cual se ve el objeto. 

Fijémonos que no hay efectivamente, ni puede haber ningún 

conocimiento de cosa alguna sin punto de vista; el conocimiento 

es por fuerza, emitido desde un punto de vista; y sin el examen 

de estos puntos de vista intelectuales no podernos apreciar el 

valor de nuestros conceptos, porque los conceptos pueden ser 

deformantes o adecuados por aquélla causa, tal como en la 

geometria proyectiva se deforma o conserva la imagen proyectada 
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segdn cual sea el &ngulo de proyección ••• La Lógica Trascendental 

va a aclarar e investigar estos puntos de vista, presupuestos y 

latentes, desde loe cuales se han emitido los conocimientos y 

que, además, estan precondicionando al mismo conocimiento, porque 

se constituye no sólo aposteriori con el objeto, sino también con 

el. punto de vista que le es apriorístico. Cuando el filósofo 

califica a alguien de racionalista, empirista, historicista, 

voluntarista, etc. , está señalando su punto de vista 

intelectual.. • • sin querer decir de por si nada sobre lo bueno o 

lo malo de su obra ••• Eea calificación filos6fica, ••• tiene como 

primera pretensión, la de acusar en el cientf.fico o investigador 

el punto de vista desde el cual ha pensado y nos ha entregado una 

pretendida verdad." ( 37) Esto explica la importancia que tiene 

hacer reflexión trascendental acerca de nuestro concepto, porque 

nos permite conocer el punto de vista intelectual desde donde se 

emite el conocimiento. 

Todo esto nos hace ver que, previo al estudio de al estudio 

de lo que es la interpretación, debemos examinar la naturaleza o 

punto de vista intelectual desde donde se realiza. Asi tenemos 

que paradójicamente, la interpretación jurídica ha sido 

considerada desde posturas radicales, a saber: el intelectualismo 

y el voluntarismo. Aquél, da primacía al entendimiento, a los 

intelectual sobre la voluntad, la acción y la vida afectiva; éste 

da prioridad a la voluntad, al querer imponiéndose al intelecto. 

Mediante lo intelectual se analiza, se reflexiona, se conoce; 

(37) Cosslo, Carlos. Bl perecbo en ol Derecho JUdJc1al. ~' pp. 124, JZS 
y J27 
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mediante la voluntad se quiere, se decide, se actúa. Para algunos 

la interpretación es un acto dirigido por la inteligencia, para 

otros, es un acto dirigido por la voluntad. 

El acto interpretativo entendido como acto de pura 

inteligencia, es eminentemente cognoscitivo del verdadero 

contenido y alcance de la norma jurídica expresada mediante la 

ley. A éste se refiere Castán Taheñas cuando dice: "La 

concepci6n jurídica tradicional de la interpretación es 

intelectualista. La interpretación ea un procedimiento de 

determinación y que dicta el órgano adecuado para la aplicación 

de ella a los hechos. Se trata, pues, de un acto de conocimiento 

del Derecho, un acto racional, en el que el intérprete pone en 

juego eu inteligencia, pero no su voluntad. "(38} Este fue el 

punto de vista intelectual desde el cual realizaron la 

interpretación las corrientes jurídicas que la entendieron como 

la búsqueda de la voluntad del legislador, o como la indagación 

del principio jurídico que fundamenta la ley. 

Dentro de las corrientes jurídicas intelectualistas se gestó 

otra discusión, que versó acerca del método para obtener el 

conocimiento de la ley. Para unas, el racionalismo era el 

apropiado para tratar los contenidos de la ley, mientras que para 

otras, ese conocimiento se podía adquirir únicamente pro medio 

del empirismo. En el racionalismo, el conocimiento es producto de 

los desenvolvimientos de la razón sin darle importancia al uso de 

(38) C••tlln Toboll.ss, Josd. ob. c1t., p. 222 
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los sentidos, en tanto que, mediante el empirismo, es la 

experiencia la que nos permite obtener el conocimiento. Cossio 

seftala que, desde un enfoque filosófico, el método es empirista 

cuando sacrifican el concepto, el pensamiento, la 

significaci6n a la experiencia, en favor de la experiencia, 

buscando de reducirlo a hechos reales... (y entiende por 

racionalismo) el vicio contrario de querer sacrificar la realidad 

de la experiencia al pensamiento."(39) Como un ejemplo de 

empiriemo podemos citar el método histórico utilizado por la 

Escuela Histórica Alemana, encabezada por Savigny, para quien el 

derecho se crea espontánea e imperceptiblemente en la vida de los 

pueblos, por esto, es la experiencia de los tribunales la que nos 

permite conocerlo. Como ejemplo de racionalismo podemos mencionar 

la interpretación lógica de ln Escuela Dogmática, que busca, 

atediante procedimientos de lógica formal, el principio jurídico 

en que se basa la ley. 

Couture señala que: "•• no es tan fácil coincidir en cuanto 

a saber si la operación de desentrañar ese sentido puede 

concebirse como un esclarecimiento 16gico o como una actividad de 

la experiencia jurídica. Sobre éste punto la épocas luchan contra 

(!pocas las escuelas contra las escuelas. La filosofía política 

del siglo XVIII reacciona sobre la filosofía política del siglo 

XIX; Montesquieu no es sino la réplica de la lógica jurídica a la 

discrecionalidad de los parlamentos reales; el positivismo es la 

reacción contra los excesos de la 16gica jurídica, la escuela del 

(39) Coss1o~ Carlos. ob. CJ.t., pp. l28 y U9 
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dogmatismo jurídico penal es la reacción contra la incertidumbre 

y la divagación que el positivismo trajo consigo; la teoría pura 

del derecho es una reacción contra el sociologismo inconexo de la 

etapa anterior; y lns actuales corrientes del pensamiento que 

tratan de reaccionar contra Kelsen o que , partiendo de él, 

tratan de superar sus resultados, constituyen la reacción contra 

los excesos de la lógica jurídica en que aquel incurre."(40) 

Por nuestra parte consideramos que tal polarización es 

incorrecta, y aceptamos al igual que Couture, que en la 

combinación de ambas posturas está la solución del problema, 

puesto que esta comprobado que hay una "... incesante mezcla de 

lógica y experiencia, de inteligencia y de vida, en toda obra 

interpretativa del derecho. Seria pues, bien fácil, desde este 

punto de vista, decir a quien nos demandara, si interpretar la 

ley es lógica juridica o experiencia jurídica, contestarle que el 

acto interpretativo de la ley es al mismo tiempo lógica y 

experien~ia; que el intérprete se sirve, para desentrañar el 

sentido de la ley, tanto de la lógica propia del conjunto de las 

normas, como de los datos de su propia experiencia."(41) 

Las corrientes doctrinales que afirman la naturaleza 

voluntarista de la interpretación, centran su estudio, ünicamente 

en la calidad jurídica del sujeto que la hace, el juez, quien, 

estando facultado por la ley, decide cuál es el decide aplicable 

al caso concreto determinando el sentido con el que aplica la 

(40) Couture, J. Eduardo. •La Interpretac.t6n e Integrac.i6n de las Leyes 
Procesales.• ob. c1t., pp. 90 y 9l 
(4l) Ib1dem, p. 9l 
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ley. A estas se refiere Caetán Tobeñaa cuando dice: "Algunas 

escuelas modernas tienen, por el contrario, una visión 

vol untar lsta de la interpretación. Tal el caso, con 

fundamentaclones diferentes , de la escuela del Derecho Libre y 

de la escuela formalista de Kelsen."(42) Cossio explica la 

diferencia que existe entre ambas, de la siguiente manera: "La 

Escuela del Derecho libre es un voluntariamo amorfo donde todo 

queda librado a la voluntad decisoria del juez, mientras que la 

Teoría de KELSEN, se presente como un voluntarismo estructurado, 

porque las leyes conotituyen definidas eotructuras intelectuales, 

o marcos de posibilidades, dentro de las cuales, única y 

limitativamente, se le reconoce al juez esa movilidad de decisión 

creadora."(43) Los planteamientos de la escuela del derecho libre 

son totalmente inaceptables, pues, llegaron a sostener que el 

podía decidir el caso concreto a6n contra lo mandado por la ley, 

tal afirmación, hace evidente la falta de riqor cient!.fico de 

esta escuela, por lo que se desecha todo análisis de sus 

postulados. 

Para Kelsen, la norma más qeneral representa un marco que 

debe ser llenado por el acto de aplicación o ejecución do la 

misma, con esto señala implícitamente que existen varias 

posibilidades dentro de dicho marco. Así afirma; " la creación 

de la norma inferior resultante de la interpretación de la norma 

superior es un acto de voluntad; esto es verdad, tanto de la ley 

(42} cast•n Tobenas, Jos6. ~, p. 222 
(43J coss1o, carlo•. ~, p. lJO 
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respecto de la conatituci6n, como de la sentencia judicial 

respecto de la ley. :Interpretar no es hallar, por un 

procedimiento intelectual, normas de derecho ya existentes, sino 

crear, por un acto de voluntad, una norma nueva que no existía en 

el orden jurídico hasta el momento de ser creada." (44) 

Pensamos que la opinión de Kclaen, tiene el defecto de 

concebir al acto interpretativo que realiza el juez, a6lo como 

expresión de la pura voluntad, dejando de atender al aspecto 

racional que también forma parte integrante del mismo. La tarea 

interpretativa debe amalgamar, tanto cognici6n de la norma 

contenida en la ley, como la decisión del sentido con el que la 

aplica al caso concreto. 

Esta visión voluntarista que proclama Kelsen, es el 

resultado a que Ee llega por concebirla e6lo desde el punto de 

vista formal de creación de las normas, donde es válida, para 

determinar la norma inferior, cualquier interpretación que de la 

ley haga el juez a fin de aplicarla al caso concreto. Así, la 

validez de esa interpretación deriva del sujeto que la hace, el 

juez, no de la correcta utilización de la técnica jurídica de 

interpretación, por esto, todo queda librado a la voluntad del 

juez. Pero tal posición es insostenible porque otorga al juez 

demasiadas libertades y con ello se propicia a que incurra en 

arbitrariedades e injusticias. Este riesgo tan grande, es 

(44) Legaz y La.cambra, Lu.!s. ob. cJt., p. 388 



producto de concebir, s6lo parcialmente, al acto interpretativo 

de la ley, pues 'ste pierde orientación al menospreciarse el 

aspecto principal del mismo, que es el la parte cognoscitiva. 

El concepto voluntarista de la interpretación ha sido 

criticado por varios autores, entre ellos, Castán Taheñas. Dice 

el autor1 "La interpretación no es una operación mecánica, en la 

que no haya cierto margen de libertad y diecrecionalidad; pero 

ello no autoriza a admitir las conclusiones demasiado radicales, 

de la concepción relativista de KBLSEN."(45) Bn coriclusi6n, 

Kelsen llega a un resultado voluntarista, porque analiza a la 

interpretación en forma parcial, al tomar en cuenta sólo al 

sujeto que la hace, pero desatendiendo la parte principal, que es 

el conocimiento real del contenido de la ley. 

Las posiciones descritas, intelectualista y voluntarista, 

han abordado el tema de la interpretación de la ley desde 

diferentes ángulos de estudio, que lejos de excluirse se 

complementan, pues ambos aspectos forman parte de la naturaleza 

esencial del acto interpretativo; porque en cualquier acto 

consciente del ser humano se da esa combinación de inteligencia y 

voluntad. Por esto consideramos apropiado llegar a una 

conciliación entre las posturas extremas, a fin de que tengamos 

una visión completa de la naturaleza de ese acto tan importante 

que realiza el juez. Sin embargo, debemos recalcar que en la 

interpretación de la ley la tarea principal es la cognoscitiva, 

(45) caat4n 'l'obenas, Josd. ~, p. 223 
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que esta dirigida a conocer el verdadero contenido y alcance de 

la ley, para que en segundo término pueda determinarse el sentido 

de la ley respecto del caso concreto, y con ello, se 

particularice la norma general, ea decir, lo que Releen llama 

crear, mediante un acto de voluntad, la norma inferior. 

Cossio, Legaz y Castán Tobeñas (sin dejar de reconocer que 

en la interpretación se combinan ambas facultades), también 

destacan la mayor importancia que tiene el aspecto racional

cognoscitivo de la interpretación de la ley, sobre el aspecto 

voluntarieta de la determinación del sentido que particulariza la 

norma en relación con el caso concreto, y que tiene fuerza 

vinculante para los afectados por ella. 

Bl primero de ellos sefíala: "Bl intárprete ha de proceder, 

no s6lo políticamente, sino• científicamente, y no puede proceder 

científicamente si no ve el pensamiento de la norma interpretable 

como un concepto dotado de una pretensión objetiva de verdad que 

ha de hacerse valer en los casos particulares 

controvertidoe."(46) Por su parte Legaz afirma: "Cuando el 

legislador ha optado por un determinado contenido del Derecho 

positivo, ha hecho polí.tica, evidentemente, como la hace el juez 

al aceptar el mismo contenido; pero ya no es polí.tica, sino 

ciencia, la labor interpretativa que el juez lleva a cabo para 

extraer del contenido establecido por el legislador y aceptado 

(46) cossJ.o, Carlos. La Plen.ttud del orden Jur1dlco. santa Fe, Argantlna, 
J940, pp. 36 y ••· 4l y s11, cJ.tado por Lagaa y Lacambra, Luis. ~' p. 
366 
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por 'l todas las consecuencias que permitan poner en claro el 

sentido de las normas aplicables. Una valoración básica no es 

incompatible con la objetividad rigurosa de BUS 

desenvolvimientos,pues donde faltase esta objetividad podría 

incurrirse en transgresión de la ley."(47) Por último, Castán 

apuntaz "A nuestro juicio, pecan de marcada unilateralidad tanto 

la clAsica concepción intelectualista como estas otras 

orientaciones de Illlltiz voluntarista, pues la verdad es que en el 

proceso interpretativo han de jugar elementos muy variados, 

siquiera se haya de reconocer que son, en cierto modo, básicos 

los elementos racionales."(48) 

Finalmente, consideramos que las palabras de Radbruch son 

muy acertadas, porque presentan una idea clara y completa de 

todos los aspectos que se combinan en la interpretación. Señala 

que la interpretación jurídica es • ••• una mezcla inseparable de 

elementos teoréticoe y prActicos, cognoscitivos y creadores, 

productivos y reproductivos, científicos y supracient!ficos, 

objetivos y subjetivos."(49) 

P. Claaea de interpretación 

Uno de los criterios que ha servido de base para clasificar 

a la interpretación de la ley, es el que atiende a los sujetos 

que la realizan, dando como resultado las eiquientea especies: 

(47) Lagaz y Lacambra, Luis. ~' p. JBS 
(48) cast.tn Tobanas, Jos•. ~, p. 223 
(49) Radbruch. r1losot!a del perecho, p. 148, citado por ca•tAn Tobe/Jas, .:rosé. 
ob. cit., p. 224 
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interpretación auténtica, interpretación judicial e 

interpretación doctrinal. 

Hablar de los sujetos que realizan la interpretación es de 

suma importancia práctica, pueo la calidad de éstos determina el 

grado de obligatoriedad de la misma. "Así, por ejemplo, si el 

legislador, mediante una ley / establece en qué forma ha de 

entenderse un precepto legal, la exágesis legislativa obliga a 

todo el mundo, precisamente porque su autor, a trav6s de la norma 

secundaria interpretativa, así lo ha dispuesto. si es el juez 

quien interpreta un precepto, a fin de aplicarlo a un caso 

concreto, esa interpretación no adquiere obligatoriedad general, 

pero sirve, en cambio, de base a una norma individualizada: el 

fallo que en la especie se dicte. Si, por último, un abogado, o 

un particular cualquiera, interpreta una disposición legislativa, 

su interpretación (correcta' o incorrecta) tiene un simple valor 

doctrinal." ( 50) Cabe aclarar que no se trata de tres formas 

diferentes de interpretar la ley, sino que se trata de tres 

sujetos cuya calidad varía dentro del orden jurídico positivo, y 

con ella, la trascendencia jurídica de su obra. 

1. AuUntica. 

La mayoría de los autores coincide en señalar que el 

legislador sólo puede realizar la interpretación de una ley 

mediante otro texto legal posterior, por lo que la interpretación 

autántica no es verdadera interpretación, pues toda declaración 

(50) G.srcla HAynss, Eduardo. Introduceo.!6n al Estudio del Derecho. ob. c.!t.~ 
PP• 329 y 330 
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que haga el legislador para determinar el sentido de una ley 

anterior viene a constituir una norma nueva general y abstracta 

con contenido propio e independiente de la ley anterior. Por 

nuestra parte consideramoe que, efectivamente, el conocimiento 

del contenido y alcance de la ley es una operación que no incumbe 

al legislador, pues dicho órgano esta encargado de elaborar las 

leyes. La interpretación de la ley, que es una tarea 

eminentemente cognoscitiva del derecho que contiene la misma, 

corresponde exclusivamente: o a los órganos jurisdiccionales, a 

fin de que puedan aplicar la ley al caso concreto, o bien, a loe 

eujetos que resultan obligados por la norma, a fin de que puedan 

cumplirla. En ambos casos es imperioso conocer el verdadero 

sentido de ley, pues por el lado del juez existe una norma 

jur!dica que loa obliga a fundar sus decisiones en leyes 

preexistentes (principio de legalidad), mientras que por lado de 

los particulares rige la norma que establece que la ignorancia de 

la ley no lo excusa de su cumplimiento 

2. Doctrinal 

Respecto de la interpretación doctrinal o privada, que es la 

realizada por los juristas o por los particulares en general, si 

bien se ha sef\alado que dicha interpretación carece de 

obligatoriedad jurídica, pues es realizada por un sujeto que, de 

acuerdo al orden jurídico, no tiene facultades dispositivas o 

ejecutivas, tambián es cierto que, como lo eefiala Couturo, se ha 

menospreciado la importancia que tiene esa clase de 

interpretación en la vida del derecho, pues el gran campo de 



producción jurídica lo constituye precisamente la interpretación 

que hacen los particulares para poder cumplir con las 

disposiciones de la ley. A esto es a lo que ae ha dado en llamar 

la realización eepont4nea del derecho. Ae! señala el autor 

citado:"¿Bs interpretación de la ley la que hace el comprador 

exigiendo tales o cuales requisitos en la manifestación del 

consentimiento de la sociedad conyugal vendedora; la exigencia de 

autorización judicial en determinadas condiciones para ciertos 

actos de enajenación, que no ha sido objeto de previsión 

especial?. Sin duda no son interpretaciones legislativas. Tampoco 

son interpretaciones judiciales. ¿Qué son?. Son realización 

espontAnea del derecho; revelación de contenidos jurídicos a 

travás de actos humanos realizados libremente, sin más propósito 

que el ajustar la conducta de los hombres a las previsiones 

establecidas en las normas."(51) 

3. Judi.cial 

La interpretación judicial de la ley es aquella que realiza 

el órgano jurisdiccional para conocer el derecho aplicable que 

contiene la misma, a fin de fundar en él la deciei6n que resuelva 

el caso concreto que debe juzgar. Bs as! como este tipo de 

interpretación queda englobado dentro de la función 

jurisdiccional, actividad mucho más compleja cuyo campo de acción 

rebasa loe limites de la interpretación, para entrar en el 

terreno de la aplicación de la ley, esta circunstancia es el 

(5l) Couture, J. Eduardo. ~, p. 96 
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motivo de que los estudios doctrinales acerca de la 

interpretación de la ley estén dirigidos, casi exclusivamente, a 

este tipo de interpretación. 

Por estar estrecha.mente ligadas la interpretación judicial 

de la ley y la decisión o fallo que resuelve el caso concreto, 

surgió entre los autores una discusión, que aán no termina, 

consistente en si dicha actividad jurisdiccional constituye o no 

una fuente de creación del derecho. Para adentrarnos en el 

debate, y a la vez ejemplificar la diversidad de criterios, 

traeremos a colación las opiniones de Carnelutti, Couture, Alcal6 

Zamora y Ta.mayo y Salmarán. Para Carnelutti "Toda interpretación 

supone una transmisión del pensamiento, y por consecuencia una 

declaración pot· parte del declarante (el legislador, si de la 

interpretación de la ley se trata), y una comprensión de ella por 

parte del destinatario; es decir, doe elementos cuya conjunción y 

enlace es siempre ineeguro infalible. Bllo hace que la 

interpretación, en cierto sentido sea creación; pues equivale a 

volver a pensar lo que ha babia sido pensado, y explica en 

consecuencia los fenómenos de transformación del pensamiento 

declarado."(52) Por su parte Couture, declara sin ambages que la 

jurisdicción crea derecho, al decir ques "El dilema de saber si 

la interpretación judicial es acto creativo o no, ai la 

jurisdicción es pura declaración del derecho o creación del 

derecho, es un tema que no eiento neceeidad de renovar aquí. Me 

(52) Carnelutt1 1 l'rancbco. feorla General del P.recho. :"raducc!6n de Adolfo 
Po•ada, Hadrld, 190, pp. JDZ-JH, citado por ca.st.tn robe.fta•, Joa•. ~, 
p. 2JZ 
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he pronunciado en más de una oportunidad en el sentido de que la 

actividad jurisdiccional es actividad creativa del derecho." (53) 

A tal afirmación contestó, Alcalá Zamora, en términos totalmente 

contrarios, e hizo un apuntamiento muy importante que debe de ser 

previo a esta diacusi6n, de esta forma hizo la réplica: "Un 

extremo en el que acaso discrepe de Couture es el de la creación 

jurisdiccional del Derecho. Couture ••. se pronuncia por la 

afirmativa; yo me inclino por la negativa... la discrepancia 

entre los que sustentamos pareceres opuestos cesaría y, en todo 

caso las distancias acortarían ••• , si comenzáramos por 

ponernos de acuerdo,... acerca de lo que haya de entenderse por 

creación del Derecho. Porque ahí es donde probablemente 

encuentra la madre del cordero". ( 54} 

Para Tamayo y Salmorán toda aplicación del derecho es, a la 

vez, creación del derecho: ~cto que continüa la creación gradual 

y sucesiva del orden jurídico, porque esa serie de 

determinaciones que se deben tomar para aplicar la ley, introduce 

nuevos elementos que constituyen una norma jurídica nueva, la 

norma individual y concreta, que no existía en el orden jurídico 

antes de su creación judicial. Para reforzar la idea de que toda 

aplicación jurisdiccional del derecho ee creaci6n del 

miemo,establece un simil entre la relación que guardan las normas 

generales y la constitución y la relación que también se da entre 

la norma individual y la norma general, aa1 expresa: "La relación 

(S3) couture, J. zrduardo. ~, p. 95 
(54) Alcalil-zamora y caat.tllo, N1ceto, en couture, J. Bd:.sardo. conferenc.fas y 
H••a Redonda Acerca del Tema Interpretac.l6n e Inteqrac1dn dtt las Lttyos 
~, imprenta un1vers1tar1a, H6x1co, J950, p. Sl 
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que existe entre las normas jurídicaa generales y au aplicación 

por los tribunales es sustancialmente idéntica a la que existe, 

p.e., entre la Constitución y las norma.a generales que la aplican 

(y cuya creación regula). La creación de normas generales 

aplicación de la Constitución de la mioma forma en que lo es la 

aplicación de normas generales (y abstractas) por parte de los 

tribunales".(55) 

La interpretación judicial no solamente produce -normas 

individualizadas, como generalmente se piensa, sino también 

normas de observancia general, como sucede en el caso de la 

jurisprudencia obligatoria, elaborada por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuando concurren ciertos 

requisitos formales que establece la ley de amparo. Dicha 

interpretación adquiere obligatoriedad general por ministerio de 

la ley, pues ésta dispone que loB tribunales inferiores, e 

incluso las Salas de la Corte deben acatarla. Beta es la razón 

por la que García MAynes afirmas la jurisprudencia 

obligatoria equivale a una norma general de interpretación o de 

integración, que obliga a las mismas Sa1asJ a loa Tribunalea 

Unitarios y Colegiados de CircuitoJ a los Juzgados de Distrito1 a 

los Tribunales Militares y Judiciales del orden común de los 

Estados, Distrito l!'ederal y Tribunales Administrativos y del 

Trabajo, Locales y Federales".(56) 

(55) 2'..Uyo y salmor4n, .Rolando. •Apl.toacJ.dn del Derecho". p.tcc.tonario 
.zurldleo Hgx.tcano. aa ed. rav.taada y aumentada, Porrt1a-UllAH1 Hdxlco, 1987 1 pp. 
185 y 186' 
(56) Garcla H4ynes, .!'duardo. lntroducc16n al §'studio dol Derecho. ob. c.Lt., p. 
330 
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Por otra parte, diremos que la jurisprudencia, no es otra 

cosa que el criterio interpretativo del tribunal que la crea, el 

cual, fija el sentido que le atribuye a un precepto legal 

especifico, sentido con el que debe aplicarse a todos loa casoe 

concretos que se presenten en adelante, mientras estli vigente 

dicha jurisprudencia. 

a. Diferencia entre interpretación y aplicaci6n do la ley. 

De lo expuesto hasta este momento ya podemos intuir la 

diferencia que existe entre ambas operaciones, diferencia, que 

por cierto, es mAs teórica que práctica, pero que, sin embargo, 

es necesario precisar para evitar que la ligereza pueda 

ocacionarnos eerias confusiones. La aplicación de la ley es un 

concepto mAs amplio que engloba a la interpretación misma, pues 

mientrao que a través de 6eta sólo se indaga. el contenido y 

alcance de la ley, mediante aquella, adem6.e, se califican loe 

hechoa del caso que vienen a influir en la determinación del 

sentido que se la dará a la ley en el caso concreto; la 

aplicación de la ley implica la decisión del caso concreto que ae 

juzga. Por ello Toral Moreno ha dicho: •si entendemos por 

interpretación la determinación del sentido de la norma... el 

resultado de esta actividad no puede ser otra cosa que... el 

conocimiento de las varias posibilidades que existen dentro de 

ese marco ••• si el juez elige una de la esas poeibilidadee ••• est& 

aplicando la ley".(57) 

(57) Toral Moreno, Jeads. *lnterpretaclón de la Ley Segdn Keleen• • ~ 
Bevi•ta de Derecho y C1enc1ae socl.ales. !'. XVII, No. 99, octubre, HiJJdco D.r., 
1946, p. 357 
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Podemos concluir diciendo que, mediante la interpretaci6n se cono

ce~ se explica el contenido y alcance de la ley, mientras que la _ 

aplicaci6n es la elección de una de las posibilidades que encie-

rra ese contenido, elecci6n que esta influida por los hechos del 

caso concreto, sin los cuales dicha aplicaci6n serta imposible, _ 

pues precisamente, aplicar significa referir a una situaci6n par

ticular lo que se ha dicho en general. 
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CAPUULO II. 

BSCUELl\S, MEDIOS Y REGLl\S DB IllTERPRETACION. 

A. Baauelaa. 

En esta oecci6n mencionaremos algunas de las principales 

escuelas que se avocaron a tratar de resolver los problemas que 

entraña la interpretación de la ley. Queremos dejar bien claro 

que la exposición que haremos no pretende ser amplia ni mucho 

menos detallada, sino que, por el contrario, nuestro propósito se 

reduce a hacer una presentación muy general del concepto que cada 

una de ellas tuvo acerca del derecho y de la ley, pues 

consideramos que ahí. es donde se encuentra el origen de las 

diferentes nociones que existen en la interpretación de la ley, 

de las finalidades que se le han asignado, y de la importancia 

que le han dado a los medios utilizados para lograr ese fin. 

1.- Bacuela de la ex4gesia. 

surgió en Francia en el siglo XIX y considera Bonecaoee -

citado por Tamayo y Salmarán- que ou duración se divide en tres 

etapas: el de su fundación, entre 1800 y 1825; el de su 

florecim.iento1 y por tlltimo el de su decadencia entre loe años 

1880 y 1900. La labor realizada por los seguidores de esta 

corriente, sobre todo en el periodo de su florecimiento, fue 

comentar el Código Civil Francés o Código Napoleón (que dicho sea 

de paso, constituyó la primera legislación escrita del mundo 
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contemporáneo, al que se le sefiala como el origen de los códigos 

modernos), el cual, vendr1a a cambiar, entre los juristas 

franceses, el concepto del derecho que venia de siglos 

anteriores. 

Las principa:les caracteristicas que se le señalan a la 

escuela exegática son: a) el culto al texto de la ley, y b) el 

culto a la voluntad del legislador. 

a} Bl culto al texto de la ley consisti6 en considerar a los 

preceptos del Código Napole6n como la única fuente del derecho, 

es decir, consideraron que eeo.s disposiciones eran una obra 

perfecta y acabada, listas para aplicarse a todos los posibles 

conflictos que se presentaran en la vida, por lo que el derecho 

quedaba supeditado a la ley, fuera de ésta no existía ningún 

derecho, as! se habJ 6 de la igualdad entre la ley y derecho. Bl. 

jurisconsulto Bugnet resumió este concepto cuando dijo: " No 

conozco el Derecho Civil; a6lo enaefio ol Código Napoleón".(58} A 

manera de justificación, Orgaz sefiala que el culto al texto de 

la ley tiene una explicación de tipo social, pues "Francia 

acababa de salir de las borrascas de su gran Revolución, y en el 

fervor profundo con que las gentes recibían el Código Civil, 

habría, sin duda, aquéllas ilusiones teóricas del racionalismo, 

(considerar a la ley como una obra perfecta y acabada, lista para 

aplicarse a loe casos de la vida}, pero había también la angustia 

(58) Sugnet, clta:do por NJ.tio, JOB6 Antonjo. La lnternretad6n tfe l«• LC!YSS• 
Ob. c.tt., p. JlJ 
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del ciudadano que se aferraba a la ley como un sostén de su 

seguridad indispensable ••• , ese culto, con su afirmación 

correlativa de que el juez debía sujetarse al texto de la ley y 

abstenerse de interpretarla, era la reacción profunda del 

ciudadano ansioso de seguridad para su vida y sus bienes ••• "(59) 

b) Bl culto a la voluntad del legislador es consecuencia 

inmediata de la idea anterior, pues si se defendía la perfección 

y suficiencia de la ley para resolver todos los conflictos de la 

vida, lógicamente se concluye que en caso de obscuridad de la 

misma debería acudirse a su fuente que era el pensamiento o 

voluntad del legislador autor de la misma. La consecuencia final 

a la que conducen aetas ideas es hacer residir en la voluntad del 

legislador toda la creación del derecho. Se da así, otra de las 

ficciones de esta corriente, que es el legislador omnieapiente y 

omnicomprensivo. Ejemplo de estas ideas son las palabrae de 

Laurent que dice1 "Los códigos no dejan nada al arbitrio de un 

intérprete, éste no tiene ya por misión hacer el derecho: el 

derecho está hecho... pues el derecho está. eecrito en texto 

auténtico".(60) Por todas estas circunstancias, se puede afirmar 

que, en la exégesis no había propiamente una interpretación, pues 

el juez debía cefiirse al significado literal de las palabras, con 

lo que su posicl6n quedaba reducida a un mero aplicador mecinico 

de la ley 

(59) orgar, Al.:tredo. •.sl Problema de la l'nterpretac.tdn de la Ley•. nevistp del 
colegio de Abogados de Byenos Aires. r. xxrx, No. J, suenos AJ.ros, Argont.tna, 
ll'nero, rebrero, Harso y abril de J95J, p • .J6 
(60) Laurent. cours B'lfmgnhiro du pro.it c1v11 r.L., pretac1o, p. 9 1 citado 
por :ramayo y Salmodn, Rolando • .tos Sistemas de 1nteroretac16n. Ob. Cit., p. 
JS 
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En esa búsqueda de la voluntad del legislador, "fuente ünica 

de todo derecho, los exégetas atribuyeron un gran valor a los 

antecedentes de la ley, como son: los anteproyectos, debates 

parlamentarios y exposiciones de motivos, porque tales documentos 

eran los dnicos que podían ~acilitar ese esclarecimiento; 

tuvieron la idea de que el legislador era un sujeto concreto, de 

carne y hueso, que había elaborado la ley, a diferencia de otras 

escuelas que concibieron al legislador como un sujeto abstracto y 

despersonalizado. 

Bn definitiva, diremos que la critica principal que se le 

hace a lista corriente es haber reducido el derecho a la ley / 

desconociendo que existe derecho ahi donde no hay ley, y segunda 

haber considerado que el objetivo de la interpretación era 

indagar la voluntad del legislador. 

2. - Bacuela hi•tórica alemana. 

Bata escuela surgió contemporáneamente a la escuela de la 

exégesis, a principios del siglo XIX, y se señala a F. Von 

Savigny y a F. Von Puchta como sus máximos exponentes. Loe 

autores modernos catalogan a esta escuela, lo mismo que a la 

exégesis, como positivista, por que 6stae no reconocen que haya 

valoree o principios supremos (derecho natural para algunos) 

fuera del derecho positivo que sean origen y fundamento de éste. 

Sin embargo, la corriente hiat6rioa representa la reacción a la 

corriente exegética, en cuanto a lo que eo y la manera en que 

crea el derecho, pues mientras que para la escuela francesa, el 
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derecho ea lo mismo que la ley / por lo que aquél es un mero 

producto racional o ideal del legislador, para la corriente 

histórica alemana el derecho es producto del espS.ritu del 

pueblo, ea decir, de la vida del mismo, por lo que su creación es 

eminentemente empírica y no racional, lo que da como resultado 

que la principal expresión del derecho sea la costumbre y no la 

ley. As.í lo expresa Savigny, al decir que: "El Derecho positivo 

sale de ese espíritu general que anima a todos los miembros de 

una nación; la unidad del Derecho revela necesariamente a 

conciencia y no es producto de la casualidad". ( 61) Y agrega 

Ta.mayo y Salmarán que para el mismo autor, ". • • el derecho 

crea por las costumbres y las creencias populares, luego por la 

jurisprudencia; pero no por el arbitrio de ningún 

legislador" ( 62) En conclusión, el derecho es producto de la 

comunidad que lo crea mediante las costumbres que adopta. 

Bl gran aporte de esta escuela es haber introducido la 

historicidad del derecho, es decir, analizar y aprovechar el 

cúmulo de experiencias jurídicas que se han dado en el constante 

fluir de la vida durante la historia. Este enfoque del derecho 

puso de relieve que, en rigor, gran parte de la actividad del 

legislador se ha traducido en recoger, organizar y conciliar 

preceptos que él no ha creado si no que vienen de una larga 

tradición histórica del derecho. En contraste con ese mérito, se 

le ha señalado como critica principal haber deducido principios 

(61) S11.vJ.gny, citado por V11.ld6s Vill11.rre11.l, Ralll. •La Interpretación como 
Descubr1m.1ento del aentido Objetivo de 111.s Bxpres1ones Legales. ('l'andenc111.D 
Objet1V1•tas en la Interpretac16n del Derecho).• Revista de la Bocyela 
~onal de JUr1•prudencia. 'l'. IX, H6xico, julio-d1c1ombra de 1947 1 No. 35 y 
36, p. 15 
(62) 'l'am11.yo y salmor.4n, Rolando. ~, p. JB 
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jurídicos a partir del puro empirismo jurídico, i9norando toda 

estimativa, es decir, sin enjuiciar lo debido o indebido de esas 

prácticas, fundando el valor de esos principios sólo en el 'ser 

pero no en el deber ser. La estimativa o axiologia jurídica no 

sólo sirve para enjuiciar las bondades de la legislación vigente, 

sino que además, orientan la elaboración futura de la misma. 

Para la escuela histórica la creación del derecho 

correspondía a la jurisprudencia pero no a la legislación, por lo 

que consideraron que las leyes eran meras indicaciones dirigidas 

a los tribunales, situación que propició la relevancia y 

desarrollo de la interpretación de la ley, operación que 

contribuyó a la fonnación de la ciencia del derecho. Savigny es 

el primero en exponer los cuatro elementos o medios para realizar 

la interpretación. 

3.- Jurisprudencia dogmática. 

Beta corriente también surge en Alemania durante el siglo 

XIX y esta catnlogada, junto con la escuela hiet6rica y la 

escuela de la exégeeie, como corriente tradicional-positivieta, 

pues, como ya hemos dicho, tenían un concepto del derecho 

puramente positivista. 

La corriente dogmática coincide con la histórica, en cuanto 

que consideran que es la jurisprudencia y no la leginlación la 

que desempeña el papel más importante en la ciencia jurídica, 

s6lo que la histórica le asigna como función la de crear el 
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derecho, mientras que la dogmática e6lo se sirve de ella para 

construir un sistema jurídico a partir de un derecho dado por el 

legislador, mediante una estructuración lógica que le garantice 

unidad, coherencia y armonía, a efecto de hacer del derecho una 

verdadera ciencia. 

Tamayo y Salmarán refiriándose a ásta corriente asienta que: 

"El sistema jurídico -construido por la jurisprudencia- es un 

conjunto de normas, reglas y principios jurídicos, que permite 

regular cualquier caso posible de la vida social. de ah.1 que no 

existan lagunas ••• El sistema jurídico se construye primero 

inductivamente partiendo del derecho positivo, en cierta forma de 

la legislaci6n. Se busca lo general hasta llegar a los principios 

o dogmas generales en los cuales todas las disposiciones 

unitarias convergen. Todas las consecuencias 16gicao de tales 

principios o dogmas son también reglas que se van a complotar el 

sistema ••• La lógica propia del sistema de la construcción 

jurídica no oólo sirve para conocer y sistematizar el derecho, 

sino que es la fuente de nuevas reglas jurídicas ••• encontradas 

mediante la interpretación". (63) 

La jurisprudencia doqmática convierte a la interpretación de 

la ley en un método puramente lógico de elaboración, construcción 

y aplicación del derecho en general, donde la hermenéutica es 

entendida como una operación que se realiza mediante dos 

(63) lliru!m, PP• 4l y 43 
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procedimiento e diferentes pero liqados indisolublemente, uno de 

inducción que parte de los preceptos legales y otro de deducci6n 

a partir de los principios juridicos obtenidos para encontrar·la 

regla aplicable al caso concreto. Para la corriente dogmática la 

ley no es la voluntad del legislador, sino que por el contrario, 

la norma posee significación propia e independiente de su autor, 

por lo que es posible elaborar esa eistematizaci6n. 

La critica hecha a esta escuela es la misma que se le seftal.a 

a la escuela hist6rica, el de olvidarse de la axiologia jurídica 

y concentrarse en puro positivismo. 

ol.- Juri•prudencia de conceptos. 

Bata escuela también es de corte positivista, pues toma como 

punto de partida el derecho que ha sido dado por el legislador. 

Su máximo representante es Bernard Windscheid. Su objetivo fue 

elaborar y sistematizar los conceptos jurídicos de la ciencia del 

derecho. 

La crítica que se la ha hecho es la misma que a las escuelas 

anteriores, su falta de valoración jurídica. Sin embargo, se 

reconoce que las tres escuelas: la histórica, la dogmática y la 

de conceptos, coadyuvaron con su labor a que el derecho fuera una 

verdadera ciencia. La interpretación de la ley es considerada, al 

igual que en la corriente dogmática, parte misma de la 

metodología del derecho, a través de la cual se construye la 

estructura del mismo. 
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5.- Juriaprudencia de interesea. 

Se señala a Rudolf Von Ihering como el iniciador de ésta 

corriente alemana que tuvo su máximo representante en la persona 

de Philip Beck. La principal característica de esta escuela es 

haber terminado con el concepto tradicionalista del derecho, lo 

cual implicó un cambio total en la ciencia jurídica, pues 

superando el concepto puramente positivista (que implica un 

logicismo total), se reconoci6 que el derecho no era un fin en s!. 

mismo, sino que, por el contrario, era un instrumento al servicio 

de la vida humana, que sólo era expresión de los diferentes 

intereses que se habían tenido en cuenta a la hora de crearlo, es 

decir, el derecho no encontraba sus fundamentos en el orden 

jur~dico sino que su origen estaba fuera de él, en las 

circunstancias que habian sido el motivo de su creación. "Según 

esta escuela, el fin áltimo y el sentido esencial de toda 

legislación consiste en regular de modo adecuado las relaciones 

interhumanas. El legislador trata de llevar a cabo este 

propósito, por medio de la delimitación de las diferentes esferas 

de intereses protegidos. Realiza esta delimitación, valorando los 

diferentes intereses opuestos, a la luz de 1a idea del bien 

común"'. (64) 

La jurisprudencia de intereses rescató al derecho de aquél 

terreno puramente dogmático en que lo habían encasillado las 

corrientes tradicionales, para introducirlo en el campo de la 

práctica, pues su validez y justificación no dependía de su 

(64) .Recasens s1ches, Lu1s. Tratado General de P1lo•ot111 del Derecho. ob. 
Cit., P• 635 
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perfección estructural, sino de la eficacia con que se pudiera 

satisfacer las exigencias prácticas. Bate cambio de perspectiva 

del derecho, también se produjo en el campo de la interpretación 

de la ley / pues a ásta se le asignó como único objetivo el 

descubrimiento de la finalidad de la ley, y se abandonaron las 

ideas tradicionales que le asignaban como objetivo la baequeda de 

la voluntad del legislador, o bien, la indagación del principio 

jurídico en que se basaba la ley, para que a partir de éil se 

dedujera la regla aplicable al caso concreto. 

El an&lisis del motivo y fin en la interpretación do la ley 

permitió que el juez pudiera hacer extensiva la aplicación de 

dicha ley a loe casos similares al previsto, pues dichos casos 

quedaban comprendidos dentro del género de finalidad que 

parsegu1a la ley. Bue conocimiento de la finalidad de la ley se 

obtenía mediante la ponderación de loe diversos intereses que se 

habían combinado en el momento de creación de la ley. Para llegar 

a ese esclarecimiento el intórprete podía valerse de elementos 

extrajuridicos, como podian ser económicos, sociales, ideales, 

religiosos, etc., pues la ley sólo era un medio, producto de la 

realidad a la que debía servir. 

Entre las criticas hechas a la jurisprudencia de interesen 

se encuentra la que señala la poca importancia que le da a la 

teoría del derecho, en contraste con el abuso del concepto dfll 

interás, que la situó en un terreno puramente pragmático, 

adoleciendo de todo rigor científico. 
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6.- Bacu•la científica francesa. 

Esta corriente eurge a finales del siglo XIX como expresión 

de un nuevo concepto del derecho arraigado en el mundo 

contemporáneo, diferente al que instauró la escuela de la 

exégesis entre loe juristas franceses al inicio del mismo siglo. 

Bn Francia, la escuela científica constituyó lo que la 

jurisprudencia de intereses significó en Alemania, una postura 

que, partiendo de los defectos de que adolecían las escuelas de 

corte tradicional-positivista, elaboró una nueva concepción del 

derecho. La exposición mS.s clara y completa de las ideas 

atribuidas a ésta corriente la realizo Francois Geny, a través de 

su prestigiada obra que pt1blico en el año de 1899 y cuyo titulo 

es "Método de interpretación y Puentes del Derecho Privado 

Positivo", por ella se le reconoce como el m!ximo representante 

de 6sta escuela. 

Geny tuvo como principal objetivo acabar con el concepto 

implantado por la exégesis que reducía el derecho a la ley, dicha 

equivalencia la niega rotundamente al decir que la legislación no 

es la 11nica fuente del derecho. Be en Geny -según José Antonio 

Nifio- donde " se finc6, en realidad, la distinción entre las 

fuentes reales y las fuentes formales de las reqlae de derecho, 

siendo su primera. consecuencia la idea de que no era el C6digo 

Napoleón la fuente suprema del Derecho". ( 65) Para elaborar su 

teoría, Geny parte de la distinción entre ciencia y técnica, 

delimitando el campo de acción que corresponde a cada una de 

(65) Njno, Joa4 Antonjo. La lnterncetac1dn da las Leyes. Ob. Clt., p. JJB 
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ellas. Asi, nos dice, la ciencia tiene como objetivo descubrir y 

proporcionar el dato que procede de las fuentes reales, en tanto 

que 1a técnica tiene como finalidad realizar la construcci6n 

jurídica de ese dato (el dato, es la regla que se deriva de la 

propia naturaleza del objeto). Dato y construcción se combinan 

para formar el derecho positivo. De esto se concluye la 

diferencia que existe entre fuentes reales y fuentes formales que 

menciona el autor antes citado. 

Bs curioso observar que Geny se muestre tan revolucionario 

en cuanto al concepto del derecho, y en materia de interpretación 

de la ley acoja los criterios de la escuela exegética, como son 

los siguientes: a) La interpretación debe buscar cuál fue la 

voluntad del legiolador, y b) La interpretación debe remontarse 

al momento de la creación de la ley y no tomar en cuenta las 

circunatancias sociales del momento de la aplicación. 

Refiriéndose ,a estos criterios dice: •Interpretar la ley 

equivale simplemente a investigar el contenido de la voluntad 

legislativa con el auxilio de la fórmula que la expresa•.(66) Y 

agrega on otra parte que, el intérprete •. • . debe, como tal, 

reobrar contra las deformaciones causadas por el movimiento 

social; y para encontrar en la ley escrita la decisión exacta, 

firme y tan invariable como es posible, fruto exclusivo de au 

misma esencia, tiene que remontarse a la voluntad creadora y 

procurar reconstruir esta voluntad en su fuerza y enerqia 

(66) Geny, Háthode D'.interpretat1dn et sourcH en Dro1t Prive, Pos1t.L~, I, p. 
25, citado por Garc1• Hl.ynes, Xduard'o. lntroducc16n al J•tudio del Derecho. 
Ob. Cit., P• 339 
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primitivas•. ( 67) 

Aunque Geny sostiene, al igual que la exégesis, que el 

intérprete debe buscar la voluntad del legislador del que eman6 

la ley, concibe a ésta de manera diferente a la exégesis 1 pues 

afirma que la ley no es un mero producto racional del legislador 

que encuentra su origen y fundamento en la voluntad del mismo, 

sino que considera que la ley, a'1.n siendo voluntad del 

legislador, estA fundada en lo que él llamo la ratio leg1s, es 

decir, el motivo y fin de la norma que es la razón que fundamenta 

su existencia. Bate concepto de la ley permite a Geny hablar de 

una interpretación hecha en base al texto legal para 

diferenciarla de aquélla que se realiza con elementos extraños a 

61. En efecto, aunque eefiala en forma muy clara que la voluntad 

del legislador debe buscarse primeramente en el texto de la ley, 

admite que el intérprete puede, cuando esa voluntad no resulte 

clara, indagar la finalidad de la ley a efecto de esclarecer 

dicha voluntad. Baa bdsqueda de la voluntad puede realizarla no 

s6lo a través de una interpretación sistemática, sino además, 

inediante elementos extrajur!dicos que pueden ser económicos, 

ideales, religiosos, etc., a efecto de conocer la ratio legis, 

(son las circunetancias sociales en que se da la ley y el 

problema que trata de resolver) o bien, la oca.tío legis, (que son 

las concepciones jurídicas reinantes en el momento de su 

creación, o bien, la influencia del derecho extranjero). "Todos 

estos elementos y todos aquellos que podrían incluirse todavía, 

(67} Gony, citado por Orgai:, Alfredo. ~, p. 40 
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me parecen dice Geny, legitima.mente empleados para arrancarle al 

texto legal su enigma y para penetrar su sentido pero a condición 

de que se dirijan a descubrir la 'voluntad del legislador•. Bsto 

es, mientras no contradigan directamente el texto de la ley".(68) 

Por otra parte, Geny distingue a la interpretación de la 

integración de la ley, tema del que hablaremos más adelante. 

7.- B•cu•la del derecho libre. 

Se considera a Hermann ltantorowicz como uno de loa mejores 

exponentes de esta tendencia, pues en su famosa obra titulada "La 

Lucha por la Ciencia del Derecho", publicada en 1906, hace la 

exposición de las ideas que sostuvo la misma. 

La corriente del derecho libre constituye la oposición más 

radical que se dio en contra de las escuelas tradicionalistas, 

sobre todo, de la escuela de la exégoaia, pues combate sus 

postulados de tal forma, que llega a situarse en la antípoda de 

la misma, cayendo en una exageración subjetiva igua~mente 

inaceptable. Combate el positivismo, el uso exclusivo de la 

lógica en la interpretación, pero eobre todo, la aplicación 

mecánica de la ley. 

Tamayo y Salmarán sefiala que para Kantorowicz existe un 

derecho libre, frente al derecho eatatal, que es el derecho de 

los individuos y de la comunidad, este derecho libre es la base 

(6BJ ramayo y salmor4n, ~, p. so 
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de donde di.mana aquél derecho, es una especia de "derecho natural 

rejuvenecido". La positividad de este derecho la funda en un 

"reconocimiento" de la comunidad. Bata idea del derecho 

totalmente contraria a la idea positivista de las escuelas 

anteriores. 

García M&ynes (69) sefiala que la escuela del derecho libre 

no . es un conjunto org&nico y sistematizado de doctrinas que 

tengan una propoaici6n común, más bien, el comdn denominador que 

lea agrupa, es la tendencia reiterada de afirmar la libertad que 

tiene el juez para interpretar la ley, por lo cual reaccionan 

fuertemente contra loe postulados de la suficiencia de la ley y 

la aumisi6n incondicional del juez al texto legal, llegando 

algunos, al extremo de afirmar que el juez podía resolver un caso 

concreto incluso contra lo dispuesto por la ley, bas&ndose, par4 

ello, exclusivamente en sus ·sentimientos. 

Loe seguidores de esta corriente dieron una explicación de 

lo que realmente hace el juez a la hora de interpretar, para 

probar que la libertad del juez es verdadera y no ficticia como 

"• •• los procedimientos tradicionales do interpretación, los 

cuales se basan en la "suposición ingenua e inconsciente de que 

exista un legislador que tenga exactamente los mismos deseos del 

que emplea los mátodos de interpretación'. La razón no desempeña 

el papel decisivo en los métodos de interpretación o en la 

basqueda de los argumentos de las decisiones judiciales. Este 

(69) Garc..(a HAynes, JJduardo. lntroducc1dn ••• Ob. C.1.t., pp. 341 a 350 
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papel corresponde a la voluntad ••• Bl procedimiento de la 

interpretación revela que el intérprete escoge entre las premisas 

posibles aquállaa que suministran conclusiones deseadas... Las 

necesidades de la vida jurídica exigen que la ciencia del derecho 

tenga una función creativa".(70) Beta corriente depositaba en el 

juez un poder ilimitado de decisión a fin de que pudiera lograr 

la realización máxima de todo orden jurídico, que es la justicia, 

aün a costa de arrasar con la seguridad jurídica que tambi6n debe 

proporcionar todo derecho. 

La critica hecha a la escuela del derecho libre la acusa de 

haber abandonado todos los criterios de valoración objetiva para 

abrazar un criterio muy subjetivo de apreciaci6n, por lo que 

Orgaz ha dicho: • ••• si la doctrina do la exégesis partía de la 

supuesta perfección de la ley, esta otra del derecho libre 

presupone la perfección del juez, a cuya conciencia entrega 

libremente la facultad de hacer justicia... Pero como aquellos 

presupuestos de la perfección de la ley y del juez son, 

evidentemente, falsos, quedan igualmente sin justificación el 

automatismo y la libertad absoluta del juez ••• El problema de la 

interpretación y aplicación de la ley, tiene que partir del dato 

real de que ni la ley ni el juez son perfectos, o, lo que es lo 

mismo, que la ley necesita ser completada y el juez necesita ser 

controlado."(71) 

(70) 2'amayo y sa.lmorAn, Rolando. ~, pp. 53 y 54 
(1J) orgaz, Alfredo. ~, p. 44 
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8. Elementos o medios. 

La teoría del derecho y la práctica judicial han elaborado 

una serie de herramientas jurídicas con las cuales han podido dar 

cumplimiento a la tarea interpretativa. Estas herramientas son 

los medios o elementos a través de los cuales se ha logrado 

obtener el conocimiento razonado del contenido y alcance de la 

ley. 

Los tratadistas coinciden en señalar que Savigny fue el 

autor la teoría de los cuatro elementos de la interpretación, a 

saber; el literal o gramatical, el lógico, el sisteml'itico y el 

hist6rico, ,siendo estos dos últimos su verdadera aportación. Al 

respecto Cossio señala: "Precisamente, la articulación que 

Savigny da al problema de la interpretación de las leyes, con ser 

la más antiyua, todav!a co la más prestigiosa y la más utilizada 

por todos los juristas que se manejan con el derecho escrito. 

Todas las teorías europeas posteriores apenas son retoques con 

que ha querido mejorársele."(72) 

No se debe caer en el error de pensar que cada uno de estos 

elementos da origen a una clase diferente de interpretación, con 

lo cual existen cuatro formas, o más, de interpretar la ley, nada 

sería más erróneo, pues la ponderación de todos los elementos 

debe llevarnos a obtener una sola interpretación de la ley, todos 

ellos cooperan en una e indivisible actividad. 

(72) cosaJo, Carlos. Teorla de Ja Verdad JUrldlca. Ed. Losada, S.A., Buonos 
Aires, 1954 1 p. 25 
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Por otra parte, Vernengo eefiala que, para Coasio los métodos 

interpretativos no son verdaderos métodos científicos, sino solo 

una serie de alternativas que se han inventado para que el juez 

pueda darle razonabilidad a la decisión que previamente ha 

tomado, así nos dice; "Los jueces recurren a uno u otro método, 

segan sus conveniencias, entendiendo por tales aquellos recursos 

aceptados que le permiten llegar con mayor facilidad a la 

decisi6n buscada (Coasio pensaba que, inclusive, esa solución, 

por lo menos en sus trazos qrueeos, estaba determinada 

intuitivamente por una comprensión global inicial del enea que el 

juez normalmente cumplir.ta) • Asi, método exegético, 

interpretación literal, jurisprudencia de intereses, son otras 

tantas estrategias posibles, cuya conveniencia depende de cual 

sea la decisión que el órgano decisorio pretenda alcanzar en 

principio. Los métodos interpretativos, por lo tanto, según la 

tesis de Coas lo, no constituyen métodos científicos, 

procedimientos experimentales o intelectuales para la 

verificación o falsificación de la hipótesis, sino que son un 

repertorio de estrategias alternativas para el juez que pretenda 

decidir racionalmente un conflicto."(73) 

1.- Elemento literal 

Las palabras son expresiones orales del hombre por medio de 

las cuales se comunica con sus semejantes, pues ellas poseen un 

significado que, previamente, les ha sido atribuído por la lengua 

o conjunto idiomático al que pertenecen. El hombre se sirve de 

(13) Varnango, J. Roberto. La Intareratacl6n JUr1d1ca, UNAN, H6xlco, l971 1 p. 
Ul 
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ellas para transmitir a los demás sus pensamientos. Siendo la ley 

una fórmula compuesta de palabras utilizadas por el legislador, 

el intórprete deberá conocer el significado de las mismas para 

conocer cuál es el pensamiento transmitido. 

El primer procedimiento que se emplea para interpretar la 

ley 1 atiende al significado literal de las palabrao que el 

legislador plasmó en el texto legal, a fin de conocer el sentido 

de la misma. la validez de recurrir a este procedimiento se basa 

en la presunción de que el legislador ha utilizado las palabras 

más apropiadas para expresar su pensamiento, pues su obra es un 

acto inteligente y reflexivo. 

Debido a que los exégetas afirmaron que la ley era la 

expreeión de la voluntad del legislador concreto, (tínica fuente 

verdadera de todo el derecho) consideraron el elemento literal 

como el único medio adecuado para lograr el conocimiento de lo 

querido por el legislador. Aei, a la interpretación literal o 

gramatical le concedieron un valor excesivo o casi absoluto. 

Segdn Badenes Gasset " ••• el exceso de valoración gramatical 

(gramaticnlismo) ••• supone admitir de modo absoluto loa tres 

principios en que se traduce: a} Toda palabra tiene valor exacto; 

nada hay ocioso en la ley; nada sobra... b) Toda omisi6n es 

intencionada •.• c} Siendo claro el tenor gramatical de la ley, no 

se debe avanzar más en la interprctaci6n. La claridad verbal 

excluye cualquier otra versión discorde con ella."(74) 

(14) Badenes Gassot, Ram6n. Hetodoloqia del Dorocho. ob, Cit., p. 370 
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Boy día no se acepta ese exceso de valoración al elemento 

literal, por el contrario, se le concede poco valor al mismo, 

pues aunque se reconoce la necesidad de conocer el significado 

literal de las palabras, eso quiere decir t'.inicamente que se debe 

tener en cuenta al elemento literal siempre y cuando ese 

significado no contradiga a lo que por otros caminos resulte ser 

el sentido de la ley, pues no debemos olvidar que en la 

interpretación jurídica se combinan todos los elementos de que 

dispone el intérprete para realizar su actividad. 

Los problemas a que se enfrenta el procedimiento literal son 

la causa de que el valor de este criterio sea muy relativo, pues 

en algunas ocasiones el legislador no utilizó las palabras más 

apropiadas para manifestar su pensamiento, o bien, en otros 

caeos, lo equívoco de las palabras no permite conocer con 

exactitud ol significado con el que las utiliz6 e1 legislador, 

por lo que este procedimiento, individualmente considerado, es 

insuficiente para determinar el sentido de la ley. 

Por otra parte, la mayoría de autores coincide en que se 

debe preferir el significado técnico de las palabras al 

significado coman, pues cuando la jurisprudencia, la doctrina o 

la legislación fijan el significado de una palabra, ésta entra a 

formar parte del lenguaje jurídico, el cual debe prevalecer al 

interpretar una expresión jurídica como lo es la ley. 
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2. - Elemento lógico o teleológico 

Para conocer el verdadero sentido de la ley no basta indagar 

el pensamiento o la voluntad del legislador través del 

significado literal o sintáctico de las palabras que utilizó en 

la misma. La voluntad o el pensamiento del legislador son sólo el 

ropaje que viste el sentido intrínseco de la ley, por esto, la 

interpretación no debe detenerse ante la palabra de la ley sino 

que debe penetrar su espíritu, hasta llegar a la esencia misma de 

la ley, mediante la bGsqueda de su motivo y su fin, pues: "Toda 

dispoeici6n de Derecho es siempre un medio para obtener un fin, 

y, por consiguiente, ha de ser interpretada dándole el 

significado que exija su cualidad de medio utilizable para la 

consecuci6n del fin perseguido, o, lo que es igual, atribuyéndole 

el sentido que mejor responda a la realización del resultado que 

por ella se quiere obtenor."(75) 

Antiguamente, los tratadistas llamaron "interpretación 

lógica" a la interpretación dirigida a conocer el fin de la ley 

para diferenciarla de la interpretación gramatical que atendía al 

significado literal de las palabras del legislador. Autores más 

recientes han cambiado la connotación de ese término para 

entenderlo a6lo como el razonamiento lógico aplicado a la 

interpretación, por lo que al término interpretación lógica le 

han agregado la palabra "telcol6gica" para referirse al fin de la 

ley. 

{15) Ca•t4n Tobenu, Josll. ob. c1t., p. 240 
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Consideramos que existe una grave confusión, cuando se 

afirma que el fin de la ley -a través del pseudo elemento lógico 

o teleológico- sea un medio para realizar la interpretacil:Sn, 

porque en estricto rigor el fin de la ley constituye el objetivo 

de la interpretación, as! lo afirma Badenes Gaseet, al decir 

" ••• el fin de la ley más que un elemento de la interpretación es 

el objeto que la interpretación persigue."(76) Es absurdo pensar 

que el fin de la ley pueda ser a la vez elemento o medio y objeto 

de la interpretación. El fin de la ley o sentido esencial de la 

misma se indaga a travás de todos los elementos que proporciona 

la técnica juridica, como son: el literal, el sistemático, 

histórico, sociológico, etc. 

Loe autores coinciden en afirmar que el fin de la norma se 

encuentra en la llamada ratlo legis, que aon la.a exigencias 

sociales que fueron el motivo de la creación de la ley con el 

propósito de conseguir los efectos juridicos que dieran 

satisfacción a dichas necesidades. 

La interpretación lógica o teleol6gica ae enfrenta a serios 

problemas, pues el fin de la ley se busca a través de elementos 

extrafioe a ella, como pueden ser 1 económicos, sociales, 

políticos, religiosos, etc., por lo que Castán Tobeñas observa, 

que " ••• el análisis de los motivos y finalidades de la norma 

jurídica supone una delicada y compleja apreciación de intereses 

(76} Ba.dan•• Gassat., Ramón. ~" p. J7J 
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prácticos y de ideales éticos y culturales. Sobre todo exige 

ahondar en lae realidades de la vida en sus exigencias econ6micas 

y sooiales .. "(77) 

Para tratar de resolver el problema que entraña determinar 

el fin de la ley,pueo éste se determina mediante elementos 

extrapositivos, los filósofos del derecho sostienen que deben ser 

los valores a los que aspira el derecho, como la justicia, la 

equidad, el bien común, los que orienten la búsqueda de dicho 

fin, para que el intérprete pueda lograr la realización de esos 

valores en los casos concretos que decide. En estos casos dudosos 

el intérprete, sale del mundo del ser y tiende al mundo del deber 

ser. 

3.- Bl..ento aocioldgico 

Si la ley es un producto humano resultado do la realidad 

social imperante, es indiscutible que para penetrar su espíritu o 

fin deban conocerse esas circunstancias sociales que le dieron 

origen. Con el término "elemento sociológico" so alude a toda esa 

serie de factores ideol69icos, morales, económicos, etc., que 

revelan y plasman en la ley las necesidades de una comunidad en 

un determinado momento. 

Para Caatán Tobeñas " ••• es indudable que el factor social ha 

de ser tomado en cuenta para indagar la función o finalidad de la 

norma y que, en caso de duda y en cuanto no sea incompatible con 

(71) cast4n Tobsnas, José. ob. cit., p. 241 
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el texto y el sentido de la ley -apreciado este último en 

relaci6n con el espíritu que muestre el conjunto de la 

legislación vigente- se ha de dar a aquella la interpretación que 

mejor cuadre a las exigencias, tendencias y fines prácticos de 

cada momento."(78) 

Este elemento aociol6gico debe ser utilizado con mucha 

prudencia y siempre que el resultado a que conduzca coincida con 

los resultados obtenidos mediante los otros medios de 

interpretació".1, pues individualmente considerado es insuficiente 

para fundar en ál, por encima de los demás elementos, una 

decisión, puee su valor es muy limitado debido a que encierra 

graves peligros, pues todo queda reducido a la apreciación 

subjetiva del juez, lo que puede llevarnos a la arbitrariedad. 

•·- Ble.manto sistemático 

Si bien ea cierto que la ley es producto de las 

circunatanciaa sociales que la originan, las cuales nos ayudan a 

penetrar en el espíritu o fin de la ley, no es menos cierto que 

la ley se da también dentro de una realidad juridica determinada, 

de un conjunto de normas e instituciones jur1dicas vigentes que 

le son contemporáneas a las que ea necesario atender para lograr 

una correcta interpretación de la norma. Las disposiciones 

legales no son expresiones que se encuentran aisladas dentro del 

conjunto normativo, sino que entre todas ellas existen conexiones 

articuladas derivadas del entrecruzamiento que se da entre las 

(18) ~, P• 249 
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diversas relaciones existentes en la realidad social. 

Bl elemento eistemAtico consiste en relacionar una norma con 

aquállas otras que integren la misma institución jurídica y dado 

el caso, se establecen las relaciones existentes entre las 

diferentes instituciones jurídicas a fin de que en armonía con 

toda eaa totalidad que forma el derecho se pueda determinar el 

sentido o significado verdadero que co~reeponde a la norma 

interpretada. "Bsa interelaci6n -afirma Burgoa Orihuela- abre el 

camino para descubrir el sentido y alcance de las disposiciones 

objeto de la interpretación, demandando, respecto de cada una de 

ellas, su ámbito regulador, para poder determinar cuáles 

proclaman reglas generales y cu4les establecen reglas de 

excepc:i6n." ( 79) 

Bl elemento sistemático persigue el esclarecimiento del fin 

de 14 ley mediante la superación de las aparentes contradicciones 

que ha.y entre los diversos textos legales, y en segundo lugar, 

evitando los errores que frecuentemente conduce la 

interpretación aislada del precepto. 

s.- El ... nto histórico 

Es evidente que ningún precepto legal vigente se presenta 

como una creaci6n espont.§.nea que carezca de antecedentes 

juridicos de los cuales deriva. Toda la ley, aún la más reciente, 

esta vinculada con el pasado, pues el derecho, sobre todo el 

(19) Burgoa: Or.íhuala, Ignac:1o. paracho const1tuc1onal Hex1cano. 4a. edlc16n, 
Porrtla, HOxlco, 1982 1 p. 386 
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privado, es el resultado de una evolución constante que ee ha 

dado a través de los tiempos. Por esa conexión que tambián hay 

con el pasado es válido recurrir a los antecedentes históricos· de 

la ley, a fin de buscar en ellos la luz que aclare el sentido 

esencial de la norma vigente. 

Los materiales hist6ricos no solamente comprenden a los 

trabajos preparatorios de la ley / sino tambit"in las 

legislaciones nacionales o extranjeras anteriores a la vigente, 

de ahí la importancia que tiene el. estudio del derecho comparado. 

En efecto, muchas disposiciones legales se han reproducido 

textualmente de legislaciones anteriores, en cuyo caso, se debe 

recurrir al análisis de esas leyes y a loe trabajos preparatorios 

de las mismas, a fin de poder encontrar mas datos que nos ayuden 

a determinar el verdadero sentido de la ley. 

Los trabajos preparatorioe de la ley como son loe 

anteproyectos, proyectos exposiciones do motivos o debates 

parlamentarios, adquirieron un valor caai absoluto en las 

corrientes tradicionales, pues para éstas la interpretaci6n 

debería descubrir la voluntad de ese legislador concreto. Pero 

hoy d!a tales trabajos tienen un valor muy relativo y variable 

pues se ha despersonalizado el origen de las leyes, al 

considerarlas producto de la realidad social. Sin embargo, se 

debe tener en cuenta a dichos trabajos preparatorios para 

determinar el fin de la ley, sólo cuando el sentido que de elloo 

se desprende halla alcanzado expresión, aunque sea ambigua, en la 
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ley, o bien, cuando sea confirmado por las conexiones 

sistemáticas que guarda con los demás preceptos. 

c. Reglas. 

No debemos confundir lae reglas de la interpretación con los 

medios o elementos que se utilizan para realizarla, pues éstos, 

s61o aon las herramientas con las que se ayuda el intérprete para 

arrancarle a la fórmula legal su verdadero sentido, en tanto que 

las primeras ordenan c6mo se debe hacer la tarea de interpretar. 

1.- Reglas doctrinales 

Suele distinguirse entre reglas doctrinales y reglas legales 

de la interpretación dependiendo de que dichas reglas hayan 

alcanzado o no una expresión en los ordenamientos legales 

vigentes de cada país, pero·en realidad, la mayoría de las reglas 

pertenecientes a ambas categorías tienen como origen comll.n el 

derecho romano, as1 lo señala José Antonio Niño al decir qua: "En 

el libro 50 tit. 17, del Digesto de Justiniano se contiene 211 

reglas de interpretación de las cuales se han extraído diversos 

principios que forman las reglas doctrinales y algunas legales 

consignadas en los códigos modernos."(80) 

Como bien lo señala Castán Tobeñas, las llamadas •reglas 

doctrinales• son • ••• una serie de axiomas o aforismos, 

resul tantee de la experiencia y la tradición. • y que han venido 

(BOJ N1no, Josá Anton1o. ~, p. 66 
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siendo consideradas como principios absolutos que cOndensan toda 

teoría de la interpretación de las leyea."(81) Tales "reglas" más 

que normas que prescriban la forma en que se debe interpretar"la 

ley, limitando con ello el arbitrio del juez, son una serie de 

recursos que, favorecen a toda clase de interpretaciones, pues a 

travás de ellos el juez puede hacer una interpretación estricta, 

restringida o extensiva de la ley, según lo decida, invocando los. 

que necesite para demostrar razonablemente su interpretación. Por 

lo que debemos afirmar que, en realidad, las pretendidas "reglas" 

a6lo son simples argumentos lógicos que muchas veces no tienen 

base sólida. En este sentido Sánchez Román ha dicho: "Las 

especulaciones de los comentaristas y el uso de las escuelas de 

Derecho han consagrado una serie de reglas, que si bien revelan 

grande ingenio y ofrecen hábiles recursos para los debates 

acadámicoe y forencea, sin dejar de asentarse en algunos casos en 

un fondo de innegable verdad, suelen ser entre si 

contradictorios, se hallan desposeídas del sello de unidad que 

preside toda doctrina propiamente científica, y prestan elementos 

para la defensa de toda clase de causas."(82) 

Entre tales argumentos suelen ser muy comunes los 

siguientes: a) Debe rechazarse toda interpretación que conduzca 

al absurdo, (argumento ab a:bsurdum)) b) Donde la ley no 

distingue, tampoco nosotros debemos distinguir; c) Donde la razón 

es la misma, idántica debe ser la norma de derecho, (es el 

(Bl) cast.fn 2"obaffas, Josd. ~, p. 253 
(82) S.!ncho:r .RomAn, Citado por CastAn :robe/211•, Jo•á. llll!!g, p. 251 
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arqumento a pari ratlone o de analogía); d) Si la ley se refiere 

a un caso dado, se entienden excluidos los demás, (es el 

argumento a contrario sensu); e) Si la ley autoriza lo más, 

implícitamente permite lo menos, (es el argumento a maiori ad 

mlnus)~ f) Si la ley prohibe lo menos, con mayor razón prohibe lo 

más; (es el argumento a minori ad maiue); g) Las materias 

favorables han de ser objeto de ampliación, y las odiosas, de 

restricci6n. 

2.- Reglas legales 

Frente al problema que representa la interpretación de la 

ley, el legislador ha tomado dos actitudes dio tintas: una de 

ellas ha sido la de legislar acerca de la interpretación, 

expidiendo las norn1as legales que prescriban la forma en que se 

deben interpretar las leyes; la otra postura consiste en 

abstenerse de expedir nornu!e legales que regulen esta materia, 

respetando con ello, el principio de libertad de interpretación. 

Nuestra legislaci6n mexicana adopta la segunda postura, es 

decir, respeta el principio de libertad de intcrpretaci6n, pues 

los preceptos legales que se refieren a ella, párrafo tercero y 

cuarto del articulo 14 de la Constitución General de la República 

y el artículo 19 del Código Civil para el Distrito Federal, en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, no 

constituyen propiamente reglas de interpretación, más bien, 

contienen las reglas para la aplicación de la ley, de donde sólo 

se puede inferir el tipo de interpretación que permiten. 
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Bl texto del art.(culo 14 constitucional en sus párrafos 

tercero y cuarto establece: 

"'Bn loe juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogía y a6n por mayoria de raz6n, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 

que se trata." 

"'En loe juicios del orden civil, la sentencia definitiva 

deberá ser conforme a la letra o la interpretaci6n jurídica de la 

ley y, a falta de ésta, se fundar4 en los principios generales 

del derecho." 

Las disposiciones de éstos párrafos con e ti tuyen para las 

autoridades jurisdiccionales, una regulación de su facultad 

decisoria, porque lee señalan los requisitos de fondo a los que 

deben ajustar sus resoluciones para que sean consideradas como 

legales, y al mismo tiempo, configuran para todos los gobernados 

dos garantías de seguridad jurídica muy importantes, que son: la 

exacta aplicación de la ley en materia penal y la de legalidad en 

materia civil. 

Del párrafo tercero del articulo que comentamos, se 

desprende el principio más importante que rige en materia penal, 

el cual se expresa asi: ftno hay delito sin ley, ni pena sin leyw, 

pero aclara eurgoa Orihuela que no basta que el delito y la pena 

se encuentren consignados en una ley, sino que además, debe haber 

w ••• una expresa correspondencia fijada por una disposición legal 



75 

entre un hecho delictivo y una determinada penalidad... Este es 

el sentido en que debe tomarse el adverbio 'exactamente' • " ( 83) 

Por otro lado, asegura el cumplimiento eficaz de la 

garantía de la exacta aplicaci6n de la ley en materia penal al 

prohibir la imposición de penas por medio de la analogía y a\Ín de 

la mayoría de razón. 

Las leyes penales que establecen figuras delictivas deben 

ser aplicadas exactamente, pero como bien señala Garcia Máynes 

" ••• ello no quiere decir, por supuesto, que no sea posible 

interpretarla. La ley es siempre una forma de expresión de 

derecho, lo cual demuestra que, en todo caso exige ser 

interpretada. Lo que el articulo 14 prohibe no ea la 

interpretaci6n, si no la integración de la ley penal, ya que 

áata, por definición, caree~ de lagunaa.•(84) Bn efecto, la regla 

constitucional establece una aplicación exacta de la ley, es 

decir, conforme a su letra, pero cuando ésta no aea 

suficientemente clara o induzca a confusión deberá interpretarse 

la ley penal en forma estricta, atendiendo a laa relaciones 

sistemáticas que ella guarda con las otras leyes que regulan la 

misma situación jurídica. 

Aceptamos, además, las dos reglas de interpreto.ci6n penal 

que menciona el autor citado,, que son las siguientes: a) Deben 

interpretarse en la forma más favorable al acusado y, b) La 

(83) Burgoa Or.!hul!lla, .rgnac.!o. las Garant.fas Ind.1v1duales. J6a. ed., Porrtla, 
Hdx.!co, 1982, p. 565 
(84) Garc.ía HAynos, ~duardo. Introducc.!6n al Bstudio del derecho. ob. Cit"I p. 
380 
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interpretación extensiva, sólo es lícita en favor d81 reo. Estas 

reglas siguen la misma orientación que indica la Constitución en 

el miemo artículo 14 1 al prohibir la aplicación retroactiva de· la 

ley sólo cuando es en perjuicio de persona alguna, de lo cual se 

puede concluir que dicha prohibición no opera cuando es en favor 

de alguien. 

Bl cuarto párrafo del articulo que analizamos, establece los 

requieitos de fondo que deben llenar las resoluciones judiciales 

en materia civil (la Suprema Corte ha interpreto.do que ese 

precepto oe debe extender a la materia mercantil, laboral y 

administrativa) para que las mismas cumplan con la garantía de 

legalidad. Bn éstas materias la legalidad no se cumple mediante 

la aplicación exacta de la ley, como en la materia penal, sino oe 

cumple mediante un apego a la letra o a la l.nterpretaclón 

jurídica de la ley, es decir, la autoridad jurisdiccional sólo 

esta obligada a fundar sus resoluciones en la ley, por virtud del 

principio de legalidad. 

Ovalle Favela explica lo que debemos entender por la 

expresión fundaroe en la ley, con el fin de precisar el 

significado real que tiene la garantía de legalidad en materia 

civil lato eeneu, así nos dice: •Que una sentencia esté fundada 

en la ley no significa, en verdad, sino que se mantiene dentro 

del marco que la ley deepliega.•(BS) Con el miomo afán Esteva 

Ru!z sefiala que lo único que garantiza el cuarto párrafo del 

(BS) OValle Favela, Josfl. perecho Procesal C1v11, Hd. Harla, Hú1eo, J9BO, p. 
157 
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artículo 14 constitucional es " ••• la congruencia que supone y 

exige que ha de haber entre la sentencia definitiva, en los 

juicios del orden civil, y la ley en que se la funde¡ pero no 

limita y antes implícitamente acepta que toda ley que no fuere 

contraria a la Const1tuc16n misma es ley valedera, y no solamente 

esto, sino que el repetido precepto ni siquiera exige que la ley 

que el juez tome como criterio de la sentencia haya de ser la que 

corresponda aplicar al caso (sin discutir si seria aceptable una 

norma con tal sentido), análogamente a lo que el artículo 14 dice 

para los juicios del orden criminal, en que la sentencia no puede 

aplicar pena alguna 'que no este decreta por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trate.'" ( 86) De todo l.o anterior / 

podemos concluir que lo que realmente se exige a l.a autoridad 

jurisdiccional en materia civil lato seneu, a través de la 

expresión, "conforme a la letra o interpretación jurídica de la 

l.ey", es la congruencia que- debe haber entre su resolución y la 

l.ey en que se funde, por lo que en éstas materias, el juez opera 

con mayor libertad para ejercer su arbitrio a la hora de apreciar 

los hechos, lo mismo que al interpretar la ley. 

Determino.do el alcance real de l.a garantía de legalidad 

respecto de la aplicación de la ley en materia civil, el problema 

se traslada a precisar cuál es el tipo de interpretación que 

autoriza el mismo párrafo 4• del articulo 14 constitucional a fin 

de determinar hasta donde llega la libertad que tiene el juez 

{86) Bateva .Ru1z, Roberto. "Las .Reglas de rnterpretac16n e Intagrac16n en el 
Derecho Hexlcano.• Revista de la Bscuela Nacional de 1ur1sprudsnc1a. T. IX, 
No. 35, ;Jullo-dlciembre, UNAH, 1947, p. 89 
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para interpretar las leyes. 

El problema que presenta dicho párrafo, en relación con · la 

interpretación, es la brevedad con la que se refiere a ella, ya 

que se limita a mencionarla, de donde resulta una marcada 

ambigüedad respecto de tal materia. Esteva Ruiz ha dicho " ••• en 

realidad abre la puerta a toda clase de posibilidades, no 

solamente porque el juez puede fundarse en la letra o en la 

interpretación jurídica ••• , según lo que entienda con respecto a 

cada ley o quiera entender por uno u otro de aquellos aspectos, 

incluso eliminarloa y acudir a los principios generales del 

derecho... por no encontrar en aquel precepto conatitucional 

ninguna limitación normativa de lo que haya de ser guia en la 

determinación del sentido literal o interpretativo o vacuo que 

deba llenarse con alquno de los principios generales del derecho, 

precisamente por no contener el artículo 14 una decisión 

categórica acerca de cuál aspecto haya de alcanzar 

preferencia.~(87) 

Opina el mismo autor, que el párrafo que comentamos 

• ••• reproduce una norma que era congruente con la doctrina 

exegética del derecho •••• (88), pues él interpreta que la forma en 

que está redactado remarca la importancia que le da a la letra de 

la ley, orientación que coincide con dicha escuela, sobre todo 

con las ideas de Baudry-Lacantinieri. Para eote autor, la primera 

(87) ~, pp. 89 y 90 
(88) Ib.!dem, p. 80 
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regla que debe observar el intérprete consiste en que: " •cuando 

la ley SE EXPRESA CLARAMENTE, el intérprete debe atenerse a su 

TEXTO'; que cuando BL SENTIDO DE LA LEY BS DUDOSO, es 

necesario. . • recurrir A LA INTERPRETACION GRAMATICAL ••• 1 y que, 

por 6ltimo, A LA INTERPRETACION LOGICA, que,... por encima de 

las PALABRAS, trata de llegar hasta EL CENTRO DEL PENSAMIENTO 

LBGISLATIVO." "(09) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, máximo tribunal, 

encargado de fijar el sentido de los preceptos constitucionales, 

no ha establecido jurisprudencia que señale cuál es el tipo de 

interpretación jurídica a la que se refiere el 4 • párrafo del 

artículo 14 constitucional. Cuando ha abordado el tema lo ha 

hecho sólo a través de tesis aisladas, (90) que obviamente no 

tienen la fuerza vinculante de la jurisprudencia, esto da como 

resultado que nuestros altas tribunales no han podido o no han 

querido establecer normas que vengan a introducir el orden en 

materia de interpretación de laa leyes. 

Todo lo anterior conduce exactamente a la misma conclusión a 

la que llegó Esteva Ruiz / en el sentido de que en nuestro orden 

jurídico el juez tiene la puerta abierta para realizar cualquier 

posible interpretación de la ley, lo que es muy peligroso porque 

se le confiere amplios poderes de decisión pero no se le regula 

su actividad, propiciando con ello la arbitrariedad del juez. 

(B9) Baudry-Lacant1n1er1. c.!tado por Esteva RU1z, Roberto, lb1dem, pp. Bl y 82 
(90) supra, p. lJ7-HO 
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El hecho de que hoy día se confirme la conclusión del autor 

citado, misma que se expresó hace ya varios decenios, pone de 

manifiesto que no hay ning11n avance en materia de interpretación 

de la ley, y que se ha evadido enfrentar este probl.ema que 

reclama un solución urgente pues en la práctica del derecho esta 

provocando serios trastornos. 

Bate problema de la libertad absoluta que tiene el juez para 

interpretar la ley se ve atenuado por el sistema legalista que 

adopta nuestra legislación, es decir, el juez debe apegarse 

estrictamente a lo preceptuado por la ley para que su actuación 

sea válida; pero hay que ser conscientes de que esto no resuelve 

el serio problema que es la total desregulaci6n en mater la de 

interpretación de la ley hecha por el juez. 

Por lo que respecta al Código Civil del Distrito Federal su 

articulo 19 dice: "las controversias judiciales del orden civil 

deber4n resolverse conforme a la letra de la ley o a su 

interpretación jurídica. A falta de loy se resolverá conforme a 

los principios generalee de derecho." 

Este articulo es una reproducción caei textual del mandato 

contenido en el cuarto párrafo del artículo 14 constitucional que 

ya hemos comentado. Por lo que, lo dicho, también es aplicable 

para este precepto del Código civil. 
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Verdaderamente novedoso resul t6 el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Sonora, pues en este cuerpo legal, yendo 

contra la tradición legislativa mexicana, si se legisló en forma 

más amplia la materia de la interpretación judicial de las leyes 

del procedimiento civil. Su articulo s• sefiala lo siguiente: 

"Bn la interpretación de las _normas del procedimiento tendrá 

aplicación lo siguiente: 

I. Se hará atendiendo a su texto y a su finalidad y función. 

II. La norma se entenderá de manera que contribuya a 

alcanzar expedición y equidad en la administración de justicia. 

III. Se aplicará procurando que la verdad material 

prevalezca sobre la verdad formal. 

IV. La norma dudosa en ningtín caso significa un obstáculo 

técnico o formal para la administraci6n de justicia. 

V. La regla de la ley sustantiva de que laa excepciones o 

(SIC ¿a?) las leyes generales son de estricta interpretación, no 

es aplicable a este código. 

VI. Las disposiciones relativas a las partes deber.in siempre 

interpretarse en el sentido de que todas ellas tengan las mismas 

oportunidades do acción y de defensa. 

VII. El presente código deberá entenderse de acuerdo con los 

principios constitucionales relativos a la función jurisdiccional 

y con los generales del derecho."(91) 

El análisis de este precepto lo haremos más adelante(92), 

(91) c6d1qo de Proced1m1entos Civiles del Estado de sonora. Vigente i11 partir 
de 1949. caj1ca ediciones, Puebla, Pue., 1986 
(92) Supra p. 129-132 
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por el momento diremos que este articulo se refiere a la 

interpretación de manera imprecisa. 

Bl desarrollo de todos estos aspectos sólo viene a confirmar 

las palabras de Caetán Tobeñas, quien afirma: "No es misión del 

legislador el dictar normas interpretativas, ni tienen gran 

ventaja las que puedan formular, pues resultan inútiles por su 

generalidad o vaguedad o, en otro caso, tienen el inconveniente 

de poner trabas a la libertad del intérprete y con ello al 

progreso del Derecho."(93) Esto es así, porque el legislador está 

impedido naturalmente para invadir la esfera que corresponde 

exclusivamente a la función materialmente jurisdiccional, pues 

aquél solo puede dictar normas generales, impersonales y 

abstractas, en tanto que el órgano jurisdiccional tiene como 

función dictar la norma jurídica individualizada que resuelva el 

caso concreto. 

Pensamos que es a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y no al legislador a quien corresponde establecer, a través de la 

jurisprudencia, verdaderas reglas, aunque sólo puedan ser 

generales, que ordenen el tipo de interpretación al que se deban 

sujetar loe juecee. Porque es el supremo tribunal, y además, 

porque tiene a su cargo la interpretación de la norma fundamental 

que estructura el orden jurídico mexicano. Sin embargo, hay que 

reconocer que las reglas jurisprudenciales que llegaren a dictar 

(93) Cast4n 2'0bellas, .Toad. Ob. clt., p. ~SJ 
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e6lo pueden eer generales mas no específicas, es decir, fijar los 

limites infranqueables a la actividad del juez, ya que es 

imposible establecer a priori reglas que indiquen en que casos 

hay obscuridad o claridad en el texto, o bien, que señalen la 

dirección que permita darle a una norma el sentido de una 

intención determinada, etc., pues el determinar todas estas 

cuestiones dependerá de cada figura jurídica, así como de los 

hechos del caso concreto. Esto confirma que la interpretación de 

la ley es un acto personalisi.mo en el que se ponen en juego los 

conocimientos, capacidad y sensibilidad del juzgador a fin de que 

pueda alcanzar una decisión que nea equitativa y conforme a 

derecho·. 
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CAPI'l'ULO III 

IHTBGRACIOll DE LAS Ll\GUllAB DE LI\ LEY. 

A. Diferencia entre interpretación e integración. 

El criterio que se adopta para diferenciarlas estriba en 

señalar que la interpretación tiene lugar cuando el caso concreto 

esta previsto por las leyes positivas, ya sea en su letra o en su 

espíritu, en tanto que la integración se da cuando el caso 

concreto no queda incluido en la ley, esto es, cuando estamos en 

presencia de las llamadas lagunas de la ley. De aquí se obnerva 

la importancia que tiene la interpretación de la ley, pues s6lo 

ella nos permitir.§. conocer el derecho aplicable que realmente 

contiene la norma, así como el alcance del mismo, para que 

enseguida, podamos conocer, por exclusión, cu&les son los caaos 

que astan fuora de ella, para los cuales procede la integración. 

Esta diferencia es muy clara, pero eolo en apariencia, puee 

en el fondo el problema se traslada a poder delimitar con 

precisión cuáles son loe casos que estan previstos por la ley y 

cuáles no lo astan, aobre todo, cuando ee pretende hacer tal 

delimitación a la luz del espíritu de la ley. Por este motivo 

muchos autores se abstienen de hacer la separación entre 

interpretación e integración de la ley, entre ellos, Couture 

quien afirma: "Bn su marcha hacia el hallazgo del significado de 

un texto, el intérprete no tiene nunca la sensación de que 
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traspasa la barrera interpretativa y entra a la zona de la 

integración ••• De aquí que en su dirección intelectual la función 

interpretativa es en realidad prácticamente inseparable de la 

obra de la integración del derecho." ( 94) Por su parte Recasens 

Siches se declara partidario de las ideas de Couture y agrega que 

tal separación no es posible debido a " ••. que en toda operación 

de integración el momento esencial también 

interpretación." (95) De todo esto se puede concluir que, en la 

actualidad dicha separación es mas convencional qqe,real, ya que 

solo nos sirve para efectos de una mejor ordenación de estas 

cuestiones, pero no para efectos prácticos. 

Por otra parte, la integración es una operación que realiza 

el órgano juriediccional para colmar los vacios legislativoe, 

pues a travás de ella busca en fuentes eubeidiariae la norma que 

aplica al caso que debe resolver. Es frecuente escuchar que se 

denomina "integración de la ley" a ésta operación que comentamos, 

pero esta expresión es incorrecta, puesto que la ley no se 

integra, lo que se integran son sus laqunaa, es decir, se colman 

loa vacios carentes de regulación legal. 

(!14) couture, J • .zrduardo. "La xnte:pretac16n e Integrac16n de la• Leyes 
Proc•••l•••" ob. cJt., p. 9B 
(95) Recaeen• S.tches, Lu.ta. en Couture, J • .zrduardo. conferencJas y Heoa 
Redonda Acerca del Tema IntemretaC"16n e Inteqrad6n de las Laye" procesales, 
Ob. Cit., p. B9 
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B. Las lagunas de la 1ey y la plenitud del orden jurídico. 

Se llama laguna de la ley a la ausencia do regulación legal 

respecto de un caso concreto, por lo cual no se preve una 

solución para el mismo. También se le llama caso no previsto. 

Bste problema fue objeto de sesudos estudios, pues en el fondo 

representa un serio obstáculo para lograr la seguridad juridica 

que debe proporcionar todo sistema de derecho. 

La primera reacción que se dio ante este problema fue negar 

las lagunas en la ley. Beta postura fue sostenida, primeramente, 

por la escuela cxegática que preconizaba la omnisuf lciencia de la 

ley para resolver todas las controversias que la realidad 

planteara, pero tal afirmación era producto de un •fetichismo" de 

la ley más que de razonamientos lógicos o jurídicos. Algunos 

seguidores de esta corriente suponían que la obra legislativa era 

tan abundante .que difí.cilmente ee presenta.ria un caso no previsto 

por la ley. 

Lo que en realidad sucedió, es que fue necesario afirmar la 

omnisuficiencia de la ley para que hubiera coherencia con el 

concepto del derecho que sostenían, pues recordemos que para 

ellos, la ley y el derecho eran exactamente lo mismo; de donde 

resulta que no era 16gico defender esa equivalencia por un lado 

y, por el otro, admitir las lagunas en la ley, pues esto 

implicaría necesariamente las lagunas en el derecho. 



87 

Autores más recientes, entre loe que destacan Kelsen y 

Cossio, también afirman la ausencia de lagunas en la ley, pues 

para ellos, el famoso principio de que se puede hacer omitir todo 

aquello que no est! prohibido o mandado forma parte inescindible 

del orden jurídico, por lo cual, a través de él, el juez puede 

solucionar los aparentes vacios de la ley. Cabe aclarar que, 

aunque ambos autores coinciden en señalar a ese principio como el 

fundamento para negar las lagunas de la ley, difieren en cuanto a 

su concepción, pues mientras que • ••• Kelsen lo entiende como una 

nonna negativa contenida en el orden juridico, Coesio afirma que 

es un principio apriorístico en torno al cual se fundamenta y 

estructura todo el orden jurídico."(96) Además, el jurista 

argentino dice que la ley y el derecho son lo mismo, por lo que 

ai se afirma la plenitud del derecho, tambián se afirma respecto 

de la by. 

En un interesante estudio que realizó La.borde critica las 

ideas expuestas por estos autores, en dondo, entre otras 

conclusiones, dice lo siquiente: ft ••• las dos negaciones más 

importantes que conozco (la de Kelaen y Coesio), en realidad, no 

demuestran que las lagunas no existan, sino que s6lo las niegan 

después de integrarlas, ya sea con el principio de que lo que no 

eat& prohibido está permitido -esto es, entronizando la 

interpretación restrictiva con el carácter de exclusiva, o bien, 

adoptan con exclusividad la interpretación extensiva. 

(96) Laborda, Salvador. "Bl Problema de las Lagunas de la Ley y el Prlnclp1o 
de la Plenitud Henn4t1ca". Bev1eta de la B'scuiela Nacional de JUr1sorydenc1a. 
T. lX, No. 35 y 36, jul1o-d1c1embre, UNAH, 1947 1 pp. 28 1 34 y 4l 
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Efectivamente, solo puede entenderse que el principio 'se 

puede hacer todo lo que no está prohibido' está en la ley, 

abusando del argumento a contrario, y s6lo puede afirmarse que·en 

la ley hay respuesta para todo, abusando del argumento de 

analogia."(97) 

Laborde afirma que García Máynes a probado suficientemente 

que el juicio enunciativo •se puede hacer u omitir todo aquello 

que no está prohibido o Dl8.ndado", no es norma positiva que 

integre el orden jurf.dico, porque dicha máxima no confiere 

derechos ni obligaciones. Además, Lo.borde prueba, rebatiendo a 

Cossio, que la ley y el derecho no son lo mismo, por lo que 

concluye que en la ley necesariamente existen lagunas y que sólo 

puede afirmarse la plenitud del derecho, ya que es impoeible 

prever todas laa relaciones que a futuro se puedan dar entre loa 

hombres, así como las modificaciones que sufran las mismas a 

causa de la evolución de 1a t6cnica y la ciencia. 

Bata es la toar.ta que se acepta hoy en día: plenitud del 

derecho y exiatencia de lagunaa en la ley. Pero debemos aclarar 

que ástas ideas son apropiadas para todas las materias diferentes 

a las leyes penales, 6staa, por ministerio de ley carecen de 

lagunas, pues respecto de ellas y con motivo ·de la seguridad 

jurídica se ha considerado conveniente prohibir toda aplicación 

extensiva de la misma, en virtud de que tienen como finalidad 

restringir la libertad del individuo. 

(97) ~, pp. 25 y 26 
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La legielaci6n mexicana acoge estás teorías al aceptar las 

lagunas en la ley pero no en el orden jurídico en su totalidad; a 

esta aseveraci6n se llega mediante la siguiente interpretación: 

Si el cuarto párrafo del articulo 14 Constitucional y el 19 del 

Código Civil remiten al juez a los principios generales del 

derecho cuando dea insuficiente la letra o la interpretación 

jurídica de la ley para resolver un caso concreto, esto supone la 

existencia de lagunas en la ley. Pero a la vez, reconoce 

implicitament:.e que el ordenamiento jur.!dico en su totalidad 

carece de lagunas, puesto que lmpone al juez la obligac16n de 

decidir toda controversia que se le plantee, alln cuando haya 

"silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley"; articulo 19 del 

C6digo Civil. 

Afirmar la plenitud del orden jurídico -entendido como una 

totalidad- es un requisito i~diapensable, vital para todo sistema 

jui:-idico, a tal grado que Recasens Siches lo considera como un 

pr1nc1p1o apr1oriat1co con validez en si mismo, porque 

" ••• condiciona la posibilidad de todo Derecho positivo"(98), pues 

de no ser pleno el derecho, de no poder resolver toda 

controversia que se le plantee, no podría cumplir con loe fines 

que se le han asignado, que son a saber: brindar certeza y 

seguridad jurídica. Sin estos logros, habría una grave 

perturbación de la paz social al resurgir la justicia por la 

propia mano o régimen de la autodefensa. 

(98) Racasens S1ches, Lu1s. Tratado General da l"1losofla del Derecho. Ob. 
cit., p. J23 
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En realidad, la necesidad que hay de afirmar la plenitud del 

derecho se ha percibido desde siempre, por ello, ya desde los 

ex6getas, que preconizaban la igualdad de la ley y el derecho·se 

eoetuvo la plenitud lógica de la legislación, que era lo mismo 

que defender la plenitud del derecho, solo que tal plenitud 

querian sustentarla, exclusivamente, en la capacidad del 

legislador para prever todo conflicto que se presentara en la 

sociedad, pues repetimos, el concepto de derecho y de seguridad 

jurídica que tenían así lo exigían. Esta plenitud no abarcaba la 

aplicación de las leyes, es decir, la función jurisdiccional. 

Actualmente, la plenitud formal del orden jurídico (no la 

plenitud material, que implica afirmar la inexistencia do lagunaa 

en la ley} ea un concepto más amplio, pues se basa tanto en ln 

formulación de leyes como en la aplicación de las mismas 1 

decir, tanto en la función legislativa como en la jurisdiccional; 

por esto, tal plenitud se traduce en la posibilidad que hay 

dentro del orden juridico de dar solución a todo conflicto que se 

le presente, esto es, el derecho ea pleno no porque prevea en las 

leyes todo conflicto futuro, sino porque mediante el órgano 

jurisdiccional hace posible una solución juridica para todo 

conflicto presente. 

Laborde señala que la plenitud del derecho " ••• consiste en 

afirmar que en el ordenamiento jurídico siempre existe una norma, 

formulada o implícita, que permite resolver juriediccionalmente 

cualquier problema que se suscite. En consecuencia se afirma que 
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el juez no puede abstenerse de juzgar sino que debe decidir todo 

litigio que se le someta hallando la norma inexpresada para 

resolver el caso no previsto."(99) 

La legislación mexicana establece expresamente este 

principio de la plenitud del orden jurídico al obligar al juez a 

resol ver todo conflicto que se le presente, aíin cuando haya 

"silencio, obscuridad o deficiencia de la ley". Sin embargo, en 

algunos paises, los ordenamientos legales no contienen en forma 

expresa tal obligación para el juez, " ••• en tales ordenamientos -

afirma Recasene Sichee- rige exactamente el mismo principio 

expresado en otros, de que no podrá do ninguna manera denegarse 

el fallo en caso de laguna de la ley y de la costumbre y que, 

entonces el juez deberá dictar sentencia ateniéndose a la regla 

que estime procedente ••• (porque éste) es un principio esencial 

de todo ordenamiento jurídico, ·10 mismo si esta formulado 

explícitamente, como si no lo esta."(100) 

El órgano jurisdiccional forma parte del orden jurídico, 

s6lo a través de él queda garantizada la plenitud del mismo y, en 

dltima instancia, la paz social; no obstante, la actuación del 

juez también constituye un problema de seguridad jurídica, mismo 

que se agrava en este extremo en que no hay ninguna disposici6n 

legal que prevea el caso por resolver. Beta situación llev6 a los 

autores a cuestionarse acerca de cómo se deberían colmar los 

(99) Laborde, salvador. ~' p. 24 
(100) .Recaseno S1ches, Lu1o. ~, p. 323 
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vacios legales por el juez, mejor dicho, si era conveniente 

dejarlo en completa libertad para cubrirlos, o bien, si se 

debería controlar su actuación, sujetándolo a normas legales, 

para tratar de colmar hasta donde fuera posible, una objetividad 

en esa determinación de la norma aplicable. 

Frente a ese problema, las legislaciones de varios paises, 

entre ellas la mexicana, han optado por regular la actividad del 

juez, consignando disposiciones legales que prescriben cuáles 

las fuentes supletorias de la ley, a las que debe acudir el juez 

para cubrir el silencio o deficiencia de la misma. 

A través de estas disposiciones se trata, en el fondo, de 

brindar seguridad jurídica en los casos extremos que comentamos, 

ésta es la raz6n por la que existen tales disposiciones, pues la 

ausencia de ley que prevea un caso concreto no puede siqnificar 

una autorización al juez para que, resolviendo con pleno 

arbitrio, pueda incurrir en exceeoa, porque tal situación también 

implicaría una alteración de la armonía social. Un caso no 

previsto siqnifica solamente que el juez debe buscar la norma 

aplicable en otras fuentes distintas a la ley, precisamente por 

que el derecho es pleno y puede brindar una solución, apegada a 

derecho, en todos los casos. 

Entre loe procedimientos de integración más conocidos se 

encuentran la costumbre, la analogía y los principios generales 

del derecho; puntee que abordaremos a continuación. 
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c. Procedimientos de integración. 

1.- La costumbre 

En el terreno jurídico "Por costumbre se entiende el 

procedimiento consuetudinario de creación del derecho; sin 

embargo, es frecuente que con el término 'costwnbrc' se aluda no 

sólo al procedimiento consuetudinario sino al resultado de dicho 

procedimiento, esto es, a la norma jurídica así creada."(101} Se 

le sefialan a la norma así creada los siguientes elementos: la 

inveterata consuetudo o conjunto de conductas estimadas como 

repetidas que derivan en una pr6.ctica constante respecto a una 

relación de la vida¡ y la opinio iuris o convicci6n de la 

colectividad del car6cter obligatorio de esa práctica constante. 

Loe ordenamientos legales de otros paises establecen como 

regla general que en defecto de ley aplico.ble a un caso concreto 

el juez debe recurrir, primero a la costumbre anteo que a ninguna 

otra fuente, para buscar en ella la norma jurídica en la que se 

apoye para resolver la controversia planteada ante él. Con esta 

disposición, tales ordenamientos, conceden a la costumbre el 

reconocimiento de fuente del derecho, reconocimiento que no le es 

otorgado por la legislación mexicana. Bn realidad, la costumbre 

siempre ha sido una fuente autónoma del derecho que brilla con 

luz propia, y no una fuente surgida de la ley, porque su eficacia 

deriva de la propia colectividad que se siente vinculada por 

ella, por lo que su validez como fuente del derecho es 

(JOJJ orozco Henr!quez, J. Jesds. •costumbre•. picclonarlo Jur.fdlco Herigano. 
Ob. CJ.t o 1 p. 764 
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indiscutible aunque no lo reconozca la legislación. 

Bn concordancia con las ideas anteriores, Virgilio Dom1nquez 

asevera que, cuando se aplica una norma consuetudinaria por falta 

o deficiencia de ley que prevea el caso concreto no hay 

integración ft ••• porque ásta supone la falta de una regla jurídica 

sobre el litigio, lo cual no ocurre cuando se aplica la 

costumbre. Tan derecho es la norma de derecho legislado como la 

de derecho consuetudinario, siendo ambas, partee del ordenamiento 

jurídico. Cuando se llena un vacío de la ley aplicando la 

costumbre, una fuente formal del derecho está auxiliando a la 

otra, por lo que no se trata de un caso de integraci6n".(i02) 

Si bien ea cierto que la costumbre aparece en la historia 

como la primer fuente del derecho, mucho antes que la ley, lo que 

motivó que en tiempos pasados fuese la principal fuente de 

producci6n de normas jurídicas, también lo es que, a partir de la 

formulaci6n escrita del derecho y de su codificaci6n, realizada 

por órganos creados ad hoc, la importancia de la costumbre fue 

decreciendo gradualmente hasta el punto de quedar relegada a 

segundo término en muchos paises, pues las ventajas que prometió 

el novedoso proceso legislativo ganaron la admiración de muchos. 

Tales ventajas fueron: formulación precisa del derecho, en 

contraste con la imprecisión de las normas consuetudinarias; 

proceso de creación más rápido que el consuetudinario y mayor 

(l02) DomJ:nguez, Virg.tlJ.o. •&l Problema de Ja Integración do lae Laguna• de la 
Ley•. Revista do la Bscuela Nacional da JUrlsorudano.ta. T. IX, No. JS y 36, 
julio-diciembre, UNAH, 1947, p. 64 
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facilidad para modificar las normas vigentes. Sin embargo, hoy en 

día todavLa existen sistemas jurídicos, como los del common law, 

donde la costumbre es una fuente tan importante como la ley, pues 

regula determinadas materias. 

Siendo la ley y la costumbre las fuentes del derecho más 

importantes que hay, es necesario precisar la posición que 

guardan ambas dentro del derecho positivo mexicano. 

Como bien lo sefiala García Máynes: "La costumbre desempeña 

en nuestro derecho un papel muy secundario. Sólo es jurídicamente 

obligatoria cuando la ley le otorga tal carácter. No es por ende, 

fuente inmediata sino mediata o supletoria del orden 

positivo."(103) Veamos porqué hace tal afirmación el autor 

citado. 

El articulo 10 del Código Civil, siguiendo, la tradición 

romano-canónica (derecho escrito) ordena que "Contra la 

observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o 

práctica en contrario". Esto significa que en el derecho mexicano 

se establece como principio general la supremacía de la ley sobre 

la costumbre, puee ésta no podrá derogar a la ley. Este artículo 

rechaza la llamada costumbre contra legem y su efecto jurídico 

que es la desuetudo (pérdida de validez de la ley, por falta de 

eficacia para regular las relaciones entre los hombree), e 

incluso toda costumbre de este tipo es considerada antijurídica. 

(JOJJ Garc1a M'-ynes, Bduardo. Introducc.16n al Estudio del derecho. ob. Cit., 
P• 66 



•• 

Bata diepoeici6n ea capital, pues al . establecer ln 

supremacia de la ley relega a segundo término a la costumbre, 

quitándole con ello gran campo de acción, sobre todo porque . en 

nuestro sistema de derecho la legislación ea abundante. No 

obstante, debemos analizar qué situación guarda la costumbre 

cuando la ley no preve expresamente un caso concreto. 

Simultáneamente a la regla que se establece en el articulo 

10, el mismo Código Civil, en sus artículos 996, 997, 1726 y 

2607, entre otros, remite expresamente a la costumbre para buocar 

en ella la norma que solucione las controversiae que puedan 

sucitarse en los casos que mencionan dichos artículos, con lo que 

en esos casos la costumbre adquiere obligatoriedad jurídica por 

virtud de la ley. Beta es la llamada costwnbre delegada. Betas 

disposiciones establecen la otra regla que rige en el derecho 

mexicano: la costumbre sólo es supletoria par los casos que 

espocif1camente señala la ley. 

El caso más importante de costumbre delegada se da en 

materia mercantil, pues el artículo 2o fracción III de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crádito no contiene una 

delegación para caeos específicos, sino una delegación 

indeterminada: 

"Articulo 2o. Los actos y las operaciones a que se refiere el 

art~culo anterior, se rigen: 

I. Por lo dispuesto en esta ley, en las dem6s leyes especiales 

relativas; en su defecto: 
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II. Por la legislación mercantil general; en su defecto: 

III. Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de estos: 

IV. Por el derecho comün, declarándose 

República, para los fines de esta ley 1 

Distrito Federal". 

aplicable en toda la 

el Código Civil del 

Dado que en la materia mercantil, mAs que en ninguna otra, 

la regulación legal va a la zaga, porque las costwnbres 

comerciales o usos mercantiles surgen constantemente, se afirma 

por los estudiosos de la materia que, con base en esa delegación 

amplia ha recobrado su carácter de verdadera fuente autónoma. 

Pero no debemos olvidar que la costumbre solo opera mientras no 

haya ley que regule tales situaciones, es decir, con carácter 

supletorio. 

La costumbre adquiere obligatoriedad juridica en los casos 

en que la ley expresamente remite a ella, sin embargo, debemos 

analizar el la le9ielaci6n mexicana admite la llamada costumbre 

praeter legem que es aquélla que ee aplica cuando en realidad hay 

laguna en la ley 1 en otras palabra e 1 cuando no hay una ley que 

expresA111ente remita a la costumbre. 

Para precisar el alcance de la costumbre praeter legem es 

necesario aclarar que no se debe confundir este tipo de costumbre 

con la llamada costwnbre delegada, donde la ley expresamente 

remite a ella; en éstos casos, la norma consuetudinaria adquiere 

eficacia jurídica en forma indirecta, en cambio, la costumbre 
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praeter legem, que opera cuando hay una verdadera 'laguna en la 

ley, carece de validez jurídica porque el orden jurídico no la ha 

reconocido hasta en tanto el órgano jurisdiccional no haga ·un 

aplicación de esa norma consuetudinaria. Bato motiva la 

investigación de si nuestras leyes conceden al juez Poders para 

dotar a la costumbre praeter legem de juridicidad. 

Bl párrafo cuarto del art. 14 constitucional establece, para 

el órgano jurisdiccional, las fuentes supletoriae a las que debe 

recurrir para solucionar las controveraia.s no previstas por la 

ley que se presentan en materia civil lato sensu, administrativa 

y del trabajo, así. diapone que • .... a falta de 6sta (la ley) se 

fundar& en los principios generales del derecho". Bate precepto 

11ef\ala cuA:L es la ánica fuente supletoria en defecto de ley, en 

donde no se menciona a la costumbre, por lo que, por un lado no 

se reconoce que la costumbre praeter legem sea una fuente 

supletoria general para todos los casos de verdaderas lagunas en 

la ley, y por el otro 1 implicitamente le niega al juez poderes 

para otorqarle a la costumbre praeter 1egem eficacia jurídica. 

Con todo esto quedan corroboradas las palabras de García 

MAynes que citamos anteriormente, pues en efecto, la costumbre 

s61o tiene un carácter supletorio, y no en forma genera1, sino 

dnicamente en los caeos específicos en loa que la ley remite 

expresamente a ella. 
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Burgoa Orihuela, por su parte, afirma que incluso la 

costumbre delegada (la autorizada por la ley)esta prohibida por 

el 4o p6rrafo del articulo 14 constitucional al decir: "Esta 

prescrlpci6n conotitucional excluye a la costumbre o al uso en 

cualquier materia como fuente de las resoluciones 

jurisdiccionales. Conforme a ella, s61o en la ley escrita debe 

apoyarse, y, a falta de ésta, en los principios generales del 

derecho. Por consiguiente, los ordenamientos secundarios que 

remitan a la costumbre o a loe usos como fuente de las decisiones 

jurisdiccionales, independientemente de los conflictos o 

controversias en que éstas se pronuncien, pugnan contra el cuarto 

párrafo del artículo 14 constitucional". { 104) 

Consideramos que las remisiones a la costumbre que hace la 

ley, tanto en materia civil, en casos ospccificoa, como en 

materia mercantil, en · forma indeterminada, no son 

inconstitucionales, como lo afirma Burgoa, por dos razonee: 

a) Bl precepto constitucional establece sólo para el órgano 

jurisdiccional, no para el órgano legislativo, la imposibilidad 

de poder atribuirle a la costumbre obligatoriedad jurídica, por 

lo que la delegación a la costumbre que hace el legislador a 

través de las leyes, no contraria tal precepto; y 

b) Cuando el órgano jurisdiccional recurre a la costumbre 

autorizado por la ley, por un lado, act6a conforme a su letra, y 

por el otro, no esta integrando ninguna laguna de la ley, porque 

la misma si preve el caso y le proporciona indirectamente la 

(l04) Burgoa Orlhuela, Ignacio, Las Garant1as Ind1v1duales. Ob. C1t., P• 570 
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norma que debe aplicar, lo que sucede, como bien lo señala 

Virqilio Dominguez, es que lo remite a otra fuente que tiene 

igual validez jurídica que ella, pues la ley se la ha conferidoª 

Orozco Benr!quez piensa que, a pesar de que la leqialación 

mexicana le otorga un papel muy secundario a la costumbre, 

supeditando su validez jurídica a la autorización de la ley, la 

experiencia jurídica nos ha revelado que la costwnbre tiene una 

importancia mucho mayor de la que le han concedido nuestras 

leyes, pues aquélla ea una verdadera fuente autónoma del derecho, 

porque no necesita del reconocimiento de las leyes para probar su 

eficacia; ejemplo de esto son las palabras que ha menudo 

escuchamos, en el sentido de que "hay que ajustar la legislación 

a la realidad". Betas palabras hacen evidente la fuerza creadora 

de normas que tiene la costumbre, tanto en su aspecto jurídico 

positivo, que ea la creación de la costumbre, como en su efecto 

jurídico negativo que es la desuetudo. 

Afirma el autor que comentamos~ "El artículo 10 del Código 

Civil para el Distrito Federal ••• trató de 'limitar' la función 

de la costumbre en nuestro orden jurídico al disponer que 'contra 

la observancia de la ley no se puede alegar desuso, costumbre o 

práctica en contrario'. Sin embargo, hemos visto que ningan tipo 

de disposiciones legislativas puede impedir la operancia de la 

costumbre en un sistema normativo... En realidad, si la 

experiencia jur!dica nos demuestra que las costumbres operan a6n 

en situaciones aparentemente reguladas por leyes, provocando la 
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desuetudo de éstas, tendremos que reconocer que la primera 

disposición legislativa que pierde su validez por desuetudo es 

justamente aquella que pretende impedir la formación de la 

costumbre en casos regulados legislativamente ••• Por otra parte, 

aó.n cuando los artículos 18 a 20 del Código Civil admiten 1.a 

posibilidad de que se presenten casos no previstos por el 

legislador, no se faculta los tribunales -en términos 

generales- para que resuelvan los mismos conforme al derecho 

consuetudinario. No obstnnte, es claro que los jueces 

frecuentemente colman las 'lagunas' legislativas con base en 

costumbres."(105) 

2. La analog.S:a .. 

Gramaticalmente la palabra analog.ta significa relación de 

eemejanza entre cosas distintas. B~ la p~Actica se entiende como 

relación de semejanza que S"3 establece entre. cosas distintas en 

base a un elemento común el cual permite ext~nder a una lo que 

predica de la otra con esto se supone qutt previamente debe 

fijarse un criterio conforme al cual se deterinine dicho elemento, 

pues de otra forma no podria establecerse la relaci.6n de 

semejanza. Por otra parte la analogía no se puede establecer 

entre coeas igualee porque entre ellas no hay una relación de 

semejanza sino de identidad en todos sus elementos. 

Los juristas de la escuela exegética entendieron la 

(JOS) OrOl'CO Henr1quer, J. Jesds. V oerecho gpnst4tuc1on!l1 consuetud1nar1o. 
J"nstituto de Investigaciones Jurídicas, UNAH, Hlxico 1 J98J 1 pp. 84 y 85 
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analogía como un procedimiento para interpretar la ley 

-recordemos que no aceptaban las lagunas en la ley- y la fundaban 

en la supuesta voluntad del legislador, es decir, no en lo 

realmente querido por el legislador, sino en lo que, suponían, 

hubiera querido de haber conocido el caso concreto. Hoy dia la 

ciencia jurídica acepta la analogía como un procedimiento de la 

técnica jurídica que sirve para integrar las lagunas de la ley. 

Podemos definir a la analogía jurídica como una operación 

que realiza el intérprete para aplicar a un caeo no previsto por 

la ley las consecuencias jurídicas que la misma dispuso para 

otro, en razón de que existe entre ambos caeos una esencia 

idéntica. En realidad, la analogía no sufre alteracionee en el 

campo del derecho puee coneerva sus elementos principales, a 

saber: La relación de semejanza entre dos casos, uno previsto y 

otro no previsto por la ley; el elemento común, que es una 

esencia idéntica; y la conclusión, que es la aplicación, al caso 

no previsto, de las consecuencias jurídicas establecida.e para el 

previsto. 

Como bien lo describe Tamayo y Salmarán el razonamiento y 

procedimiento de la analogía jurídica es: "Si X es P y Y ee como 

X entonces Y es P siempre y cuando (éste es el cuarto término del 

razonamiento} la similitud establecida entre X y Y sea relevante, 

esto ee siempre que Y tenga la propiedad por la cual X es 

P."(106) Beta descripción deja en claro que la analogía no es un 

(J06) 2'amayo y Sa1mor4n, Rolando. •Analogía•. D1cc1onar1o JUr1d1eo Hox1qano. 
ob. Cit., P• 161 
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procedimiento primero inductivo y despu6s deductivO, que va de 

las disposiciones legales hacia principios más generala~, para 

despu~a descender a abarcar el caso que se pretende resolver 

(procedimiento que se representa por medio de un ángulo), como lo 

concibieron las escuelas tradicionalistas alemanas, sino que 

solamente es un procedimiento que se da en lí.nea recta y va "de 

lo particular a lo particular semejante" no lo general. 

Concebir a lo. analogía como un m6todo inductivo equivale a 

confundirlo con el procedimiento seguido para obtener loe 

principios generales del derecho. 

Por otro lado, la veracidad de la conclusi6n no está 

asegurada por el razonamiento analógico, pues, como bien señala 

García Máynes " ••• en el razonamiento analógico se admite que a 

ciertas correspondencias entre dos objetos deben seguir otras, lo 

cual, si bien goza de cierta verosimilitud, carece en absoluto de 

seguridad ••• (porque) para inferir con certeza que A' la nota P 

también poseerá la nota P su an&logo A'', deberíamos haber 

establecido antes que la nota P está ligada normalmente con 

necesidad a las notas a, b, c, etc. (elementos comunes) o alguna 

de ellas.• ( 107) 

La analo91a tampoco es un elemento o razonamiento objetivo, 

debido a que el problema reside en que la similitud, baso de la 

analog1a, esta determinada en base a un criterio que fija el 

propio intérprete, lo cual le resta validez, como método 

(101} Garc.!a HAynes, Bduardo. Introducc16n al 8'ftud1o del derecho. Ob. Clt. 1 

pp. 367 y 368 
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cientifico, para brindarnos una conclusi6n objetiva, por lo que 

la analogía queda reducida a un simple argumento l6gico·similar a 

loe varios que utiliza el juez para cumplir con la obligación que 

tiene de motivar su resolución, es decir, le sirve para explicar 

los motivos por los que asemeja el caso no previsto, por el orden 

legal, a la hipótesis de la ley en que funda su resolución. 

Debido a lo anterior, la analogía jurídica queda sujeta al 

criterio del juez, quien es el que determina que existe semejanza 

esencial entre ambos casos. Pero es indudable que previamente 

tiene que hacer una serie de valoraciones que lo convenza de que 

existe una esencia idéntica entre ambos. 

Bl aspecto medular de la analog1a es la semejanza o 

similitud, pueato que ea el motivo que autoriza la consecuencia, 

por lo que es.muy importante señalar laa caracter1sticao que debe 

tener1 

a) la similitud debe ser parcia.l, es decir, recaer sobre _uno o 

varios elementos, pues de haber comunidad en todo a estaremos en 

presencia del caso previsto por la ley. 

b) la similitud o comunidad de elementos debe establecerse 

respecto de la esencia de la ley y no de elementos secundarios, 

debe recaer sobre la raz6n intima y decisiva que motivo la 

creación de ln ley, en otras palabras, la ratio legis, cuando se 

encuentren en el caso no previsto idénticos elementos a loe que 

condicionaron la creación de la ley. 
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e) la semejanza debe establecerse en razón de hechos y no en 

raz6n de materias. 

La analogía debe basarse en la ratio legis o razón intima de 

la ley, por lo que dicho procedimiento:necesita como antecedente 

una tarea de interpretación que este dirigida a determinar el 

motivo y fin de la ley, esto es el propósito u objetivo que se 

quiere alcanzar por efecto de esa ley, y que está en relación 

directa con los motivos que la crearon. Para ser más explicitas 

diremos que, esta interpretación va más allA de la que se dirige 

a determinar los casos verdaderamente contenidos en la letra o el 

esp.íritu de la ley, para indagar los factores y fines 

extrapositivos que determinaron la creación de la ley~ 

Be importante 

expresamente por 

recordar que 

el párrafo 

la analogía 

tercero del 

aeta prohibida 

artículo 14 

Constitucional respecto de las leyes penales / por lo que en 

materia civil los autores opinan que su validez jurídica se apoya 

en el párrafo cuarto del mismo articulo, mediante la 

interpretación que hacen de dicho precepto. No obstante, Tamayo y 

Salmarán opina que " ••• (aún en el caso de que no estuviera 

previsto) el procedimiento analógico recibe su fuerza y autoridad 

de las reglas de la hermenéutica jurídica las cuales guían el 

procedimiento de aplicación del derecho."(108) 

(JOB) 2'AJ11ayo y Salmor4n, Rolando. •Analog1a• Ob. Clt., p. 162 
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3.- LO& principios generales de1 derecho. 

El p&rrafo cuarto del articulo 14 Constitucional claramente 

sefiala que la única fuente supletoria a la que puede recurrir· el 

juez en caso de laguna en la ley son a loe principios generales 

del derecho, por lo que los autores han tratado de precisar el 

contenido de esta expresión. 

La razón de ser de esta diaposici6n responde a cuestiones de 

seguridad jurídica en un doble aspecto, pues sirve no sólo para 

controlar el arbitrio del juez al eefialar cuál es la via que debe 

seguir para cubrir las lagunas, sino además porque hace posible 

que el juez pueda realizar el postulado de la plenitud del 

derecho al proporcionarle las herramientas necesarias para 

cumplir con tal misión. Bn efecto, los principios generales del 

derecho son la válvula de escape que tiene el juez al no 

exig!rsele que toda solución deba encontrarla forzosamente en la 

ley. 

Bl determinar qué son los principios generales del derecho 

suscitó en tiempos pasados mucha polémica en la cual se asumieron 

dos posiciones opuestas entre sí: la que los consideró como 

principios del derecho natural, y por la otra parte, la que los 

concibió como principios puramente positivos. La posición 

iusnnturalieta sostiene que loe principios generales del derecho 

son aquellos que derivan de la propia naturaleza humana que 

aspira a la realización de la justicia, por lo que éstos son el 

fundamento necesario de todo sistema jurídico, en tanto que, la 
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posición positivista sostiene que " ••• son los fundamentales de la 

misma legislación positiva, que no se encuentran escritos en 

ninguna ley, pero que son los presupuestos 16gicos necesarios de 

las distintas normas legislativas, de las cuales en fuerza de 

abstracción deben exclusivamente deduciree."(109) 

Autores más recientes han llegado a concluir que tal 

discusión es un tanto bizantina, porque en realidad, ambas 

posiciones se complementan. Sin embargo, esta "conciliación" 

también presenta eus matices, dependiendo de cómo la entienden 

los autores, pues atln sigue predominando en elloa alguna de las 

posiciones anteriores, así por ejemplo, para .Addme Goddard "La 

posición racionalista que escinde el derecho en dos ordenes 

jurídicos eepecíficoo y distintos, el natural y el positivo, no 

puede sostenerse. Es evidente que el derecho, producto 

típicamente humano,· es una bhra de la inteligencia humana: ella 

es la que descubre, desarrolla y combina criterios que enuncian 

un comportamiento entendido como justo... (no obstante, también 

sefiala). Bl que estén o no reconocidos por la voluntad política 

no tiene relevancia." ( 110) Afirmación con la cual denota su 

inclinación al iusnaturalismo.Bn cambio, para Legaz y Lacambra 

" ••• los principios generales del derecho son principios jurídicos 

fundamentales de validez universal y absoluta; principios de 

Derecho natural, si quiere usarse esa terminología. Pero en tanto 

que se hable de éstos principios no en un plano filosófico 

(J09) cov.tello. Doctrina General del Derecho Civil. p. 96 citado med.tante nota 
por Garc!a H~yneo, Zduardo. ob. cit., p. J7D 
(llO) Adame Goddard, Jorge. •princ1p1os Generales del Derecho". Dicctona:rio 
JUrld1co Hox1ca:no. ob. C1t., p. 2542 
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jurídico, sino en el de la dogmática jurídica, ha de hacerse la 

salvedad de que tales principios del Derecho natural han de estar 

incorporados a la legislación positiva; de lo contrario, · su 

validez ideal no será suficiente para que puedan ser alegados 

como fuente del Derecho en el sentido, por ejemplo, del articulo 

6• de nuestro Código Civil (español). Pues su miai6n, como normas 

aplicables, no es rectificar sino completar las determinacionen 

del derecho escrito y consuetudinario ••• " ( 111) De éste texto 

inmediatamente apreciamos el predominio positivista del autor 

español. 

La posición más equilibrada de esta conciliación la expresa 

Castán Tobeñas al decir: "Que si bien las exigencias de la unidad 

del sistema obligan a suplir los vacíos y deficiencias de una 

legislación con loe propios principios que le informan, siempre 

podran servir los principios del derecho natural, en primer 

lugar, de elemento auxiliar para indagar y esclarecer los del 

Derecho vigente y, en segundo término, de elemento complementario 

para suplir sus lagunas cuando se agote la potencia normativa del 

sistema juridico positivo. De este modo los principios del 

derecho natural podrán entrar en juego por una doble via: a 

trav6s de los principios generales del Derecho positivo Nacional 

para controlarlos y lograr que éstos se muevan siempre dentro del 

ámbito de los postulados de la justicia, y supliendo a dichos 

principios para aquellos casos en que, agotada la potencialidad 

de los informadores del Derecho positivo no quede otro material 

(JllJ Legaz y Lacambra, Lu1s. ob. cit., p. ~01 
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jurídico para llenar las lagunas de la ley ••• "(112) 

Por su parte Durgoa Orihuela opina que " .... por principios 

generales del derecho, como fuente de colmación de las lagunas de 

la ley o como supletoria de la falta de ésta para resolver los 

conflictos jurídicos en los términos del cuarto párrafo de 

nuestro articulo 14 Constitucional, deben entenderse las normas 

elaboradas por la mente investigadora mediante el análisis 

inductivo del sistema jurídico mexicano y de los sistemas 

culturales afines, con vista a establecer, en juicios 16gicos en 

que deben traducirse taleo principios, las notas uniformes que 

rijan a todas las instituciones integrantes de tales 

sistemas." ( 113) 

A pesar de la conciliaci6n académica a la que se ha 11egado, 

podemos advertir que en ~a práctica sigue predominando el 

criterio de que tales principios necesariamente deben 

desprenderse de los ordenamientos legales para que puedan servir 

de fundamento a la decisión del juez, y s6lo se admite al derecho 

natural con car4cter puramente supletorio, en deficiencia de los 

principios positivos, pero además, se agrega que aquellos no 

deben estar en oposici6n con las normas positivas que tratan de 

completar. 

Ta.mbián nuestros altos tribunales siguen el mismo criterio, 

al decir lo siguiente: 

(112} caat•n Tobeftas, Josll. ~, pp. 338 y 339 
(lIJJ Burgoa Orihuela, Ignac1o. Las Garantlas Individuales. Ob. cit., pp. 573 
y 574 
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"Bl articulo 14 de la Constitución General de la Rep(i.blica 

dispone que en loa casos de omisión o deficiencia de la ley debe 

acudirse, para resol ver la controversia judicial, a los 

principios generales del derecho, debiendo entenderse por tales, 

no la tradición de loa tribunales que, en 11ltlmo análisis, no son 

más que prácticas o costumbres que evidentemente no tienen fuerza 

de ley, ni las doctrinas o reglas inventadas por los 

jurisconsultos, supuesto que no hay entre nosotros autores cuya 

opinión tenga fuerza legal, ni tampoco la que haya acogido la 

conciencia del juez, por ser esto contrario a la índole de las 

instituciones que nos rigen, sino los principios consignados en 

algunas de nuestras leyes / teniendo por tale o, no e6lo las 

mexicanas que se hayan expedido deepuéa del C6di90 Fundamental 

del Pais, sino tambián las anteriores."(114) 

Por otro lado, algunoe autores aclaran, como también lo hace 

el criterio de la Corte citada, que no se debe identificar a los 

principios generalea del derecho con los aforismoe juridicoe que 

se han elaborado en la práctica judicial, algunos de los cuales 

son: •La capacidad de obrar ea la regla y ln incapacidad ee la 

excepción" 1 "las obligaciones contraídas han de ser respetadas 

(pacta sunt servanda)"; "en las relacionee eociales resulta 

tutelada la buena fe y sancionada la mala fe"; "en el conflicto 

entre dos adquirentes de un mismo derecho, es preferido quien 

primeramente haya adquirido"; "debe favorecerse más a quien trata 

(Jl4) Semanario JUd1c1al de la rederac16n. r. XLIII, p. 858, competenc.ta 
224/34, Ldper de Ch.tves, Har!a Angel!na, ll de Lebrero de l9J5, mayor!a de 9 
votos. 
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de evitarse un daño, que a quien trata de obtener una ganancia" 

(éste último recogido por nuestro código civil en el artículo 

20). Estos aforismos no son reglas legales sino prácticas 

consuetudinarias que casi siempre son " ••• verdades relativas, 

buenas para un tiempo o solamente de una manera general, o tal 

vez verdades parciales, no correspondientes mas que a una de las 

necesidades de la vida jurf.dica (por ejemplo, la necesidad de 

seguridad), cuando no fórmulas de escuela destinadas a 

simplificar la exposición y la inteligencia de las reglas."(115) 

Por todo esto, el juez deberá, en cada caso concreto, inducir de 

la propia ley los principios que verdaderamente se encuentren en 

la base de las instituciones jur~dicas reguladas, donde se 

presente el vacío de la ley. 

(115} DabJn, c.Lt:ado por castifn Toballas, Josd. ob. c1t., p. 342 
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CAPI~ IV 

IllTBRPRETACIOR B IllTEGRACIOR ER LAS LBYBS PROCESALBS 

A. Las leyes procesales. 

Para abordar el tema que nos ocupa en esta parte del. trabajo 

se presenta como tarea previa el hacer una delimitación precisa 

del material objeto de nuestro estudio / a fin de que podamos 

identificarlo bien. Esa premisa de la que debemos partir consiste 

en determinar cuándo podemos calificar a una ley como procesal. 

Debemos dejar muy claro que no tratamos de examinar la naturaleza 

jurídica de las normas procesales, tema interesante y complicado, 

sino sólo saber cuándo estamos frente a una ley de naturaleza 

procesal. 

La primera reacción intuitiva que provoca esta cuestión, 

llevaría a pensar que son procesales todas las leyes que astan 

contenidas en los códigos de procedimientos, pero esta reepueeta 

ee incorrecta debido a su poca profundidad y a la insuficiencia 

que muestra para abarcar todas las leyes procesales, e incluso, 

no sirve para diferenciar las leyes procesales de las 

procedimentales. Como bien señala De Pina y Castillo Larrafiaga 

"La naturaleza procesal de una disposición se desprende de la 

función que esta llamada a cwnplir, no del cuerpo leqal en que se 

encuentra. El lugar propio de estas reglas o disposiciones es, 

sin duda, el cuerpo legal procesal; pero la realidad nos muestra 

disposiciones o reglas rigurosamente procesales contenidas en 
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cuerpos legales de derecho sustantivo o material."(116) En 

efecto, todos los procesalistas coinciden en afirmar que el 

criterio para determinar el carácter procesal de la ley es el de 

su función o "finalidad" como le llama Chiovenda, por lo que es 

imprescindible indagar cuáles son los objetivos que persiguen 

esas leyes. 

Ovalle Favela nos revela de manera indubitable cual. es la 

función o e 1 fin de esas leyes, al decirnos que: "Con la 

expresión derecho procesal -en ou sentido objetivo- se suele 

designar al conjunto de normas y principios juridicos que regulan 

tanto al proceso jurisdiccional como a la integración y 

competencia de los órganos del Estado que intervienen en el 

mismo." ( 117) Es asi, como las leyes -especie principal de las 

norma.e jurídicas- que tienen como fin o función la regulaci6n del 

proceso, ya sea en forma directa, regulando la actuación de las 

partee en cuanto a la dirección y el debate judicial, o bien, en 

forma indirecta, a través de los preceptos que establecen la. 

integración y fijan la competencia de los órganos de la 

jurisdicción, reciben el nombre de leyes procesales. 

Lo que caracteriza a las leyes procesales es que tienen como 

finalidad la regulación del proceso, de ahí deriva su nombre, por 

ello tnismo, a fin de precisar su identificación debemos recurrir 

al concepto de proceso. Por éste podemos entender " ••• el conjunto 

(ll6J De P.Lna, Rat'nel y Co:st1llo Larranaga, Jo116. Inst1tuc1onos de Derecho 
Procesal c1v11, 160.. edjcjdn, revisado., aumentada y actual.izada por Rafael De 
Pina vara, Porrlla, H6x1co, 1964 1 pp. JO y 31. 
(1J7J avalle ravela, Jos(J. teor!a General del Proceso, Bd. Harla, Háxico, 
1991, p. 40 
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de actos mediante los cuales se constituye, desarrolla y termina 

la relaci6n jurídica que se establece entre el juzgador, las 

partes y las demás personas que en ella intervienen; y que tiene 

como !inalidad dar solución al litigio planteado por las partea, 

a travée de una decisión del juzgador basada en loe hechos 

afirmados y probados y en el derecho aplicable." ( 118) Bn 

conclusi6n, diremos que son leyes procesales todas aquellas que 

tengan como fin, mediato o inmediato, regular esa relación 

jurídica que se establece entre los participantes en el proceso. 

Bn estricto rigor, también se deben distinguir las leyes 

procesales de las leyes procedimentales porque aquéllas sólo son 

una especie de éstas, es decir, que aún cuando ambas regulan 

procedimientos que persiguen un fin, las leyes procesales se 

diferencian en que ese fin consiste 6nicamente en resolver el 

litigio existente entre las partes, a través de una decisión del 

6rgano jurisdiccional, en tanto que, el fin de las leyes 

procedimentales puede ser cualquier otro~ por ejemplo, el crear 

una ley, el obtener una conceei6n e incluso pueden tener como fin 

una cuestión secundaria que se dé dentro del proceso. Esta 

diferencia parte de las distintas nociones que de proceso y 

procedimiento nos hace llegar Alcalá Zamora, al decir que: "El 

proceso se caracteriza por su finalidad jurisdiccional 

compositiva del litigio, JD!entras que el procedimiento (que· puede 

manifestarse fuera del campo procesal, cual sucede en el orden 

administrativo o legislativo) se reduce a ser una coordinaci6n de 

(llB) ~, p. lSJ. 
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actos en marcha, relacionados o ligados entre a!. por la unidad 

del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o de 

una fase o fraqmento auyo."(119) Beta diferenciación entre 

procesales y procedimentales, se aprecia mejor respecto de las 

leyes que regulan los procedimientos en los ámbitos legislativo y 

administrativo, las cuales no debemos tenerlas por procesales. 

Así pues, el criterio que hemos precisado nos permite 

verificar que las leyes procesales desbordan drásticamente el 

criterio de la ubicación en loe códigos de la materia, y que las 

mismas astan contenidas no sólo en ellos, sino en la misma 

Constitución General de la República y en una gran variedad de 

leyes sustantivas y orgánicas que seria prolijo enwnerar,(120) y 

e6lo bástenos dejar asentada la regla que permite determinarlas. 

Couture, refiriándose s61o a las que regulan directamente el 

proceso, explica la regla en los términos siguientes: "Lo que 

debemos tratar de apresar, frente a cada caso que se nos dé, ea 

la esencia procesal de la ley: si ésta, por su contenido, tiende 

a descubrir este tipo tan particular de regulación continuativa y 

dinámica que denominamos proceso y que se revela por esa noción 

de marcha que va desde la demanda hasta la ejecución) si 

encontráramos en la ley esa nota; si hallamos en ella la 

descripción de c6mo se debe realizar u ordenar el cúmulo de actos 

( Jl9) AlcalA-Zamora y caat.tllo, N1coto. Proceso Autocompos1c16n y 
Autode.fen.sa. rnst.1.tuto de Investl9aclonos .rurldlcas do la UNAH, >tttxico, 1991, 
p. ll6. 
(J20) Para conocer cuAles son todos los ordenam1entos legales que en el 
derecho positivo mex.!cano contienen normas procesales, basta con recurrir a la 
obra de C1pr1ano G6mez Lara Taor!a General del Proceso. UNAH, Hflx.!co, J983, en 
su p. 100 contiene un cuadro muy completo de todas ollao, claslf1.cac16n quo 
.fue elaborada por AlcalA-zamora y Castillo, H.!ceto. 
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tendientes a la obtención de una deciei6n judicial suceptible 

de ejecución coactiva por parte de los 6r9anos del Estado, eea 

ley ser& procesal •••• (121) 

B. Autonomía del derecho procesal. 

Hablar de la autonomía del derecho procesal respecto de las 

normas jurídicas llamadas "sustantivas", se impone como algo 

necesario, porque debido a una impropia noción de la finalidad de 

las normas jurídicas procesales, producto de la apariencia, se 

afirma que é:etas sólo son un medio o instrumento cuya finalidad 

dltima ea lograr la eficacia o cumplimiento de las normas 

sustantivas (inclusive hay quienes las han considerado como 

puramente "formales"). 

Esto ha dado pauta para que algunos piensen que la 

interpretación de las normas proceaales se debe realizar tomando 

en cuenta esa· finalidad. De esta opinión es Ovalle Pavela quien 

dice: •Este carácter instrumental del derecho procesal ha sido 

reconocido por diversos ordenamientos, con objeto de orientar la 

interpretación de la.e normas procesales. Ao!, entre otros, 

podemos citar el Anteproyecto de Código Civil Procesal para 

Iberoaméricaz 'Para interpretar la norma procesal, el Tribunal 

deberá tener en cuenta que el fin del proceeo es la efectividad 

do los derechos sustantivos' ".(122) 

(J2J) couture, .r. lfduardo. ~., p. Jos. 
(l22) ova1le Favela, Joafl. ~.,p. fl. 
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Bato es lo que nos obliga a tratar dü reafirmar la autonomía 

procesal respecto de las ramas sustantivas para que, erradicando 

esa supuesta finalidad, también desaparezca la consecuencia, es 

decir, la influencia do ésa situaci6n en la interpretación de las 

leyes procesales. 

Es sabido por todos que hasta apenas el siglo pasado es 

cuando los estudios doctrinales, producto de una evolución que 

duró largo tiempo, permiten demostrar, sin lugar a dudas, la 

autonomía del derecho procesal, al presentar conceptos, teorías, 

principios e instituciones propias, ya que durante mucho tiempo a 

todas las cuestiones procesales so les consideró como una parte 

de la rama civil; as! en una etapa primaria se pensó que el 

derecho que tenia el actor para exigirle al deudor el 

cumplimiento forzado de su obligación, era nada máe que una 

faceta del derecho sustantivo, la etapa del derecho civil en 

movimiento. Bate es al origen de conceptuar a las normas 

procesales tinicamente como medio para la aplicación de las 

sustantiva.e. 

Hoy día nadie duda de la autonomía del derecho procesal, sin 

embargo, observamos que todavía no nos podemos deshacer por 

completo de las ideas atáv leas respecto del proceso, porque aún 

se sigue admitiendo que las normas procesales sólo son un medio o 

instrumento para dar efectividad a las normas sustantivas, idea 

que no es congruente con dicha autonomía. Bástenos citar algunos 

ejemplos para dar cuenta de esa idea impropia: para Alsina " ••• el 
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derecho procesal es el conjunto de normas que regulan la 

actividad jurisdiccional del Bstado para la aplicaci6n de las 

leyes de fondo ••• "(123); para Rocco " ••• el derecho procesal civil 

garantiza, en último análisis, loa mismos intereses concretos 

que el derecho privado material o eustantivo garantiza y, por lo 

tanto, no tiene, en el fondo, un contenido substancial que le eea 

propio, es un conjunto de normas secundarlas, de normas medios, 

frente a las normas de derecho sustantivo." ( 124); para 

Calamandrei " ••• la observancia del derecho procesal no ea un fin 

en si misma, sino que sirve como un medio para hacer observar el 

derecho suetancial ••• "(125); por su parte Ova.lle Favela también 

incurre en la contradicción, porque por un lado niega ol carácter 

de medio de esta rama al afirmar la autonomía del derecho 

procesal como ciencia, pero por el otro, le otorga el carácter de 

medio para lograr la eficacia de las normao sustantivas cuando 

habla del derecho procesal en su sentido objetivo (como conjunto 

de normas), así sefiala: "Si bien las normas del derecho procesal 

(sentido objetivo) regulan uno de los medios o instrumentos de 

aplicación de las normas del derecho sustantivo, la ciencia que 

estudia las primeras tiene sus propios conceptos, teorias, 

principios e instituciones, distintos y autónomos de los que 

corresponden a las disciplinas que estudian las segundas." ( 126) 

Con esto queda demostrada la influencia que ejerce en loe autores 

(l23) Als.tna, Hugo. Tratado :re6r1co Pr6ct1co de Derecho Procesal C1v1l y 
Comercial, 2a ed., Vol. I, Edlar S.A. editores, Buenos Aires, Argentina, l96J, 
p. 35. 
( l24) Rocco, Alfredo. "Interpretac.16n de las Leyes .Procesales". Traducc16n del 
Ll.c. JostJ R. Avl.la, en Anales de Jur1sprudene1a, ano VI, T. XXI, No. 4, 
Hdxi.co, D.l"., JJ de Hayo de l93B, p.59l. 
(l25) Calamandre.1, Pi.oro. Inst1tuc1onsn de Derecho Procesal c1v11, T. I, 
traducc.t6n de Santiago sont1s Helando, Ejea, Buenos A.1rss, l973, p. 367. 
(l26) avalle Favela, JosfJ. ~., p. 43. 
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modernos las ideas que ya han sido superadas .. 

Decir que las normas jurídicas procesales son de carácter 

instrumental no es propiamente inadecuado, porque el derecho 

positivo en general goza de esa característica, en la medida que 

sirve de instrumento para lograr la coexistencia pacífica entre 

los hombrea. Lo que nos parece incorrecto, es el sentido que 

los autores citados han atribuido a ese término, al entender con 

él que las normas procesales no tienen un fin en si mismas puesto 

que su objetivo es lograr la eficacia o aplicación de otras 

normas. No podemos aceptar esta idea porque el objetivo~ el ánico 

fin que justifica l.e. existencia de cualqu1.er norma jurídica, 

incluso la procesal, no es otro que el de regular la conducta de 

los sujetos de derecho en todo tipo de relaciones jurídicas que 

establezcan entre ellos. Así., la finalidad que persiguen las 

normao procesales no puede éer la de lograr la eficacia de otras 

normas, sino la de regular la actuac16n que despliegan los 

sujetos que participan en la relación jurídica que se establece 

en el proceso, confiriendo para cada uno de ellos facultades, 

deberes y cargas propios de la relación procesal. Beta finalidad 

esta claramente expuesta en la definición de derecho procesal que 

nos da Ovalle Favela y que hemos transcrito anteriormente, en la 

cual, no se dice en ningún lado que las normas procesales sirvan 

para lograr la eficacia de otras normas. 

El proceso tampoco tiene como fin lograr la eficacia de las 

leyes sustantivas. El proceso es una relación jurídica en donde 
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el complejo de actos que se dan, si bien son distintos porque 

proceden de sujetos que guardan poeicionee diferentes, astan 

intimamente ligados y se dan en forma ordenada porque encuentran 

su unidad en el fin que persiguen; el fin es el que unifica y 

estructura toda esa serie de actos que se dan en el proceso. Bse 

fin no consiste en procurar la eficacia de las normas 

sustantivas, el proceso es incapaz para lograr esto, su objetivo 

se limita a hacer posible una aoluci6n, un pronunciamiento que 

decida en definitiva un litigio y con ello ponga fin a la 

incertidumbre que provoca. Todos los autores estan de acuerdo que 

el proceso es el mejor medio que existe para solucionar litigios, 

no para aplicar leyes. La manera en que logra esa solución es lo 

que permite considerarlo el mejor instrumento para resolver 

conflictos; a este respecto Brisefio Sierra ha dlchoi "Lo que 

tiene de valioso el proceso es la manera en que se propicia el 

fallos un instar bilateral de igualdad de posibilidades 

jurídicas, una auténtica democracia en la administración de 

justicia, puesto que loe interesados, así sean los 6rganos 

estatales, se encuentran en el mismo plano y el tercero 

desinteresado es un sujeto imparcial o superpartee." ( 127} Esta 

estructura que tiene el proceso es lo que permite que se dé no 

s6lo una solución, sino que además, ésta satisfaga las exigencias 

que reclama la justicia y la seguridad jurídica. 

Las normas jurídicas sustantivas a su vez son autónomas e 

independientes de las demás normas juridicas, porque tienen un 

(127) Br1sono S1erra, Hum.berta. perecho procesal. vol. II, Ja •d1c16n, 
c.trdenas ed1tor y d1str1bu1dor, Hdxico, 15169, p. 2u. 
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campo propio de acci6n, esto es, regulan la serie de conductas y 

relaciones jurídicas que corresponden a su esfera normativa, 

atribuyéndo los derechos y las obligaciones a los sujetos que. se 

coloquen en las hip6tesie legales previstas. La eficacia 

cumplimiento de esas normas, en una proporción mayoritaria, 

logra de manera espontánea, por medio del cumplimiento voluntario 

de los destinatarios de las mismas. Pero cuando surge un 

conflicto entre los sujetos que estan ligados por esa relación 

y se ejercita la acción que corresponda ante el órgano 

jurisdiccional, creándose con ello la relación jurídica procesal, 

esta nueva relación tiene por objeto decidir el canf licto eurgido 

dentro de la relación jurídica que ya existía, razón por la cual, 

la solución que se dé debe ser conforme al derecho bajo el cual 

ae originó la relación jurídica primaria.. De esta forma cada 

disciplina jurídica regula con autonomía las relaciones jurídicas 

que le son propine. Bn dltima instancia la eficacia del derecho 

sustantivo esta garantizada por el órgano de la jurisdicción no 

por las normas procesales, puesto que aquél es el ünico que posee 

poder para imponer coactivamente el cumplimiento de su decisión. 

En conclusión, pensamos que ae debe reafirmar la autonomía 

del derecho procesal respecto de las normas sustantivas y 

erradicar definitivamente la noción secundaria o de medio que se 

le ha asignado con respecto de ástae, porque esa idea ha 

propiciado que al derecho procesal se le conciba de manera 

parcelaria o dividida, se91'.ín este relacionado con alguna de las 

ramas sustantivas, dando como resultado que se niegue la 
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existencia de una teoria general del derecho procesal; y por otra 

parte, porque ha dado lugar a que se piense que esa situación de 

"normas secundarias" influye en la interpretación que se haga de 

ellas. 

c. xntarpretaci6n a integración. 

La interpretación de las leyes es uno de los problemas 

principales que la ciencia del derecho ha tenido que enfrentar, 

porque de su solución depende la vida misma del orden juridico, 

debido a que es indispensable conocer qué es lo que realmente 

ordena o dispone cada precepto legal para estar en posibilidades 

de cumplirlo cabalmente, o bien, para que e 1 órgano 

jurisdiccional, al resolver loe litigios, los decida conforme al 

derecho que realmente esta contenido en las leyes. Este es el 

motivo por el que dicho "tema ha merecido los más variados 

estudios, realizados tanto por juristas como por filósofos del 

derecho. Sin embargo, tales estudios se han elaborado desde un 

plano general del derecho, por lo que ha surgido la duda acerca 

de si la forma de interpretar las leyes varf.a o no de acuerdo 

con cada rama especifica del derecho. 

En lo que atafie a la materia procesal el problema se ha 

planteado de la siguiente manera: "¿Existe en realidad una teoria 

particular de la interpretación de las leyes procesales?" ( 128), o 

bien, "En materia procesal ¿existen problemas exegéticos 

(128) Rocco, Alfredo. ~., p. 515. 
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suficientemente específicos, es decir, de perfi1es radicalmente 

distintos a loe del derecho civil y demás ramas del orden 

jurídico, que justifiquen la inclusl6n, dentro del código de 

procedimientos, de una serie de normas interpretativas?"(129). 

Frente a este cuestionamiento los autores han adoptado posiciones 

tanto a favor como en contra. 

"Couture, basado en la consideración de que el Derecho es 

uno solo y sus distintas ramas no son sino clasificaciones de 

car6cter docente, tendientes a su mejor comprensi6n, cree que la 

ley proceeal no constituye un sector independiente del Derecho y 

al efecto, asienta que es simplemente una partícula del mismo 

caracterizado por ciertas notas propias que permiten su 

individualización."(130) 

Bl procesalista español Guasp es adverso a la teoría, pues 

al referirse a la materia de la interpretación de las leyes 

procesales, dices "En este punto no hay discrepancias 

fundamentales entre los cuestionamientos que plantea el 

ordenamiento jurídico procesal civil y los que suscitan otras 

ramas del derecho. Por ello no es necesario formular ahora una 

teoría general de interpretación del derecho procesal civil, sino 

recoger las conclusiones que elabora al respecto la teoría 

(129) Toral Horano, Jeslla. "'Bl Título Preliminar dol Anteproyecto". curso 
colact1vo Acarea del Anteproyecto del C6dl90 Procesal civil para el Distrito 
Federal. Bevlsta da la Escyela Nacional da JUr1sprudenc1a. UNAH, Nos. 41 y 48, 
ju11o-d1.c.1embre, Hfnc1.co, uso, p.248. 
(JJO) couture, J. Eduardo. •La Bnsenann de ChJ.ovend11 sobre Interpretac16n de 
las Laye• Procesales•. Revista de Derecho Procesal, alfo 5, Nos. J y 4, suenos 
Aíres, 1947, Citado por: Brice, Angel Francisco. •rnterpretacJón de las Leyes 
Procesalea•. 8nc.tcloped1a .rurl.dlca omeba, T. XVI, Insa-Iusn, B1bl109r~~lc11 
omeba Dri.skJ.ll, S.A., Buenos Aíres, Argentina, 1982 1 p. 494. 
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general del derecho."(131) 

Opinan De pina y Castillo Larrañaga que "LA interpretación 

de la ley procesal no ofrece problemas distintos de loa que son 

propios de la de las demás normas juridicas."(132) 

A las declaraciones expreeae que han hecho los autores 

citados, en sentido negativo, se suman la cantidad de 

procesalistaa que al estudiar el tema relativo adoptan, sin 

cortapisas, las reglas que proporciona la doctrina de la teoría 

general del derecho. Esta tendencia negativa, es resaltada por 

Rocco y Brice, para quienes, a pesar de ello, sostienen que en 

realidad existen tales reglas especiales. 

Rocco sefiala1 "Las llamadas normas de interpretación de las 

l.eyes son, pues, simplemente cánones de lógica, el Derecho es 

aquí solament~ la materia a la cual las leyes lógicas, que son 

leyes evidentemente formales, se aplican... además de estos 

principios generales, hay otros que son particulares a las 

distintas categorías de normas según la varia naturaleza de las 

relaciones que eetan destinadas a regular ••• Aqui la norma ya no 

ea considerada de manera abstracta en sus caracteres formales¡ en 

vez de esto, se considera su contenido sustancial ••• Be, por lo 

tanto, cierto que al lado de la teoria general de interpretación, 

que aplica los cánones de la Lógica a todas las normas jurídicas, 

(JJlJ Guasp, Jaime. paracho Procesal C1v.!l. T. r, Ja ed1cidn corregida. 
Instituto de Estudios Pol.1ticos, Hadrid, l973, p. 62. 
(l32) De Pina, .Ra.fael y castillo Larranaga, Jos6. ~., p. Jl 
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consideradas en sus caracteres comunes 1 y que por eso considera 

la norma de Derecho como tal, solamente en sus notas esenciales, 

existen muchas teorías generales de interpretación para cada una 

de las grandes ramas del Derecho: para el derecho civil, para el 

derecho mercantil, para el derecho penal, para el derecho 

administrativo, para el derecho constitucional, para el derecho 

financiero, naturalmente, para el Derecho Procesal. Tarea de cada 

una de estas teor~aa especiales es la de deducir de la naturaleza 

de las relaciones reguladas las caracteristicas comunes a todas 

las normas pertenecientes a la parte del Derecho de que se trata, 

obteniendo as! de tales nuevos y particulares elementos, 

criterios más determinados de interpretación ••• "(133) 

Siguiendo la misma orientación Brice afirma que: "Si el 

Derecho Procesal, es una ciencia autónoma, porque tiene reglas y 

principios que la distinqued de manera precisa hasta el punto de 

diferenciarla de otras ciencias jurídicas o ramas del Derecho¡ si 

como afirma Couture y es un hecho indiscutible, tiene •ciertas 

notas propias que noe permiten su individualización', no debe 

extrafiar que se necesiten reglas especiales para la 

interpretación de la ley procesal." ( 134) 

Bn resumen, podemos decir que el punto de vista que sustenta 

las conclusiones de Rocco y Brice, parte de la idea de que, si 

cada rama del derecho tiene por objeto regular una determinada 

clase de actos y relaciones jurídicas propias, lo que lleva a que 

(l33) Rocco, AlLredo. ob. Cit., pp. 581-SB:J. 
(l34) Brice, Angel Francisco. ~., p. 495. 
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haya principios jurídicos y leyes con contenido especifico, esta 

circunstancia hace necesario que tambián existan reglas de 

interpretación especiales para cada una de ellas, y 16gicameñte 

para la rama procesal. 

Sin embargo, esta visión parcelaria ha sido atacada por 

muchos juristas notables que pugnan por una visión unitaria de 

.todo el derecho, pues remarcan la existencia de toda una serie de 

conceptos básicos que rigen, como presupuestos necesarios, a 

todas las ramas especializadas del derecho. Bate fue uno de los 

afanes de Carnelutti, quien propugnó por una teor.ín. general de 

las normas jurídicas, pues pensaba que el cultivo fragmentario de 

las mismas había atrazado su formulación. Sefiala el autor que: 

"'Las normas procesalee, como las de cualquier otra especie, 

deben, ante todo, ser estudiadas en si, ea decir, no· por lo que 

disponen, sino por lo que son ••• (y agrega) Loe requisitos de la 

ley procesal no son distintos de los de otra cualquier ley. O en 

otras palabras, que el quid novi de la ley procesal se refiere a 

su materia y no a su forma. La forma de la ley procesal es 

idéntica a la de las demás leyes, y consiste, por un lado, en la 

declarac16n, o sea en la expresión del pensamiento mediante 

palabras que constituye el contenido de la norma y por otro en la 

documentac16n de tales declaraciones ••• "(135) 

Por nuestra parte pensamos lo siguiente: 

{135) carnaluttl, Fra.ncesco. Sistema de Derecho frclcesal c.tv11, traduc.tdo por 
Alcal.11-Z:amora y Santiago sent1s Helendo, vol. I, UTHBA, Argentina, 1944, pp. 
87 y 96. 
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a) Que si todas las leyes 1 incluidas las procesales, son 

simplemente una declaraci6n, como lo anota Carnelutti, y por 

lo tanto, su objetivo es comunicar a otros sujetos la 

proposición o regla de derecho que contienen. Finalidad que 

exige que el destinatario la perciba en su verdadero 

significado por lo cual ha de interpretarla; 

b) Que si esa declaración siempre es emitida, en todas las leyes, 

en la misma forma; 

e) Que si interpretar la ley quiere decir, ilnicamente, comprender 

el sentido y alcance que realmente tiene el contenido de esa 

declaración, y por lo tanto, la actividad del intérprete no 

forma parte del contenido de la declaración de la ley; 

d) Que si la interpretación o comprensión del verdadero contenido 

legal es resultado exclusivo de la actividad intelectual que 

se desenvuelve a través de razonamientos lógicos jurídicoa, y 

por lo tanto, en todos las caeos se da esa actividad. 

Entonces debemoa concluir que loe procedimientos lógicoa y las 

reglas que ha elaborado la teoría general del derecho para 

interpretar las leyes, no varían de acuerdo con la rama 

específica a la que correspondan las disposiciones legales, 

razón por la que las leyes procesales no requieren de reglas o 

procedimientos especiales para eer interpretadas. 

El hecho de afirmar que no existen procedimientos ni reglas 

especiales de interpretación para las leyes procesales no 

significa que se niegue la existencia de principios jurídicos 

propios de la rama procesal, esto es indudable, pero lo que 

definitivamente no procede es identificarloa con las reglas de la 
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interpretación, como lo hace Rocco y Brice, de ahí sU concluai6n, 

porque las reglas de la interpretación e61o indican cómo llegar 

al conocimiento del objeto -el contenido de la ley-, en tanto que 

loe principios forman parte intrínseca del contenido de la ley, 

en la medida en que éstas son una realización de aquéllos. 

Los principios procesales sirven, precisamente, para 

orientar el contenido de las normas jurídicas, (por lo que forman 

parte del derecho que contienen): tanto de normas generales, 

cuando el legislador realiza su labor en base a ellos; como de 

normas individuales, cuando el juzgador recurre a indagarlos, por 

medio de la interpretación, para resolver un caso concreto que la 

ley no ha previsto, por lo que se carece de una solución. Esto lo 

explica muy bien Couture, al decir "El legislador antes de ir a 

la revelación de sus detalles particulares, debe cumplir lo que 

llamar1amoa el programa de su forma de hacer justicia. El sistema 

legal es, pues, un sistema de principios, que constituyen algo 

asi como el esqueleto, la estructura rígida e interna de la obra, 

su armazón lógica, sobre el cual se ordenan los detalles de la 

composici6n. La ley procesal es la ley que mediante principios de 

polí.tica legislativa, determina los detalle& por virtud de los 

cuAles se realiza la justicia... (y agrega) Bl caso no previsto 

en la ley procesal, debe resolverse en función de loe principios 

inherentes a todo el sistema, y no en función de las analogías 

aparentes con tal o cual aoluci6n.•(l36) 

(136) coutura J., !'duardo. *L• Interpretac1dn e Integrac.1.dn da las Leyes 
Procesales•. ~' pp. 108 y 115. 
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As1 es como los principios jurídicos forman parte del 

derecho que contienen las leyes, por lo que nunca podrán ser 

considerados como reglae de interpretación. 

La opinión doctrinaria que afirma la existencia de reglas 

especiales para interpretar las leyes procesales tuvo eco en el 

&mbito legislativo, pues logr6 que loe redactores del C6digo de 

Procedimientos Civiles del Estado de Sonora establecieran en el 

art. 5 ( 137), una serie de reglas o criterios para interpretar 

las leyes del procedimiento. 

Bl art. 5 del ordenamiento procesal vigente de Sonora no es 

mas que una copia textual de su similar en el Anteproyecto de 

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal del año 

de 1948 (que nunca llego a ser ley). Por ello noe referiremos a 

tal anteproyecto para analizar este artículo. 

La intención de los autores del anteproyecto fue la de 

incluir " ••• reglas de interpretación especializadas en la 

materia"(138). Así lo expresaron en el Curso Colectivo que 

organizó el Seminario de Derecho Procesal de la Facultad de 

Derecho para analizar dicho anteproyecto. No obstante, tal 

intención no pudo ser lograda porque realmente no existen reglas 

especiales para interpretar las leyes procesales. 

(137) Texto del art.Cculo s• Infra, p.Bl 
(138) Santos Gal.indo, Brnasto. •curso Colect1vo Acerca del Anteproyecto del 
C6d1go de Procsd1Jn1entos C1v1les del Distrito Federal".~, p. 46. 
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Los redactores del anteproyecto recogierori en varias 

fracciones del mencionado art. algunos principios de politica 

procesal, tal vez influenciados por Couture quien inici6, ºen su 

Proyecto de C6digo de Procedimiento Civil de 1945, la práctica de 

establecer en la ley algunos de los principios sobre los que 

habJ'.a elaborado la misma. Tales principios no son reglas 

especializadas de interpretación, la finalidad de haberlos 

expresado en la ley es facilitar la labor del juez, sef\alá.ndole 

de antemano cuáles son los principios a los que debe atender para 

resolver los casos no previstos por la ley, y así evitarle la 

indagación de los mismos. 

Por otra parte, el art. comentado, en rigor, no agrega 

ninguna regla de interpretación distinta de las que ya se 

manejaban en la doctrina general del derecho y en la leqislaci6n, 

por lo que se confirma la inexistencia de una técnica jurídica 

especial para interpretar las leyes procesales. Por la falta de 

aportación de algo nuevo, Toral Moreno afirmó: " ••• los problemas 

de interpretación que pretenden resolver las distintas fracciones 

del art. 5 del proyecto estan, en su mayor parte, reguladas ya 

por los articulas 8, 14 y 17 de la Constitución y 11, 18, 19 y 20 

del Código Civil"(139). 

Lo novedoso del art. 5, en cuanto a la legislación no en 

cuanto a la doctrina, ea lo que establece la primera fracción, 

pues a diferencia de la Constitución y del Código Civil, en ella 

(139) Toral Horeno, Jeslls. •Bl 7'.ltulo Pre11m1nar del Anteproyecto•. ~' 
p. 248. 
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se estab1ecen los tipos de interpretación que debe hacer el 

juzgador, al prescribirle que "Se hará atendiendo a su texto y a 

su finalidad o función". Con esto, los redactores del 

anteproyecto trataron de coadyuvar a la solución del grave 

problema que representa la arbitraria interpretación que, de las 

leyes, hacen los jueces. Sin embargo, la solución no pudo 

lograrse porque surgen interrogantes a las que no hay respuesta 

en la ley, como por ejemplo "¿Debe preponderar sobre las palabras 

de la ley su fin? 0 1 a la inversa, ¿la teleología debe 

sacrificarse en aras del sentido literal? ••• Por ültimo, para los 

redactores de esta obra legislativa ¿es lo mismo función que 

finalidad?. Se trata entonces de una expresión pleonástica. O son 

algo claramente diverso, y la interpretación viene a ser la 

resultante de tres factores"(140). Esta fracción I, vuelve a 

poner el dedo en la llaga, pues demuestra lo difícil que es y en 

ocasiones hasta contraproducente que el legislador establezca a 

priori, con fuerza de ley, las reglas a·las que deba sujetarse el 

juez para interpretar la ley. Bato explica la oposición de la 

mayoría de autores, a que las cuestiones de la técnica jurídica 

de interpretación sean materia de los preceptos de la ley. 

La otra novedad legislativa que establece el multicitado 

art. la contiene su fracción V que dice: "La regla de la ley 

sustantiva de que lns excepciones a las leyes generales son de 

estricta interpretación, no es aplicable a este Código". Beta 

disposición viene a ser la contraregla del art. 11 del Código 

(l40J ~, p. 249. 
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Civil, es decir, t1nicamente se estableció con el fin de derogar 

lo ordenado en el Código Civil, por lo que la fracción V no 

establece ninguna regla especial para interpretar las leyes 

procesales. En efecto, la doctrina general del. derecho ya había 

lanzado severas criticas contra tal disposición por considerarla 

vetusta, pues esa regla interpretativa, (que servia para decidir, 

entre una interpretación estricta de la ley, mediante el 

argumento contrario, o una aplicación extensiva argumentando 

analogía), corresponde a una idea arcaica del derecho donde éste 

se reducía a la letra de la ley, por lo que el juez era siervo de 

la misma y estaba impedido de buscar su espíritu a través de 

razonamientos sistémicos como lo deben hacer hoy dia. Por tanto, 

las leyes excepcionales no deben aplicarse solamente conforme a 

su letra, por que no hay motivo 169ico ni práctico que impida 

indag:ar au espíritu. Ademas, existe otro problema concomitante, 

el que so refiere a cómo determinar el carlicter general o 

excepcional de la regla que contiene la ley. 

El C6di90 de Procedimientos Civiles del Distrito Federal no 

establece en su articulado reglas o criterios para la 

interpretación del mismo, y siguiendo la directriz de la 

Constituci6n y del Código Civi_l, en su articulo 82, al hablar de 

la forma de las sentencias, se limita a reproducir textualmente 

lo dispuesto en el cuarto párrafo del articulo 14 constitucional. 

Por esta razón lo dispuesto en esas leyes es aplicable no sólo a 

ellas sino a todas las ramas del. derecho incluida la materia 
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procesal, por lo que ee innecesario reproducir lo mismo en los 

demás ordenamientos legales. 

Por Gltimo, diremos, que las leyes procesales son un 

conjunto de preceptos que regulan actos tendientes a un fin 

comG.n, debido a lo cual encuentran una mayor unidad y una mejor 

estructuración, ello permite que en su interpretación aumenten 

las posibilidades de realizar un razonamiento realmente sistémico 

y desechar el simplicí.eimo argumento contrario y el de analogía. 

Acaso este sea el rasgo interpretativo que ofrecen estas leyes. 
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CAPYTULO V 

~BSYS Y JURYSPRUDERCYA 

A. Concepto d• jurisprudencia 

Como vimos al realizar el estudio de la interpretación 

judicial, la jurisprudencia crea normas de derecho que son de 

carácter qeneral, pues es de observancia obligatoria tanto para 

los tribunales que la crearon como para todas las demás 

autoridades jurisdiccionales que le eetan subordinadas. Bn virtud 

de tal carActer la jurisprudencia constituye una innegable fuente 

de normas jurídicas, lo que hace que su estudio sea indispensable 

para la práctica del derecho, pues la misma declara de manera 

imperativa cu&l es el derecho que contienen las leyes, para que 

en adelante, se resuelvan conforme a ella todos los casos que se 

presenten. 

Guerrero Lar a sefiala: "En el caso de México, la 

jurisprudencia judicial es la interpretación de la ley, firme, 

reiterada y de observancia obligatoria, que emana de las 

ejecutorias pronunciadas por la SCJ, funcionando en pleno o por 

salas y por los Tribunales Colegiados de Circuito... (y agrega) 

La firmeza de la jurisprudencia, adem4a del principio de razón 

suficiente que deben contener las ejecutorias y de la fuerza de 

la cosa juzgada que a ellas corresponde, está vinculada a una 

votación mínima de 14, si la resolución pertenece al p1eno1 de 4, 
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cuando menoe, si de las salas se trata y de unanimidad de lo'3 

magistrados en el caso del TCC ••• La exigencia de reiteraci6n no 

es otra que la ratificación del criterio de interpretación que 

debe ser sustentado en cinco ejecutorias, no interrumpidas por 

otra en contrario ••• " ( 141), el carácter obligatorio de dicha 

interpretación se da por ministerio de ley. 

Por su parte, la Tercera Sala de la Suprema Corte ha 

establecido en su jurisprudencia número 326 que existen dos 

sistemas de formación de la misma y no solamente uno que es el 

que comünmente se conoce, y que ha explicado muy bien Guerrero 

Lar a. Tal Sala sostiene: 

•La jur1aprudenc.1a de la Honorable suprema corte de .1Ust!c1a de la Nac16n 1 se 

astabloce a travás de dos s1stemaa. Jrl ordenado por el artículo J.92 ele la Ley 

Reglamentarla de lo• Art:Iculo• J.03 y J.07 Constltucionales (reformado por 

decreto del veintinueve de dlclembre de m11 novecientos ochenta y tres, 

publicado en el Diario Oficial del dieci1141s de enero de m.il noveclentos 

ochenta y cuatro), que preceptda que lo resuelto en cinco ejecutoria• no 

interrumpid•• por otra en contrario constituye :Jurisprudencia aiempra y cuando 

hayan sldo aprobadas por lo menos por catorce Hinlstros tratAndose de 

jurisprudencia del Pleno o por cuatro Ministros en los casoa de jurisprudencia 

de las Sal••· lrl ••gundo •!•tema establece quo ae .integra la jurisprudencia 

con la rssolucidn que declde la denuncia de contradicc16n da tesis qua 

sustenten las Salas que integren la suprema Corte de JUsticla de la Nac16n, o 

respecto de las tesis que sustenten los Tribunales Coleglados de Circuito, en 

este caso, no es indispensable qua lo resuelto por el Pleno o por las Salas 

(l4J.) Guerrero Lara, Jr•equlel. Dlcclonarlo Jurldlco Hex1cano. Ob. Cit., p. 
J.892 
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de la Honorable SuprGDla corte de JUBt1c1a de la Hacldn, se sustente en c1nco 

ejecutorias, no .tnterrumpldas por otra en contrario, ya que llnicamente se 

necesita para :lijar la jurisprudencia un solo :tallo que resuelva que "hay 

contrad1cc16n de te•i• y que decida cu41 debe prevalecer, de con:tomldad con 

lo dispuesto en el articulo 107, :tracc16n XIII, de la Const1tuc16n Pol!tlca de 

lo• B'stados unidos Hexlcanos que establecet que la resoluc16n de laa Salas o 

del .Pleno de la Suprema corte de Justicia de la Httc16n, que dllualda una 

denuncia de contrad1cc16n de tesis •ola tendr.f el efecto de Lijar la 

jurJ.•prudoncia sin a.feotar la• altuac!ones jur!dlcas concreta• derivadas de 

las aentenc:!as dictadas los juicios en que hubiese ocurrido la 

contrad1cc16n. J"Ur1•prudenc1a que adem~s es ob11gator1a no s6lo para los 

2'r1bunal•• Coleg1ados cont:end1entes, s1no para todos aquellos que 

encuentran prev.tstos en al artículo 192 de la Ley de Amparo, siempre y cuando 

trat•ndoss de 2'r1bunales del orden comlln la lsg1slaa16n local ••a s1m1lar al 

punto da qu• •• trata en la contrad1cc16n de tesis. No obsta en forma alguna 

el hecho de que la Ley Reglamentarla de lo• art.!culos 103 y J07 

const1tua1onales 1 o.m1ta mene.tonar en la actual1dad que la resoluc16n del Pleno 

o de las Sal•• de la suprema corte de .rust1c.La de la Hac16n, que dilua.tden una 

denunc1a de contrad1cc16n de tesla de Tr.tbunales colegiados const.ttuye 

jur1sprudonc1a, pues ya •• d.Ljo la Const1tuc16n l'edsral ••1 lo 

establace."'(142) 

S4ptima Epoca, cuarta Parte 1 

vola. 161-1815. Denuncia de contradicci6n de teaie V.6/83. :Formulada por el 
miniatro J. Ram6n Palacioa Varga•. 'l'eaia sustentadas por el Segundo y Tercer 
'l'ribunalea colegiadoa en materia civil del Primer circuito, con reaidencia en 
el Diatrito Federal. 30 da mayo da 1984. unaniln.idad da 4 votoa. 

(142) Ap6nd1c• al semanar1o JUd1c1a.1 da la P'ederac1dn. 2"ercara &ala, cuarta 
parte, Hlx!co, 1985, pp. 938 y 939. 
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Bate es un ejemplo muy claro de la importancia que tiene 

conocer la jurisprudencia, pues en la práctica se utilizan los 

dos procedimientos para constituirla y no solamente el que la ley 

de amparo regula y que bien explica el autor citado. 

e. Criterios de la Suprema Corte en torno a la interpretación de la 

Por lo que se refiere al tema de la interpretación de las 

leyes la Suprema Corte de Justicia no ha establecido 

jurisprudencia en donde determine qué es la interpretación y 

cuáles son las reglas respectivas. Algunas de estas cuestionen 

las ha tratado solamente a través de tesis o precedentes, pero en 

estos criterios hay una evidente contradicción, como a 

continuación lo veremos. 

Para defender una interpretación estrictamente literal ee ha 

dicho: 

•INTBRPIUU'ACION DB LA ur.- L• interpret•c16n l1taral de la ley, es l• primera 

forma. d• 1nterpretac16n jur1d1ca •iendo l•• de otro orden, de c•r.lct:er 

••cundarJo, 1nclus1V• la• que pudJeran llamar•• de orden moral o f1los6f1co." 

T. XVIII, p. 893, Amparo civil en revisidn, Uuller de sAnchez Harta Teresa y 
coag., 27 de abril de 1926, unanimidad de 9 votoa. 



llB 

•INTERPRETACION DB LA LB'Y.- Bs un prJncJ..pJ.o de hermen4ut.1ca ;Jur.1d1c11 el de que 

el l.egJ.slador no expre•a en sus dispos!tJ.vos legales palabras J.ndt.1les o 

redundantes•. 

T. cxxv, p. 830, Amparo adminiatrativo en reviaión 5517/54, Cia. Negociadora 
de Ca•aa y Terrenos, s. A., 28 de julio de 1955, unanimidad de 5 votos. 

•tNTBRPRB7'ACION DB LA LBY.- cuando un precepto de ley •• claro, no es jur1d1co 

bu•c•r .tnterpretac1onas del mismo, porque su letra en sentido gramatical no da 

'l'. CXXV, p. 1669, Raviei6n fiscal 207/56, eta Silnmona, &.A., 24 de agoato de 
1955, unanimidad de 5 votos. 

•tNTBRPRBTACION DB LA LBr.- L•• leyes deben ser interpretadas en los casos "" 

que au sentido es obscuro, lo que obliga al ju%gador a desentranar 

•J.gnJ.fJ.cado hacJ.endo uso de los d1st1ntos s1atem•• de .tnte.rpretac.tdn qua la 

doctri.na ha •laborado, paro no ss procedente pretendar qua deban interpretarse 

aquellas norma• cuyo sant1do es absolutamente claro, pues a ello •• opone la 

garantía establecida en el cuarto p4rrafo del artículo J4 con•t1tuc1onal, que 

manda que las 11entem:::olaa deben ser conforme a la letra da la Lay, ya qu• da lo 

contrar.to lleva al :Juzgador a dasempollar el papel da legislador creando nuevas 

normas a pretexto de interpretar laa ex1atentes, lo que carece de todo 

.tunda.manto l•gal. • 

To CXXVI, p. 73, Amparo directo 6230/54.- Jefe del DepartaJnento del Ohtrito 
Federal.- 5 da octubre da 1955.- unanimidad do 5 votos.- ponent.01 Arturo 
Hartí.nez Adame. 

Como podemos observar todos estos criterios defienden una 

interpretación literal, es decir, estrictamente apegada al 

significado gramatical de las palabras de la ley. Por otro lado, 
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la propia Corte ha emitido tesis o criterios que estan en franca 

contradicción con loe anteriormente citados, porque defienden una 

interpretación que vaya más allá del simple significado de las 

palabras para buscar el verdadero sentido legal en el espíritu de 

la ley. Ejemplo de esta corriente son loa siguientes criterios: 

IN'l'BRPRB'l'ACION DB LA LBY .- La .tnterpretac16n correcta es la que atiende al 

esp.íritu de la ley, a los fines del legislador, o sea a la teleol6gica.• 

T, CXXI.II, p. 1566, Amparo penal directo, 1765/53, 3 de febrero de 1955, 
unanimidad de 4 votos. 

"INTRRPRE'l'ACION DE LA LEY.- Dos elementos debe tener presento el juzgador al 

interpretar la loy: l!l texto o sentido gramatical de las palabras y la 

.tntencldn o propósitos que llevaron al legislador a dictarla. claro es que 

cuando el sent1do gramatical va enteramente de acuerdo con el .fin qua se 

persigue, no habrA duda sobre la aplicación do la ley; pero si, examinados los 

propósitos del legislador, se encuentra una palpable contradicc16n entre estos 

propósitos, y el aparenta significado do las palabras empleadas, todo hace 

suponer que esta significación es la roal, y daba procurarse, 

preLorentemente, descubrJ.r cu4l fu6 la voluntad manifestada en el precepto 

legal, ya que de acuerdo con ella, es co.IJIO debe dec.1dirso la controvorsJ.a." 

T. XVI'I'I, p. 116, Amparo civil directo, Ramoa Vda. de Aguirr.e Joaefa, auca., 
16 de enero da 1926, unanimidad de 10 vetea. 

•INTIUt.PRE'J'ACION DE LAS Ll!YEs.- La .func16n interpretativa del juzgador no se 

limita a la apl1cac16n servil e inconsulta do la lotra dol dispositivo legal. 

La ínterprotaci6n ha da ir a desentranar la 1ntenc16n normativa del precepto 

del cull la letra no si9ltlpra la expresión cabal del prop6sito del 

legislador. De ah! que obligatorio para el juzgador qua interpreto 

forma sistem4t1ca la totalidad del ordena.miento y que no fracciono 6sto 
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Lorma qua, por la apl1cac16n •arv.Ll da un precepto, •e v!olara al •1stema 

normat.ivo estatuido en al ardenam!ento legal."' 

'l'. CXIII, p. 494, Amparo adminiatrativo en reviaidn, 6772/51, a. ltGHei y 
C!a., s. A., 13 de aqoato de 1952, unanimidad da 5 votos. 

Observamos c6mo en la propia Suprema Corte existe ambigüedad 

y contradicción en torno al tipo de interpretación que se debe 

realizar, determinación que es previa y básica, para 

posteriormente hablar de las reglas que se deben observar al 

interpretar la ley. 

El. último criterio citado es uno de los varios que revelan 

la tendencia hacia el predominio del procedimiento sistemático en 

la interpretación de la ley, sobre el procedimiento simplemente 

literal, a fin de que el resultado de la interpretación sea 

producto de un razonamiento que abarque todas las leyes 

relacionadas con la interpretada, y as1 darle mayor solidez y 

fuerza de cotivicción al resultado. Nos atrevemos a afirmar esa 

tendencia en base a las siguientes opiniones: 

•xNTBRPIUt'rACION DB LAS LBYJ!S.- Bl •antldo y alcance da un precepto legal, debe 

determ1narse estud14ndolo con re1ac16n a las disposiciones de que forma 

parte.• 

T. XXV, p. 11:26, Amparo penal directo, S.Anchaz Manuel, i• de marzo da 1929, 
unanimidad do 5 voto•. 

• INTERPRBTACION DE LA LEY. - LOs preceptos de un ordenamiento legal deben 

interpretarse prlnclpalmonte en el sentido do que no se contradigan; y para 
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.lograrlo, • rs.n de establecer su verdadero sentido y alcance, deben 

J.ntarpratados en relac1dn con los dem¿ls de la m1s11U1 ley, armdnicamonte.• 

Vol•. ltl-198, la parta, p. 113, Amparo en revieidn 7103/84, Abarrotes 
Mercurio, s. A., :za da mayo de 1985, unanimidad da 19 votoa. Ponente• Carlos 
del ato Rodr1quez. 

c. Algunaa tesis y jurisprudencias en materia procesal. 

Bn esta parte citaremos algunas interpretaciones que de lae 

leyes procesales han hecho nuestros máximos tribunales: 

"'JUBCBS DB PAZ, FVNDAHEN'l'OS DB LAS SENTENCIAS QUE DICTEN. 

Adn cuando el art. ZJ del T1tulo espacial del C6d1go da .Procedimientos Civiles 

del Dlstrlto redera!, estatuye que los jueces de par dlctadn sus sentencias a 

verdad 11abld11., sin necesidad de .sujetarse a las reglas sobre eat1mt1ci6n de 

pruebas, •lno apreciando los hachos •egtln lo creyeren debido en conciencia, 

no obstante, dobe tenerse en cuenta que la dltima parte del art. l4 

Constitucional, term.!nantemento exige que en los :Juicios del orden civil, la 

sentencia definitiva deberA ser conforme a la ley o a su 1nterpretac16n 

:Jur.1d1ca, y a falta de aqu4lla, debe fundarse en los prlnclplos generales del 

derecho, y al art. l3J de la propia Const1tuci6n, manda, en su llltimo p6.rrafo, 

que los juecea deben sujetarse a cllcho Pacto Federal, a poaar de lo que 

contrario pueda haber en las constltuclones o leyos do los Bstados; por lo 

cual es inconcuso que los juocos do paz no pueden resolver llnicamonte confonne 

al arbitr.fo que les concede el art. 2l c1tado."'(l43J 

(l4JJ lb..!.ru?m, PP• 505 y 506. 
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Tomo XL, p. 1987, Adame Angol. 
Tomo XLII, p. 1503, cardo•o da colunga Maria. 
Tomo XLVIII, p. 968, Ar6mburu Manual. 
Tomo XLIX, p. 857 1 Roja• vda. da Cardoao Lucrecia. 
Tomo XLIX, p. 1598 JU•idam Iaaay y coag. 

142 

A través de un razonamiento sistémico se determina el 

verdadero contenido y alcance del art. 21 referente a la justicia 

de paz, concluyendo la Corte que el juez debe fundar y motivar su 

decisión, aunque el mencionado articulo no se lo indique. Esto 

contrasta con el significado literal de las palabras, que 

pareciera, le conceden una facultad discrecional demasiado 

amplia, libe~ándolo de la obligatoriedad del principio de 

legalidad. 

•JUICIO. 

La Suprema corte t1ene establecldo, en diversas ejecutorias, que por julclo, 

para los eLectos del amparo, debe entenderse el proced.Lm..!ento contenajoso 

desde que se .tnlc.ta en cualqu.tera Lorma, basta que queda ejecutada 111 

aentencla deE.tnltjva."(lff) 

Quinta !!pocas 

Tomo XXV, p. 405, Ariae Rivera Rafaola, suc. da. 
Tomo XXV, P• 576, Gonz:6.loz: aalindo Abraham. 
Tomo XXV, p. 2457, Gorayed Jorge. 
Tomo XXVI, p. 1969, "A.achen and Hunicb•, Cia. de Seguroa contra incendio. 
Tomo xxvxt, p. 514, Banco central Mexicano. 

Teeie relacionada: 

(144) lbldem, P• 508. 



143 

•JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DB NO'l'IFICACION • 

La• diJ.J.gencJ.a• da jur1sd1cc16n voluntaria no son verdaderos ju1c1oa, seglln el 

•rt1culo 893 del c6d1go de Proced1m1entos C1v1les, que dlspona que la 

jurJ.sd1co16n voluntaria comprende todos los actos en qua por d1spos1c16n de la 

ley o por solicitud de los interesados se requiere la 1ntervenc16n del juez, 

•in que ••t• promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 

determinadas. Por tanto, el mandamiento que ordena hacer saber determinado 

acto de esta Indole, no requiere que se cumpla con las solemnidades del 

juicio, caso en el cual su not1f1cac16n debe hacerse conforme al art1culo lll 

del C6d1.go Procesal citado; •!no que es bastante con que la not1.ficac16n se 

haga en los t•rm.inoa del artículo 116 del prop1o Cdd1go menc1onado, es decir, 

•J. 1• p•raona a quien •e ordena hacer saber la. d111gencia da jurJ.sd1cc16n 

vol untar J.• se encuentra en el domlc111o en que so le busca, se lo bar A en lo 

personal, pero sJ. no se lo halla la not1:l1cac16n se practica con quien 

encuentre en •l domJ.cJ.lio, cwn,plJ.4ndose llnlcamente con los deJ!Lfs requisitos 

del precepto •n c!ta.•(lfSJ 

sexta zpoca, cuarta Pa.rte& 
Vol. XLVI, p. Ul, A. o. 5756/59, Daniel Milla Santos. Unanimidad de 4 votos. 

Mediante una interpretación eistemática se busca la 

naturaleza jurídica del procedimiento de jurisdicción voluntaria 

para determinar a qué tipo de formalidad se refiere el 894 del c. 

P. c. a través de la expresión "se la citará conforme a derecho". 

Del razonamiento concluye que esa notificación en que se le cita 

a una persona a que comparezca a las diligencias promovidas / no 

(lfS) ~' p. 509. 
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debe llenar todas las f ormalidadee que el mismo C6digo establece 

para las notificaciones personales que se dan dentro del proceso 

jurisdiccional, en virtud de que la jurisdicción voluntaria ·no 

tiene tal naturaleza y basta con hacer la notif icaci6n conforme a 

la forma establecida en el articulo 116, es decir, que no 

habiendo litigio no se deben llenar las formalidades que se 

establecen para el emplazamiento. 

El artículo 686 del c. p. c. dice a la letra: 

"De los decretos y autos del Tribunal Superior, aún de aquellos 

que dictados en primera instancia serian apelables, puede pedirse 

reposición qua se substancia en la misma forma que la 

revocación." Este articulo ha sido interpretado en la 

jurisprudencia 321, cuyo texto sefiala: 

•APBLACION. ACUBRDO QUl: LA DECLARA DBSXKR~A. 

La resolución que declara desierto el recurso de apelac16n y decreta la 

rlrmeza de la sont:encia apelada, no adat!te el recurso de repoo.1c16n, por sor 

J.mprocedent:e contra un acuerdo de esa nat:uralera porque contra tal deolaraci6n 

a6lo proceda el recurso do responsabilidad (que en realidad no es un recurso, 

porque no tiene por objeto modificar, nulificar o revocar el acuerdo 

corra11pondiente), de confonnJ.dnd con lo di•puesto por loa art!culos 427, 428 y 

429 del Código de Procedim.lent:os Civiles del DJ.strJ.t:o rederal.•(J46) 

&óptima Epoca, cuarta Parte 1 

Vols. 181-106. Denuncia de contradiccidn de teda, v. 6/83. Formulada por ol 
mi.nietro J. RamOn Palacios Vugae. Te•ia auotentadaa por el segundo y Tercer 
Tribunales colegio.dos en Materia civil del Primer Circuito, con reaidoncia en 
el Diatrito .Federal. JO de mayo do 1984. unanimidad de 4 votos. 

(146) lRl..sl.!!a!, p. 934. 
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Bata interpretación de la Corte reduce la amplitud del 

significado literal de las palabras utilizadas en el artículo 686 

del C.P.C., conforme a las cuales, también seria procedente 

el recurso de reposición contra el auto que declara desierta la 

apelación. Sin embargo, a través de una interpretación 

sistemática que considera no sólo el texto del artículo 686, sino 

también lo dispuesto en los artículos 427, 428 y 429 1 se concluye 

que por constituir una confirmación de la sentencia el auto que 

declara desierto el recurso de apelación, este auto hace las 

veces de una declaración judicial de que la sentencia apelada ha 

causado ejecutoria, y se da así el caso que esta previsto en la 

fracción tercera del articulo 427, razón por la que no procede el 

recurso de reposición, sino sólo el recurso de responsabilidad, 

establecido en el artículo 429, para esos casos. 

Bl artículo 1334 del C6digo de Comercio establece lo 

siguiente: "Los autos que no fueren apelables y los decretos 

pueden ser revocados por el juez o tribunal que loa dictó o por 

el que los substituya en el conocimiento del negocio." 

La jurisprudencia 322 de la Tercera Sala establece la 

interpretación que corresponde a ese texto legal, así dispone lo 

siguiente: 

•APBLACION BN HA'l'BRIA HERCAN'l'IL, DESECllAHIBNTO DBL RECURSO DE PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DI! GARANTIAS. 

Bn virtud de que s1 esta Tercera Sala sustenta jur1sprudenc1a en el sant1do de 

que los recursos da denegada apelac1dn y de queja por denegada apelac1dn, son 

.improcedentes en los ju1c1os mercant11es por no estar regulados por el c6d1go 

de la Hater1a, n1 se puede ap11car al respecto supletorJa.mente la ley comtln 
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que los establece, por ser el Código de comercJ.o un ordenamiento especial, que 

se estima pr1v11eg1ado entre cuyos propósitos fJ.gura el de la celeridad de los 

juicios mercantiles, s.únpl!ficando tr&mitos y l.tm!tando o supr1mJ.dndo 

recursos, se col.iga que al recurso de revocación contenido en el art!culo JJJ.f 

de código de Comercio, tamb16n es .únprocedente para .impugnar el auto que 

deseche el recurso de apelación, puea al no haber regulado el legislador el 

recurso d• denegada apelación ni establecido el de queja, claramente •e pone 

de relieve qua su !ntenc.idn Lué la de supr1m1r en el Código de comercio la 

procedencla da recurso ordinario alguno contra el desechamiento da una 

apelac.tdn. De lo anterior resulta que en el supuesto de admltlr la procedencia 

del recur•o da revocación, .implicarla la creación de un nuevo recurso, es 

dec1r el de • revocac.ión por denegada apelación•, desconoc.Ldo en nuestro 

a.istema jurld.Lco, tanto en matarla del procedim.Lento civil como del mercantil. 

Adam&o cabe precisar que no pueda hacerse valer un recurso en contra del auto 

que desecha otro, •i no esta expresamente regulado •n la ley para el 

concreto. .B'n las relacionadas condiciones al no eJdatir recurso ordinario 

alguno o medio de defensa legal, en el C6d1c¡o de Comercio mediante el cual 

pueda revocarse, modificarse o nul1ticaroe el auto quo desecha la apelación 

materia mercantil, el juicio de amparo es procedente para combat1rlo.•(l47J 

&6ptlma Epoca, cuarta J>arte i 

Vol11. 181-186, Denuncia de contradiccien do teob v. 5/83. Formulada por el 
minietro J. Ro.món Palacio• Varc¡¡ao. 'l'aaie auatentadae por al Tribunal Colegiado 
del sexto circuito y el Primero y Segundo Tribunalaa Colegiados en Materia 
civil del Primer circuito. 7 de junio de 1984. Unanimidad de 4 votos. 

Be de fácil apreciación que atendiendo e6lo al significado 

literal de las palabras del articulo 1334, el auto que desecha el 

(l41J ~, PP• 934 y 935. 
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recurso de apelación en materia mercantil queda.ria comprendido 

dentro de la hipótesis que el mismo preve, debido a que tal auto 

es inapelable por no estar regulado en el Código de Comercio el 

recurso de queja que se interpone contra tal auto en materia 

civil, y por lo mismo serí.a procedente contra dicho auto el 

recura o de revocación. Sin embargo, la Corte, a través de un 

razonamiento sistémico, ha buscado la intención del legislador 

para reducir la amplitud de las palabras de la ley, concluyendo 

que contra ese auto, aün siendo inapelable, no procede el recurso 

de revocación. Refuerza esta conclusión realizando un 

razonamiento que demuestra el absurdo jurí.dico que, en nuestro 

sistema de derecho, seria aceptar tal posibil.idad. 

•AGRAVIOS BN APl!LACION 

lrl C6dlgo de Procedlmlentos Civiles del Distrito 'ederal no ..impone como 

requisito del escrito de expres16n de agrav.to• la cita del prücapto l•gal que 

• juicio del apolante haya infrlng..tdo el inferior, de donde se •1gue que el 

tribunal de alzada debe examinar los motivos de inconformidad •xpuestos por el 

recurrente alJn cuando éste omita citar la disposición legal violada, siempre y 

cuando del razona.m1onto quo formule se desprenda la J.n~racci6n do una norma de 

derecho po•itlvo. Bato es conforma a la in.fx..tma da m1h1 factum daba tlbi ju11, o 

•e• de acuerdo con el princ1p1o de que las p.trtes exponen hechos y es el 

;lu•gador quien debo subsumirlos dentro del derecho. La tesis do jur..tsprudencis 

que invoca l• quejosa (nllmoro 66 da la apffndice al tomo XCVII) es aplicable • 

las revisiones en al juicio da amparo, y no al recurso de apelacidn, que tione 

un rlg.Lm•n distinto.•tl4B) 

(l.UJ ~' pp. 60 y 6l. 
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Quinta Epoca1 

Suplemento al Sem&nario Judicial de la Federación del afio do 1956, p. 45. A.O. 
2614/52, Rio Verde Agricultural company, s. A. Unanimidad de 4 votoa 

Bate criterio es un claro ejemplo de que loa principios 

procesales sirven para integrar las lagunas de la ley, pues no 

estando previsto por la ley el caso en que la parte apelante 

exprese agravios sin citar loa artículos violados en la sentencia 

apelada, tal imprevisión es eubsanada mediante un principio para 

darle solución conforme a derecho. 

•.nJS'l'ICIA D:tr PAII • CON'l'BSTACION POR l!SCRif'O DEL DJrJUINDADO. DlIBlf COHPARBCBR A LA 

AUDIIINCIA A RA2'Il'ICA.RLA Vl!'RBALHBNTB. 

Del !'.!tulo ll•peclal de la JU•tlo.ta de Paz, prl.n.c.tpalmente de lo• art.tculoa JS, 

J9 y ao, aparece que uno de los pr.tno1p1oa r.otorea de los ju1c1os do pas es 

el de or•11dad, qua t..Pon• a las partes la carga de comparecer al juzgado para 

que ante el jufu y en le aud1enc1a fijen verbalment• la lit.ta y ofrezcan 

prueba•/ consecuentemente, cuando el dema.adado eihJ'.be por escrito su 

verbalmente dicho ocurso en el momento oportuno de la audiencia, el juez debo 

acordar tener por contestada 111 demanda en ••ntido afinnativo, en estricta 

observancia a los preceptos antes citados. (l49} 

Primer Tribunal Colegiado en MIJ.teria Civil del Primer Circuito. 
Sdptima Epoca, sexta Partea 

Vola. 145-150, P. 153, A. o. 117/Bl. Pedro Aria• Hora.lea. Unanimidad de votan. 
vol&. 14S-15o, P. 153, A. o. 267/81. Gilberto Ledn Harin. unanlm.idad da votos. 
Vola. 151-156, P. lOJ. A. D. 1217/Bl. Alejandro Fiqueroa Diaz. Unanimidad da 
votoa. 
Vola. 163-UB, P. 92. A. D. 967/82. Juan Gonz:Alez Alvarez. unanimidad de 
votos. 
Vola. 163-168, P. 92, A. D. 967/82. JUan GonzAlez Alvarez. Unanimidad de 
votoa. 

(l49} 2'. c. c. Ap6ndica al semanaf1o Judicial de la rederao16n, sexta Parto, 
H4x1co, J9BS, p. 64. 
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Esta jurisprudencia es otro ejemplo fidedigno de. que el 

6r9ano jurisdiccional, a través de un razonamiento que contempla 

el sistema, induce cuál es el principio que esta desenvuelto por 

loa preceptos legales, para que conforme a él se resuelva el caso 

no prevlst·o. Se demuestra también, como es que los principios 

procesales solo sirven para integrar las lagunas de la ley, pero 

no para determinar el verdadero contenido legal. 

"VIA BJBCUTIVA 1 IHPROCEDBNCIA DB LA, P'UNDADA BH SEGUNDAS O ULTBRIORBS COPIAS 

Dlf DOCUHBN'I'OS l'UBLICOS1 BXPlrDIDAS SIN HANDA'l'O JUDICIAL. 

Para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesitan entre otros requisitos, 

un t!tulo ejecutivo y de contormidad con las tracciones I y II del art.1culo 

443 del c6d.tgo de Proced.1Jn.1entos C.lv.tlas para e.l D1strito y Terr1torios 

.P'ed'eralas y c6cllgos de los Bato.dos que t1enen 1guo.les d1sposic1onos, no tienen 

ese carilicter todas las copias de los documentos pilblicos, sino dnicament:e la 

prJ..mera de ellas, o las ulteriores do.das por mandato judic1al, con c1tac16n de 

la persona .interesada, por lo que, segundas o ulter1ores copias, adn 

certif.J.ca.das por funcionarios pablicos, pero sin cumplir con esos roqu1s1tos 

legales, no constituyen t!tulo ejecutivo y resulta .tmprocodente la v!a 

ejecutiva fundada •n ellas.• ( J50) 

QUinta Zpoca 1 

T. XLVIII, P. 3116. A. o. 4859/35. suceaión de rranciaco T. Alpucbe. 5 votoa. 
T. LX, p. 36. A. o. 3858/35. sucesión de Emiliano de la Fuente y Tejada. 
Unanimidad de 4 votos. 

Sexta zpoca, cuarta Parte 1 

Vol. XXXII, P. 262. A. o. 2850/56. Jacobo Pdrez narroeo. 5 votos. 
Vola XLII, P. 72, A. D. 1281/58. Manuel Fontanals. 5 votos. 
Vol. XCIII, P. 90. A. D. 78'96/62. Jee1l11 Bracamontee L6pez. unanimidad de 4 
votoa. 

(JSOJ S,C,J.N. JUr.isprudanc1a J917-J988. Segunda .Parte. Salas y tesis Comunes, 
Vol. vrr, Hludco, 1SIBD, pp. 3268 y 3269 
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En esta jurisprudencia, contrariamente al procedimiento 

seguido en las anteriores, la Tercera Sala hace una 

interpretación literal de las fracciones I. y II del mencionado 

artículo, y determina su sentido y alcance apegándose 

estrictamente al significado de las palabras de la ley. Como 

consecuencia excluye del contenido de esas fracciones, mediante 

la utilización implícita del argumento contrario, a todos los 

documentoa que adn siendo públicos no llenen tales requisitos. 

"V.lA BJltCUTIVA. BXCBPCIONBS CONTRA SU PROCBDBNCIA" 

La Lalt• do apelaa.tdn contra el auto de ejecuc.tdn, no implica al 

con•GJ1t.úniento de Ja v.Ca ejecutiva, puesto qua •• pueda destruir Ja Luerza 

ejacut.tva del título mediante e.l empleo de dotermlnadas excapatonaa, lo cual 

l.mplica la obligación legal del jusgador de resolver en pr1mer t•rm.!no sobre 

la procedencia de la v!a, cuando e.ri•tan excepciones •obre el particular, para 

hacer po•terio.rmente el estudio en cuanto al Londo, de los derechos 

controvertido•.• ( J.!SJJ 

Quinta Epocu 

'1'. XLIX, p. 1500. Pr&U•to Vda. da P4oz, Bnriqueta. 
'l'o LIV P• t30. 'l'alam&•, Bl1.ae J. 
T. LXX, p. 25517. Bfncbez &ecundino y Coaga. 
T. XCIV, p. 243. ProduccionaP Ci.namatogr&fica• Aztl&n, S.A. 
T. XCVI:r, p. 351. oarc1.a r:variato D. 

(151) Ib!dem, p. 32.54 
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Tesis Relacionada: 

*VIA BJlfCUTIVA HER.CANTIL, PROCEDENCIA DB LA ('l'I'l'ULOS DE CRBDI'l'O) • 

si bien es alerto que la materia de la ape1ac16n esta regida por los agravios 

que alegue el apelante, tambián lo •• que el tribunal de alzada est.§ facultado 

para hacer la declaracidn de si procede o no la via ejecutiva mercantil,, tal 

cuostidn no ae encuentra a debato, pues los art1cu1os 1408 y 140.9 del Código 

de Comercio revelan que el esplritu del legislador fue considerar da oficio 

esa declaracidn. Bn consecuencia, la autoridad responsable obrd legalmente al 

examinar, para el erecto de resolver sobre la procedencia de la v.ta, si la 

accidn deducida so apoyaba en un tltulo do cr6d1to y si el que so exhibid como 

tal, tenía efectivamente eae car4cter•(lS2) 

Quinta Epoca 1 

T. XCV, p. 976. Banco de Hdxico, S.A. 

(152) lb!dem, p.3266 
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CONCLUSIONES 

1. La interpretación no es una operación propia y exclusiva 

de la ciencia jurídica; su utilidad se extiende a todas las ramas 

del conocimiento científico, porque el objeto que tiende a lograr 

se lo permite. Su finalidad es lograr la obtención de 

conocimiento verdadero, por lo que su adscripción corresponde a 

la Ciencia de la Lógica. 

2. La interpretación es una actividad que se desenvuelve a 

través de razonamtentos lógicos y de actos de voluntad, dirigida 

a comprender y determinar lo que verdaderamente significa ol 

objeto del conocimiento. Bl razonamiento es una serie de 

operaciones intelectuales y la voluntad orienta y decide la 

profundidad de la inveetigaci6n. Pensamientos y sentimientos se 

combinan e interactúan en esta labor. 

3. La interpretación no ea intrinsecamente ética, pues 

participando en ella la voluntad existe cierta libertad para 

desarrollarla, debida o indebidamente, y para determinar las 

conclusiones; a pesar de ello, la voluntad del intérprete no es 

tan amplia o desmedida que obedezca a su capricho, pues se 

encuentra controlada por la verdad que encierra el propio objeto 

de estudio; ese conocimiento si es intr!neeco al objeto y es 

precisamente el que pretende revelar la interpretación. 

4. La interpretación jurídica es una actividad vital para el 
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derecho. Bn el nivel teórico eiNe para elaborar y estructurar la 

ciencia del derecho, y en el nivel práctico hace posible el 

cumplimiento cabal de las leyes, al servir de instrumento para 

comprender y determinar su verdadero contenido y alcance. 

S. La interpretación referida a la ley es la actividad 

intelectual dirigida a conocer y determinar el verdadero sentido 

y alcance del derecho que contiene su texto. La ley es una forma 

de expresar el derecho y la interpretación tiende a revelarlo. 

6. La noción que se.tenga del derecho influye necesariamente 

para fijar la profundidad y la dirección que debo seguir el 

intárprete. Asi, para los que pensaron que el derecho era sólo 

lo querido por el legislador, interpretaban la ley indagando cuál 

babia sido la voluntad del legis1ador autor de la misma. Los que 

lo entendieron como sistema 'propio e independiente de la voluntad 

del legislador / buscaron a través de la interpretación la 

"voluntad" de la ley o el principio que la fundamentaba. 

Finalmente, los que consideraron al derecho sólo como un medio 

para lograr un fin social, han interpretado la ley no sólo para 

determinar su contenido, sino tambián para determinar el fin 

social que debe realizar. 

7. Bn términos generales, hay dos clases de interpretación 

de la ley: la que atiende únicamente al significado gramatical de 

las palabras de la ley, y la que atiende a lo que el espíritu o 

fin de la ley significan. En la primera se busca el significado 
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literal de cada palabra, o bien, e1 significado sintáctico de 

todas ellas. En la segunda se indaga el espíritu o fin mediante 

la utilización de elementos estrictamente jurídicos, o bien, 

también se recurre a elementos extrajuridicos como pueden ser 

factores éticos, sociales, políticos, económicos, etc. Lo ideal. 

ea combinar ambas clases. 

8. Bl órgano jurisdiccional crea normas jurídicas 

individualizadas cuando dicta la sentencia que resuelve la 

controversia. La sentencia del juez contiene el derecho 

sancionado. 

9. Los elementos o medios de la interpretación son los 

materiales y conceptee jurídicos de los que se sirve al 

. intérprete para lograr su objetivo¡ los procedimientos son loa 

caminos que sigue el intárprete para alcanzar su fin, y las 

reglas le indican c6mo se debe realizar la interpretación, es 

decir, cómo utilizar loe elementos y c6mo realizar los 

procedimientos. 

10. La técnica jurídica para interpretar la ley no debe 

estar regulada por el legislador, puea las disposiciOnes que 

establezca son indtilee por su generalidad, o bien, constituyen 

un obstáculo para que el juzgador realice eu función. La 

interpretación es un acto personal1simo cuyo resultado, correcto 

o incorrecto, dependerá de loa conocimientos, la experiencia, la 

capacidad intelectual y la sensibilidad del juez. 
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11. Creemos que corresponde a nuestros altos tribunales 

regular, a través de la jurisprudencia, todo lo relacionado a la 

técnica para interpretar la ley. Sin embargo, no existe 

jurisprudencia al respecto. La Corte ha abordado algunas 

cuestiones referentes sólo a trav6s de tesis aisladas, pero ni 

siquiera en ellas introduce el orden, pues las pocas que hay son 

contradictorias. 

12. En nuestro medio jurídico prevalecen las ideas 

tradicionalistas para interpretar la ley, elaboradas por las 

escuelas exegética, histórica, dogmática y de conceptos, debido a 

que nuestro sistema jurídico es de corte lcgal~sta, es decir, el 

juez debe apegarse a lo dispuesto en la ley, por lo que su 

interpretación no puede contrariarla. 

13. La integración se diferencia de la interpretación sólo 

en forma parcial, pues aunque aquélla opera ante una deficiencia 

de la ley, la misma se apoya en la interpretación; en este caso 

la interpretación no se dirige a determinar el contenido legal, 

sino que su objetivo es descubrir loe principios jurídicos que se 

hallan implícitos en el ordenamiento legal, o bien, en el caso de 

la analogía, la ratio legis del precepto. 

14. La legislación y la doctrina mexicanas adoptan las 

teorías que afirman la plenitud del orden jurídico y la 

existencia de caeos no previstos ·por las leyes. 
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15. En nuestro sistema legal el juzgador puede recurrir a 1a 

costumbre, para resolver un caso concreto, sólo cuan.do 

expresamente lo remite a ella la ley, por lo que la coetumbre 

desempeña un papel muy secundario entre nosotros. 

16. La analogía es un argumento que se esgrime para extender 

la disposici6n de un precepto legal a un caso no previsto en la 

hipótesis del mismo. Su validez jurídica es controvertida puesto 

que no está expresamente reconocida por la ley; no obstante, 

algunos consideran que implicitamente lo está. 

17. De acuerdo con nuestra legislaci6n, los principios 

generales del derecho son el único procedimiento de integración a 

que puede recurrir el juzgador para resolver el caso concreto quo 

no ha sido previsto por la ley. Baos principios debe obtenerlos 

del propio ordenamiento legal. 

18. Las leyes procesalea son todas aquellas que regulan 

tanto al proceso jurisdiccional como a la integración y 

competencia de los órganos del Estado que intervienen en el 

mismo. Pueden estar ubicadas en la Constitución y en las leyes 

sustantivas, adjetivas y orgAnicae. 

19. Las normas procesales regulan la actunción que las 

partes y el órgano jurisdiccional desarrollan dentro del 

proceso. Estas normas no son de carácter secundario ni tienen 
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como dltimo fin lograr la eficacia de las normas sustantivas, por 

lo que hay que reafirmar su autonomía. 

20. La ley proceeal no presenta, en cuanto a su forma, 

ninguna característica distinta respecto de las demAs leyes en 

general (su particularidad es el contenido), por lo que no 

existen bases que hagan posible la existencia de una técnica 

particular para interpretarlas, debiendo utilizarse los mismos 

elementos, procedimientos y reglas que Be utilizan para todas las 

leyes. 

21. El hecho de que existan principios jurídicos propioo de 

la rama procesal no implica que deban haber reglas especiales 

para interpretar la ley procesal, pues ambos conceptos eon 

diferentes. 

22. El C6digo de Procedimientos Civiles del estado de Sonora 

es el Qnico ordenamiento que trata de establecer en uno de sus 

preceptos reglas "especializadas" para interpretar la ley 

procesal1 no obstante, esto no ha aido posible, pues las 

fraccione a del art. 5 • de dicho ordenamiento se limitan a 

reproducir las mismas reglas que se utilizan para interpretar las 

leyes en general, y que ya estaban previstas en el Código Civil, 

en la Constitución y en la doctrina general del derecho. 

23. En las tesis y jurisprudencias de nuestros altos 
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tribunales acerca de leyes procesales, se confirma que no existe 

ninguna técnica para interpretarlas que sea distinta a la que se 

utiliza para todas las demás leyes. 

24.. El estudio de las cuestiones referentes a la 

interpretación de la ley ha sido descuidado en los 61 timos 

tiempos, reflejo de ello, es que, en varias décadas nuestros 

al tos tribunales no han podido dar un paso más tendiente a la 

soluci6n de los problemas que plantea la interpretación de la 

ley. 

25. El hecho de que dos tribunales interpreten una misma ley 

de manera contradictoria un síntoma que revela lo siguiente: 

primero, la urgencia de acabar con la inseguridad jurídica que 

representan tales interpretdciones, miomas que provocan daños, a 

veces irreparable e, a los afectados por ellas; segundo, que el 

estudio del tema que nos ocupa no ha sido agotado, por lo que 

debe retomarse para profundizar la investigación y poder 

resolver los problemas que presenta la interpretación de la ley. 
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